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SECCION QUINTA
Excmo. Ayuntamiento de Zaragoza Núm. 24.106

El Excmo. Ayuntamiento Pleno, en sesión celebrada el día 24 de abril, 
acordó:

Primero.- Aprobar inicialmente el “Reglamento de Utilización de las Insta
laciones Deportivas Municipales: Pabellones Deportivos e Instalaciones 
Deportivas al Aire Libre”, según el documento que obra en el expediente y que 
forma parte integrante del presente acuerdo.

Segundo.- A tenor de lo dispuesto en el artículo 49 de la Ley 7/85, de 2 de 
abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, proceder al trámite de infor
mación pública y audiencia a los interesados por un plazo mínimo de treinta 
días para la presentación de reclamaciones y sugerencias, debiendo publicarse, 
a tales efectos, el Reglamento, objeto de aprobación, en el BOP.

Tercero.- Una vez finalizado el plazo mencionado en el punto anterior, se 
elevará nuevamente al Excmo. Ayuntamiento Pleno, para la resolución de 
todas las reclamaciones y sugerencias, así como para posterior aprobación 
definitiva.

REGLAMENTO DE UTILIZACION
DE LAS INSTALACIONES DEPORTIVAS MUNICIPALES

1. Condiciones generales para todas las instalaciones:
Art. 1. Son instalaciones deportivas municipales todos los edificios, terre

nos recintos y dependencias de titularidad municipal destinados a la práctica 
deportiva.

Las instalaciones deportivas municipales definidas en el párrafo anterior 
son bienes de dominio público pertenecientes al servicio público. También lo 
son los bienes muebles incorporados permanentemente a cualquiera de ellas.

Art. 2. Las instalaciones deportivas municipales cumplirán las normas 
urbanísticas de seguridad, accesibilidad y adaptación para personas con dismi
nuciones o discapacidades funcionales.

Art 3.- Las instalaciones deportivas municipales son de acceso libre para 
los ciudadanos sin ninguna otra limitación que el pago del precio público 
correspondiente para el uso y disfrute de la instalación, de acuerdo con las nor
mas de uso y tarifas establecidas en el “Texto regulador de los Precios públicos 
por la prestación de servicios o realización de actividades en Centros deporti
vos y recreativos", aprobado por el órgano municipal competente

Art. 4. El pago del Precio público por poder utilizar la instalación es obli
gatoria y se realizará en la forma y cuantía que establezca el Texto regulador 
vigente, no concediéndose ningún tipo de reducción o exención, salvo las 
expresamente previstas en dicha normativa y de acuerdo con el trámite legal 
procedente de aprobación por el órgano municipal competente

Art. 5.- En cada una de las instalaciones deportivas ha de figurar con carác
ter preceptivo y en lugar visible un cartel con las siguientes informaciones:

a) Texto vigente regulador de precios públicos del uso de las instalaciones 
deportivas.

b) Normas de uso de las instalaciones deportivas. (*)
c) Nombre del responsable de la instalación. (*)
d) Datos técnicos y características de la instalación. (*)
(*) Según lo establece la Ley de Deporte de Aragón 4/1993
Art. 6.- Todo usuario de una instalación deportiva municipal, ya individual 

o colectivo, podrá solicitar las hojas de reclamación para efectuar las reclama
ciones pertinentes.

Art. 7.- El Ayuntamiento de Zaragoza, a través del Servicio Municipal de 
Deportes, velará por el mantenimiento y conservación adecuados al conjunto 
de bienes de diferentes tipos, con tal de prestar el servicio público al que están 
destinados durante la vida útil del edificio o instalación

Art. 8.- El Excmo Ayuntamiento de Zaragoza, a propuesta del Servicio 
Municipal de Deportes, podrá autorizar la existencia de publicidad, estática o 
móvil, permanente o no, realizada por cualquier elemento técnico o soporte, si 
lo solicita alguna entidad deportiva.

Art. 9. El Servicio Municipal de Deportes a través de los responsables y el 
personal de servicio en las instalaciones tiene facultad para negar el acceso o
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expulsar a aquellas personas que incumplan de forma reiterada alguna de las 
normas contenidas en este reglamento (o normativa legal aplicable) o cuyas 
acciones pongan en peligro la seguridad o tranquilidad de los usuarios.

Art. 10.- El acceso a las instalaciones deportivas municipales supone la 
aceptación de las normas contenidas en este reglamento.

Reglamento de utilización de los pabellones deportivos municipales
Horarios. Tipo de los pabellones:
Art. 11.-
—De lunes a viernes:
De 9 a 12 y de 15 a 17 horas (apertura de la instalación: 8.30 horas)
Utilización prioritaria para el desarrollo de las clases obligatorias de E.F. 

por parte de ALUMNOS DE E.G.B. de los Centros Públicos implicados (según 
convenio MEC-Ayuntamiento, el cargo será gratuito).

De 12 a 15 y de 17 a 19.30 horas
Prioridad para grupos de las escuelas municipales (EMID), utilización prio

ritaria, no exclusiva, por equipos de iniciación deportiva promovidos por 
APAS.

De 19.30 a 22.30 horas
Prioritariamente equipos y clubes de deporte federado de competición.
22.30 horas
Finalización de los entrenamientos.
23 horas
Cierre de la instalación. (Excepto CDM Casetas y CDM Monzalbarba, en 

los que se procederá al cierre de la instalación a las 22.15 h.).
—Sábados:
De 9 a 14 horas
Prioridad para partidos de competiciones escolares oficiales de los Centros 

escolares del distrito.
De 15.30 a 22.30 horas
Partidos de competiciones oficiales del depone federado.
—Domingos y festivos.
De 8 a 15 horas (tardes cerrado)
Partidos de competiciones oficiales del deporte federado.
Art. 12. En los Pabellones del Convenio MEC-Ayuntamiento el plan de uso 

de los horarios lectivos de9al2ydel5al7 horas, será propuesto por los pro
fesores de E.F., visado por los Directores de los Centros implicados, aprobado 
por la Dirección Provincial del MEC y coordinado por el SMD. (Se confeccio
nará la segunda quincena de septiembre).

Art. 1 3.- El plan de uso de las franjas comprendidas entre las 12 y las 15 
horas y de 17 a 19.30 horas será propuesto por los vocales de deportes de las 
APAS de los Centros implicados, deberá contar con el visto bueno del Servicio 
Municipal de Deportes y será aprobado por el Presidente de la Junta Municipal 
o de la Junta Vecinal correspondiente.

Normas de solicitud, concesión y uso

Art. 14.- La temporada deportiva se entiende desde el 1 de septiembre al 31 
de mayo del año siguiente. La prórroga de utilización durante el mes de Junio 
deberá contar con la aprobación del Servicio Municipal de Deportes. La con
cesión tiene un carácter provisional que no puede sobrepasar este período.

La solicitud de uso de Pabellones Deportivos Municipales se realizará 
mediante un impreso tipo que se facilitará en las propias instalaciones, en las 
Juntas Municipales y/o Vecinales y en las oficinas del Servicio Municipal de 
Deportes.

Dicha solicitud deberá presentarse, debidamente cumplimentada en todos 
sus aspectos, en el registro de las Juntas Municipales y/o Vecinales o en el Ser
vicio Municipal de Deportes.

Art. 15.- Podrán solicitar su utilización Clubes, Agrupaciones, Federacio
nes, Asociaciones y cualquier tipo de entidad reconocida legalmente.

Art. 16.- El plazo de presentación de solicitudes será del 1 de mayo al 15 de 
junio

En los siete días siguientes, el SMD elaborará y presentará una propuesta de 
plan de uso por pabellones a las Juntas de Distrito y/o Vecinales correspon
dientes.

Art. 17.- La competición del Deporte Laboral se regularizará todos los 
lunes de 21.30 a 22.30 en todos los pabellones, mediante Convenio con dicha 
Asociación.

En los siete días siguientes, el SMD elaborará y presentará una propuesta de 
plan de uso por pabellones a las Juntas de Distrito y/o Vecinales correspon
dientes.

Art. 18. En base a la gran demanda existente, y de acuerdo a unos criterios 
de calidad deportiva, se establecen las siguientes limitaciones, para entrena
mientos:

— Competición de carácter nacional o interterritorial: 3-4 horas semanales.
— Ambito Comunidad Autónoma o Local: 1-2 horas semanales.
De acuerdo a unos criterios de máxima rentabilidad de uso, se aconseja 

adjudicar la misma hora de utilización a dos equipos de fútbol sala y, en el caso 
de que fuese baloncesto, adjudicar un tercio de pista en cancha transversal.

Art. 19.- El Servicio Municipal de Deportes garantizará la utilización de las 
instalaciones deportivas municipales por los diferentes deportes, siempre que 
se den las condiciones técnicas adecuadas para su correcto desarrollo.

Art. 20.- El Servicio Municipal de Deportes, ante la proliferación de solici
tudes de equipos de deportes muy masificados (baloncesto, fútbol-sala), favo 
recerá la ubicación de deportes minoritarios en los Pabellones, siempre que 
ello sea posible técnicamente, teniendo en cuenta criterios de calidad, catego 
ría, carácter y difusión de la actividad.

Art. 21.- A finales de Junio se convocarán reuniones por instalaciones cot 
asistencia de las entidades implicadas en la concesión con el fin de estudiar v 
plantear posibles modificaciones y realizar los cambios necesarios hasta con
seguir que queden fijados los horarios concedidos en principio a cada Club 
definiéndose igualmente una lista de espera de entidades, en previsión de posi
bles renuncias posteriores.

Esta reunión será coordinada por el Vocal de Deportes de la Junta Munici
pal o Vecinal y por el Técnico de Deportes y/o el Jefe del Servicio Municipal 
de Deportes.

Esta propuesta, ya consensuada, se elevará para su aprobación definitiva 
por el Presidente de la Junta Municipal o Vecinal correspondiente.

Una vez aprobado el plan de uso, se comunicará por parte de cada Juntar 
instalación, antes de finales de Julio, la confirmación del espacio y tiempo con
cedido a cada entidad, debiendo firmar el representante autorizado de la misma 
el correspondiente recibí, así como la aceptación de la normativa general y 
específica vigente en cada instalación

Art. 22. La concesión de uso queda supeditada a que la entidad solicitante 
esté al corriente en el pago por el concepto de utilización de cualquier instala
ción deportiva municipal.

Art. 23.- Los equipos que entrenen en la instalación tendrán prioridad pan 
jugar sus partidos en sábado o domingo Asimismo, los de categoría nacional; 
regional tendrán preferencia de hora de competición sobre el resto.

Una vez adjudicado el uso para entrenamientos, se promoverá una reunión, 
en la primera quincena del mes de septiembre, para establecer, de acuerdo con 
los distintos calendarios, el programa de reservas para competición en fin di 
semana.

Las posibles horas libres en fin de semana podrán ser reservadas por otras 
entidades, a partir de las 11.30 horas de los martes, mediante el pago de las 
mismas, no pudiendo realizarse por teléfono

Art. 24.- En cada Pabellón deberá figurar en el Tablón de anuncios el plan 
de uso y el PROGRAMA DE COMPETICION SEMANAL y relación de enti
dades en lista de espera.

Art. 25. Los precios públicos por la utilización de las instalaciones deporti
vas se establecen con carácter obligatorio para todos los usuarios por el órgano 
municipal competente, entrando en vigor a principio del año natural.

Art. 26.- La entidad solicitante se compromete al pago de la totalidad de la 
hora de concesión, aunque no la utilice, y por el período establecido en el 
Artículo 12.

Art. 27.- Aquella entidad que, por causas no previsibles, decida renunciara 
una concesión, deberá comunicarlo por escrito al Servicio Municipal de 
Deportes con una antelación mínima de cinco días, no pudiendo ceder a otra 
entidad su derecho de uso.

Art. 28.- La no utilización, la infrautilización y/o falta de pago de horra 
concedidas, dará lugar a las sanciones y penalizaciones establecidas en la ñor 
mativa común a los Textos reguladores de precios públicos, aprobada pore 
Excmo. Ayuntamiento de Zaragoza.

Sin perjuicio de lo anterior y previo el trámite del dictamen de la M " 
Comisión de Cultura y aprobación por el órgano municipal competente, 
infracciones señaladas anteriormente podrán sancionarse con la pérdida 
todos los derechos sobre la concesión de uso por un período de hasta dos añor

Las deudas por Precios Públicos podrán exigirse por el procedimien11 
administrativo de apremio.

Art. 29.- Los Clubes o equipos con concesión de uso continuado quen' 
abonen el correspondiente recibo mensual antes del día 7 del mes siguiente. 
podrán seguir utilizando la instalación.

Art. 30.- La concesión de uso queda supeditada a las posibles autorizaci0- 
nes de la Junta Municipal o Vecinal o del Servicio Municipal de Deportes p^ 
actos o competiciones, no habiendo lugar a reclamación cuando por dicha cñ 
cunstancia haya de suspenderse el horario concedido. No obstante, siemp^ 
que sea posible, se comunicará al menos con 48 horas de antelación.

Art. 31.- Los equipos podrán acceder al vestuario 15 minutos antes uí 
entrenamiento programado y, en el caso de que fuesen partidos, 30 minut
antes de su inicio.

Art. 32.- En todas las instalaciones se exigirá ropa deportiva y zapatil*85 
con suela de goma, incluso a los Técnicos, no permitiéndose tacos, aum]^ 
sean del material citado. En cualquier caso, el calzado deberá ser el adecúa* 
y permitido para cada pavimento e instalación.

Art. 33.- La entrada y permanencia en las instalaciones deportivas munt1 
pales en las franjas horarias reservadas al Ministerio de Educación y Aso*-"* 
ciones de padres de alumnos, deberá ser supervisada en todo momento p°r c 
profesor o monitor correspondiente.

Art. 34. - Los acompañantes de los equipos, durante los entrenamientos.1,1 
podrán estar presentes en la zona de juego.

Art. 35.- Las entidades deportivas que hagan uso de la instalación acepiaC 
las presentes normas y se comprometen a su cumplimiento.
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Reglamento de uso de las instalaciones deportivas municipales 
al aire libre

Aspectos generales

Art. 36.- Ambito de Aplicación.- El presente Reglamento será de aplicación 
en aquellas Instalaciones Deportivas al aire libre cuya titularidad sea municipal.

Art. 37.- Acceso. De forma individual, podrá limitarse el acceso y el uso de 
las Instalaciones en aquellos casos en los que se contravenga lo establecido por 
Norma Legal o algunos aspectos contenidos en este Reglamento.

En el caso específico de recintos con piscina, existirá una limitación al 
acceso en función del aforo de la Instalación (Decreto 50/93, de 19 de mayo. 
D.G.A.).

Los menores de 14 años deberán, para acceder a la Instalación, ir acompa
ñados de una persona mayor de edad que se responsabilice de ellos durante 
todo el tiempo que permanezcan en el interior del Recinto.

Art. 38.- Fórmulas de acceso.- Las distintas fórmulas de pago que existen 
actualmente para acceder a las Instalaciones Deportivas objeto de este Regla
mento son:

A.- Piscinas- Las fórmulas de acceso establecidas en este apartado tendrán 
vigencia en aquellos Centros que cuenten entre sus Instalaciones con vasos de 
piscina y durante la temporada de baño.

A.L- Entradas de acceso individual.- Para un solo uso. Se expedirán en el 
momento de acceder a la Instalación y serán válidas exclusivamente para el 
tiempo en que la persona permanezca en el interior del recinto. Deberá guar
darse hasta que se abandone el Recinto. Deberá presentarse a los Empleados de 
la Instalación siempre que estos lo soliciten

A.2.- Bono-baño.- Para 10 usos. La validez de cada uno de los usos a que 
da derecho el bono-baño será la misma que la establecida para el caso de las 
entradas individuales.

El período de validez de los bono-baños será el de la temporada en que se 
hayan expedido. No obstante, el Excmo. Ayuntamiento podrá acordar la 
ampliación del plazo de vigencia a un período determinado de la temporada 
siguiente.

Aun agotado, el bono-baño deberá guardarse hasta que se abandone el Cen
tro y deberá presentarse a los empleados siempre que estos lo requieran.

En ningún caso se darán salidas
El acceso mediante las fórmulas descritas dará derecho al uso y disfrute de 

aquellos elementos de la Instalación que no estén sujetos a un canon específico.
B. Pistas Deportivas.- El canon correspondiente al uso de las distintas Pis

tas Deportivas con que cuente una Instalación será el establecido para cada una 
de ellas

Si las Pistas Deportivas forman parte integrante de un Centro que cuente a 
lavez con vasos de piscina, durante la temporada de baño, será necesario pagar 
el precio correspondiente para acceder al Recinto además del establecido para 
«da tipo de Pista Deportiva

Como excepción a lo establecido en el párrafo anterior y como fórmula para 
estimular la práctica deportiva, se podrá acceder, durante la temporada de 
baño, a las Instalaciones, para hacer uso de las pistas deportivas, abonando 
ilusivamente el canon conespondiente a dicho uso, en horario de 8 a 10 y de 
19 a 21 h., debiendo abandonarse el Recinto una vez finalizado el período de 
uso de la Pista Deportiva correspondiente.

En aquellas Pistas que, por su nivel de especialización, riesgo, etc., se 
requiera la presentación de algún documento específico para poder acceder a 
su utilización, esta presentación será imprescindible para que pueda efectuarse 
la reserva.

El abono del tique conespondiente a la reserva de pistas deportivas deberá 
e ectuarse antes de comenzar a jugar y sólo dará derecho al uso de la pista 
reservada en el horario pactado y de las instalaciones complementarias a la 
P^ctica del deporte elegido (vestuarios, duchas, etc.)

C - Vestuarios.- A lo largo de todo el año (fuera de la temporada de bar-o 
en aquellas instalaciones que cuenten entre sus elementos con vasos de pisci- 

P°drá accederse al uso de los vestuarios de las Instalaciones, mediante el 
a °no del canon correspondiente, como elemento complementario a la prácti
ca de alguna actividad deportiva que se realice fuera de los Recintos.

. Art- 39.- La anulación unilateral por parte del usuario de la reserva de una 
P|st3 deportiva no dará derecho en ningún caso a la devolución de su importe.

Art. 40.- Horarios:
"General de la Instalación: de 8 h. a 21,45 h.
Este horario será el establecido para todos los días de la semana durante la 

eniporada de baño. Fuera de dicha temporada lo será de lunes a sábado. Los 
°mingos y festivos el horario será de 8 h. a 15 h.

" Horario de uso de Pistas Deportivas (temporada de verano, de lunes a 
aomingo): de 8 h. a 21 h.

" Horario de uso Pistas Deportivas (fuera de la temporada de verano): 
Eunes a sábado: de 8 h. a 21.45 h.

omingos y Festivos: de 8 h. a 14 h.
" Horario de uso de piscinas: de 10,30 h. a 21 h.
^Horario de uso de vestuarios: de 8 h. a 21.30 h.

ne Estos horarios podrán sufrir modificaciones según las consideraciones o 
c^sidades del S. Municipal de Deportes.

n- 41.- Está prohibido en todo el recinto:
a " Introducir perros u otros animales.

b.- La presencia de bicicletas, patines o monopatines.
c.- Introducir utensilios para la natación subacuática, como máscaras, ale

tas u objetos contundentes o que puedan estorbar a los demás usuarios.
d.- Los recipientes de vidrio.
e.- Jugar con pelotas o balones, salvo en las pistas polideportivas.
f - Escupir o derramar líquidos de cualquier naturaleza.
g.- Comer en el interior de los vestuarios, en las zonas de playa, sobre el 

plano del agua de las piscinas o en el césped.
h.- Arrojar al suelo o abandonar cualquier tipo de desperdicios en la Insta

lación. Deberán hacer uso de las papeleras habilitadas para ello.

Cuestiones particulares

Las instalaciones. Vestuarios:CUESTIONES PARTICULARES.-
Art. 42.- No se permitirá, en el interior del edificio de vestuarios, la prácti

ca de otra actividad que no sea la específica en función de su diseño y de los 
elementos que contenga.

Queda expresamente prohibida la realización de actividades que perturben 
o molesten a los demás usuarios o puedan suponer peligro para los elementos 
de la instalación.

No deberá permanecerse en el interior del edificio más que el tiempo nece
sario para la realización de las actividades propias de los elementos que con
tenga.

Art. 43.- En todas las instalaciones, durante la época de baño, existirá un 
servicio de guardarropa a disposición de los usuarios.

Este servicio de guardarropa contará con personal específico para su cuidado.
Art. 44.- La guarda de la ropa se efectuará tras la presentación del tique de 

acceso correspondiente. El usuario recibirá una ficha como contraseña para 
retirar las prendas depositadas.

Art 45.- La devolución de la ropa se efectuará de una sola vez mediante la 
presentación, por parte del usuario, de la ficha correspondiente.

Art. 46.- El extravío de la ficha que se entrega como contraseña de la ropa 
depositada en el guardarropa supondrá la necesidad de esperar, para recuperar 
la ropa, hasta el momento del cierre de la Instalación.

Art. 47.- No se guardarán bolsas de deporte ni cualquier otro elemento que 
por su volumen o características dificulten el servicio de guardarropa.

Art. 48.- En ningún caso se responderá de la ropa u objetos de valor depo
sitados en el guardarropa.

Zonas de estancia

Art. 49.- La denominación “zonas de estancia” incluye todos aquellos espa
cios y elementos de la Instalación preparados para la estancia de los usuarios: 
Praderas de césped, zonas de comedor, pasillos, etc.

Art. 50.- La adquisición del tique de acceso al recinto dará derecho al uso 
de estos espacios, pero no a su reserva, acotación o delimitación.

Art. 51.- En las praderas de césped no se permite el uso de sombrillas, 
hamacas, tumbonas, sillas, colchonetas o piscinas hinchables, etc.

Art. 52.- No se permite el acceso a las zonas de césped con calzado de calle. 
Podrá usarse un calzado específico y de suela blanda.

Art. 53.- En las zonas de césped no está permitida la práctica de actividades 
que puedan suponer molestias para los demás usuarios o agresiones al propio 
césped y demás plantas ornamentales.

Dado que las zonas de estancia se establecen como zonas para el relax y el 
descanso, no se permitirá la presencia de transistores, radiocasetes, etc. con un 
volumen que altere o moleste a los demás usuarios.

En las zonas de comedor no se permite la reserva de mesas mediante la 
colocación de objetos encima.

Art. 55.- Durante los horarios habituales de comida, las mesas de comedor 
tendrán un uso preferente para comer frente a cualquier otro tipo de actividad 
(juegos de mesa, etc.).

Vasos de piscina y su entorno

Art. 56.- Zonas de playa.- Tienen la consideración de zonas de playa todas 
aquellas zonas del entorno próximo a los vasos de piscina delimitadas por 
vallas, jardineras o cualquier otro elemento de separación y a las que el acceso 
debe efectuarse por pasos específicos dotados de duchas.

Art. 57.- Estas zonas de playa son zonas de tránsito para el uso de las pisci
nas, por lo que no se permite la presencia en estas zonas de bolsas y demás ele
mentos propios de las zonas de estancia.

Art. 58.- No se permite el acceso o la permanencia en las zonas de playa con 
ropa o calzado de calle. Se recomienda el uso de zapatillas de baño.

Art. 59.- En el uso de los vasos de piscina se estará a lo establecido tanto en 
el presente reglamento como en la normativa específica existente (Decreto 
50/93. de 19 de mayo. DGA).

Art. 60.- En los vasos de piscina no se permitirá el uso de elementos que 
supongan riesgo o peligro para los usuarios. Así, se prohíbe el uso gafas de 
buceo, aletas, flotadores, balones y todos aquellos elementos que por sí mis
mos o por la acción de otros bañistas (golpes, etc.) puedan suponer riesgo para 
el portador o los demás usuarios.

El uso de flotadores queda restringido a los vasos infantiles y siempre que 
el niño haga pie y se encuentre vigilado por una persona mayor de edad (según 
normativa).
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Art. 61No se permite el uso, en el agua, de gafas de vista o de sol (salvo 
lentillas).

Las gafas de natación (anticloro) deberán tener lentes de plástico o irrom
pibles.

Art. 62.- Se prohíbe ejecutar zambullidas con carrerilla, hacia atrás o inten
tando dar volteretas en el aire.

Art. 63.- La utilización de los vasos de piscina podrá restringirse o incluso 
prohibirse por cuestiones sanitarias o de seguridad o para ser usada para acti
vidades de grupo organizadas o patrocinadas por el Servicio Municipal de 
Deportes.

Si en alguno de los vasos se ve restringido su uso debido a actividades pro
gramadas, deberán respetarse los espacios destinados a esas actividades.

Art. 64. Antes de hacer uso de las piscinas es obligatorio ducharse.
También se recomienda el uso de la ducha al abandonar el baño.
Art. 65. Se recomienda el uso de gorro de baño.
En la zona de playa y vasos de piscina no se permitirán actividades que 

supongan riesgo para los usuarios.
Art. 66.- No se permitirá el uso de las piscinas a las personas sospechosas 

de padecer enfermedad infecciosa o que presente heridas o lesiones importan
tes en la piel.

Pistas deportivas aire libre

Art. 67.- En las Pistas Deportivas no se permitirá la práctica de otras activi
dades deportivas que no sean aquellas para las que fueron concebidas.

En especial, no se permitirá la práctica de actividades que puedan deterio
rar los elementos propios de las pistas y de las distintas actividades deportivas.

Art. 68. Las pistas deberán abandonarse al terminar el tiempo de reserva.
Art. 69. No se permitirá el acceso a las pistas sin las prendas ni el calzado 

adecuado a cada práctica deportiva.
Art. 70.- No se permite la manipulación, por parte de los usuarios, de los 

elementos propios de las pistas.
Ante cualquier problema deberán dirigirse al personal de servicio en la Ins

talación.
Art. 71.- En aquellas instalaciones que cuenten con vasos de piscina se per

mitirá, durante la temporada de verano y exclusivamente en las pistas polide- 
portivas, la práctica de la actividad sin necesidad de reseña ni abono de canon, 
como un aliciente más a la estancia en la piscina

Lo establecido en el párrafo anterior será sin perjuicio de la preferencia de 
uso cuando se produzca reserva y abono del canon correspondiente.

Art. 72.- Normas para la reserva de las Pistas Deportivas:
A.- Pistas polideportivas:
- La reserva podrá efectuarse por teléfono o directamente en la Instalación.
- Aquellos equipos que participen en las distintas ligas y competiciones 

podrán efectuar reserva de las pistas para toda la temporada (septiembre a 
mayo) y de lunes a viernes.

- La reserva esporádica para la práctica libre de la actividad deportiva, de 
lunes a viernes, se efectuará dentro de la misma semana en que se desee usar la 
pista.

- La reserva de uso en sábado y domingo se efectuará:
1 .- El lunes de las semana en que se desee hacer uso de las pistas podrán 

efectuar la reseña aquellos equipos que tengan reservada la instalación para 
entrenamientos.

2 .- A partir del martes de la misma semana, podrán efectuar la reserva el 
resto de los equipos.

B .- Pistas de Tenis y Frontones:
- La reserva se efectuará en el día y directamente en la Instalación. No se 

aceptará la reserva telefónica.
- Sólo se permite la reseña de una hora de uso por persona.
Lo que se hace público a los efectos de lo dispuesto en el punto segundo del 

acuerdo.
Zaragoza, 27 de abril de 1995. — El alcalde. — Por acuerdo de S.M.: El 

secretario general accidental.

POLICIA LOCAL Núm. 27.323

De conformidad con lo dispuesto en el articulo 59 4 de la Ley de Regimen Jurídico de 

las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, al no haberse 

podido practicar las notificaciones en el domicilio de los presuntos responsables de infraccio

nes al Reglamento General de Circulación (Real Decreto 13/92 de 17 de Enero), se hace 

públicar notificación de que, a tenor de lo establecido en el art° 13.2 del Real Decreto 320/ 

94, de 25 de febrero, que regula el Procedimiento Sancionador en materia de Tráfico, se 

traslada al Sr Concejal Delegado de Policía Local y Segundad Ciudadana propuesta de 

resolución estimando que el hecho denunciado constituye una infracción prevista y señalada 

en el precepto reseñado, de la cual se considera responsable en'concepto de autor a la 

persona circunstanciada, conforme determina el Articulo 72 del Real Decreto Legislativo 339/ 

90. de 2 de marzo, sobre Tráfico, Circulación de Vehículos a Motor y Seguridad Vial. 

Igualmente, y de conformidad con el antedicho Art° 13.2 del Real Decreto 320/94 antes citado, 

se le concede audiencia en el expediente para que, a la vista del mismo, y en un plazo no 

inferior a diez dias ni superior a quince, alege lo que estime pertinente y presente los 

documentos que tenga por oportuno. " '

Zaragoza, 19 de mayo de 1995. — El secretarlo general accidental, Luis Cuesta Villa- 
longa. — Por la Oficina de Tráfico: El Instructor, Juan A. La hoz Roy.
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’W* ROTO CARLOS Z - 910^*S 050-1 -025 30.000 G 50*331-7 . ___ ___ r 6258*7-6

630I5H
WLMI CLAV.RIA JOSE-LUCAS Z - 1290- S «1-1 -003 16 000 G 62*3*8-3 MANru-tz wuuo *2693*-.
mMWZ0J0M<UI3 Z - *.13-0 «1-3G -00. .6 000 G *2*.W-3 MARTINEZ GRAUS AL.ERTO-J Z - .293-* 09.-2D -002 6 000 G 626,3 .

607215'

2»307l6-t

610*2-1

--««A RICO «10-1= z- *73-* «A-.C-01, 10.000 t 2U37M-1 MARTINEZ GRAUS ALBERTO-J Z- 5666-AK «*-.C -01, 0.000 L » 33*2

JARICO ANTONIO Z - 673-AN >32-1 -061 10.000 l 2*22,2-0 MARTINEZ GRAUS AL.ERTO-J Z - «2,3-AP «A-.C-O., 0.000 L 22 6,25 .

WC^AUA JESUS Z- *5-1 «1-2N-O0. .6.000 G 623.53-7 MARTINEZ GRAUS AL.ERTO-J I-.2,3-* «*-lC -01, 10 «0 =

62*»‘

^ARRIBAS FRANCISCO Z- 3*2^ «*-.,-006 .-000 L 6**^W MARTINEZ GRAUS ALBERTO-J Z -«,3 * «*-.C -01, .0-000 23562» *

^.0.7* JOSE NA " - ‘«*-S0 050-1 H12* 25.000 G 50*165-0 MARTINEZ GRAUS ALBERTO-J Z - B2,3-* «A-.C-O., .0 000 L 2 5 5

62«0f2l 

625225

625662-5

27U505-: 

625717 1

625I*H 

627*11-1 

6*67111- 
672272-1 

611I1*-' 

62621'2 

278525*-'

627*H 

6X7512-
26670*'-! 

62*515" 1

62M“"' 

*72015-'

6I751H 

62511'"1

6I71*H 

6277I5"1 

621525-' 

625351''

*951’5^ 

620*«^

I2IHI*4 

6O164*-1 

50,6*5-1 

6»*»'1 

622226'* 

625202-1 

5O*O3<-, 

65036*"' 

!7l*525-: 

626031-' 

■622560-5 

671*66'5 

! 3*6665'- 

S27»*2-: 

65276I"4 

«6552-' 

«25** 

626*51-1 

630556-5 

50*301-' 

3*61*3-'

H32*'’

■57O221-’ 

62661^ 

Mili'-* 

667101-4 

6293”"1 

6260*!"1 

626106-' 
íSfOlO-1

««XCX.AOO ALFONSO . Z - .,7A-AX ,32-1 -00». A-COO L 0*9750-2 MARTINEZ GRIMA IGNACIO . -«23- «.-» -001 6.000 G 6»«

NARCO ^UCZX-ANA * I - «.-2N-001 - 16.000 G *.*1*9-. MARTINEZ MARTINEZ M< Z - 9*00-AC ‘ ‘ ” '

«c:. na r c o ADORACIX-ANA-N Z - .1*6- N 09,-2* -001 16.000 G 62«*,-l MARTINEZ PASCUAL FERNANDO GE - **,*-AC 09 -X -00 . ~0 G *2U«.

MCj  SANZ -VICTO»Z - 7OS5-AH «1-, -OOÍ 16.000 G 62B2«-9 MARTINEZ TORRES ANTONIO Z - 10* - M 132 1 625505 9

^-ABOREXA ARTAL L-M ' Z - 3527-A. ,32-, -0*2 *.000 . L 62*319-5 «"TORI MARTINEZ VICENTE Z - 1229-AT 09*-.. 006 l0061,nt.Z
^•J-A^ENA a RTa L L-M : - 3527-* .32-, -0*3 *-000 L 625UA-7 MATEOS OLER! MARIANO Z - 26*6-* «*-K -01 000 l .00* » 2

«^LO LOZANO JESUS Z - 36*- 0 «*-lC -0.9 10.000 - L 23*6.3*-. MEI.W0 ALVINA OANIEL-NICOLAS Z - 3653-AL «*-2 -« «0 L 6257*6

SLNcNC MCRES-: Z -, 1677-AX «1-ZM -0C1 16 000 . 6 62735*-, MELUS CUBERO ALBERTO Z - 8532 AH 1J2 1 2*62305 1

-^.CARRIUOCCN^CZON Z - 9*2,-* «1-21 -001 ,6.000 G. -52*657-6 NINO1ELL CALAVIA -8A-ISA.EL '

CMRILLO CONCEPCION Z - 9*29-* «,-21 -00, ,6.000 G 626797-6 MIRANDA AZNAREZ JOSE Z - 93.7-0 « - C -
^CANRrc.,^^,», z - ,*„-*. «A .C 006 6.X0 L 6 26X12-0 MIRANDA ORTIZ LUIS-ANTON.O " G «2^

^"«^ESUS Z - 2563 * OT*-1C -019 10.000 L 25375.3-. «LINA CRUZ MARIANO Z - 5136-AM « -2G -00 ■

rt. . . «.•*— . TMF8 SANTAfE RAMO* I “ 9981- F 091-7* -001 Ib.OOO U dío io u i611 ^lES AXTCWIO Z - 5715- 0 094-1C -019 10.000 L 2425908-1 MOLIMtR SANiAre r ™r
en . ve . XMFORTE ANDRO) CO*CfFCIO* Z - 2824-A8 132-1 -042 4.000 L 630024-4
«L a*T0NI0 Z - 5715- 0 094-1C -019 10.000 L . 2605175-1 MONFORTt ANDNEU
Ph • wwTreo SANCHEZ GONZALO z - 5006-AF 091-2* -009 16.000 6
» T«RES ANTONIO Z - 57.5-0 «*-lC -019 10.000 L 2605^-8 _ £

^mEEORTUMIXIO 2 - 702-, «.-2N-O01 16.000 G 6n«9-3 z- 9722-AV «1-2,-002 .6 0O G 62290-,

^ ZGINO.EZ GABRIEL . . Z - ,2.5- L «1-2* -001 16.000 G «ORILLAS VEA^RGUU LUIS M.GUEL Z- 2«-« «*-.C-01, ,0.000 L 22,7«2-O

«ACU EN.ICUE-C Z - «10- M «*-,C -0„ 10.000 L 2«*627-0 £
™»l"I»El «TURO-OANCISCO 2-3*67-7 «,-2M -001 16.000 C 62225*-. . Z - 3*71- T «A-iC-019 10.000 L 290Z516-.

SERRANO NISJU-VICENTE 2 - «.*- v «>-23-001 I6.000 G . 62167*-, g «.«oo G 629.02-0
2 =*«2 GABRIEL Z - 162-AK «.-2C-002 16.000 G 62752 -1 FC(>.JA¥JW , . MM.AT o,,.» ^o, >*,.00 6 62^-.

" ‘“LO ISABEL , Z - 66 33- Z OT1-2M -001 16.000 G «U*0Z SERRANO VICWTE-TONAS 2 - 3W12-AF «t-ZM -001 16.000 C 621157-*

COI.UA ANTXIO-JESUS Z - 3227-*. «1-2M -001 . 16.000 G 6301*5-1 . _ eiM w
^^EZ ESTEFANU LUIS Z - 1299- " «1-2H -OOT 16.000 G 630069-6 • 6190*1-9
^EZ ,£.£Z rMC_, z - 910*- - «*-lC -00* 10.000 L 616*20^ «I*GO ONECA 7A0LA 2 - 2990-AJ «1-2M -009 6.000 G 90

^^EZ-CASTILLO -C.0 Z - 7.5*- U «*-lC -00* 10.000 L 616615-2 MURUGO ONECA MALTE. 2 - 2990-AJ «1-2* -OOl 6.000 G 6*6

:«US MARIANO Z - 355.- S 132-1 -061 10.000 L 250.5*0-. **0Z «TROS JOS. IGNACIO LO - 3177- L «*-C -01, 0.000 L 356 9-0

«'«• SRUS NAALU.0 Z - 355.- S 132-i -061 10.000 L 250.550-0 *»0Z HJROS JOSE IGNACIO LO - 3177- L «A-.C-O., 10.000 L 2. 232 -0

«HIGAS FLORENCIO Z - 97,1- 0 «.-21 -001 >6.000 6 6.6322-3 .AMARRO RETES MANUEL-L Z - 7,12- N 132-. -0* * 000 L 225

“TIUS FLORECIO Z - ,7,1- 0 «-2G -00. 16.000 G 626*1-0 NAVARRO BE*AL LUIS Z-.H.-AT 13- -0*. «.000 . 273*7»

^ESCORZA DAVID Z - A.37-AG «A-.C-O., .0-000 L 2625*6*-6 NAVARRO IZQUIERDO MARU-ELENA 2-*3*,-AS .32-1 -0 * 000 L . * X»-5

«ACIA JOSE- Z-62A3-Z «.-2M-00. 16.000 G 622.5*-* NOGUERAS MARTINEZ PRIMITIVO Z- 2231-* «-2N -OH . 6 000 G 6 «300 *

^«ACUJUAN-OMOS Z - 2..1-AG «.-2M-00. >6.000 G *«7,2-0 OJUEL GONZALEZ JOSE-AMTONIO Z - 5*..- N «>-2M -00. 6.000 G 6^95-0

'^LAC^aFE^ Z - 2726-a h  .32-. -03. *.000 L 6A.017-3 OLIVAN G1MEM0 MARIANO Z-77U-A0 «*-.C -0.9 .«0 «^ -O

“JIM M-.ZUCEXA Z - 9*00- Z «.-2* -001 16.000 G 62.U5-1 OLIV* GIMENO UXAIANO Z - 7711-* «*-.C -01, - 10.000 L 2**6613 3

=*“-CHACA . 3110-FZ «.-2G-001 .6.000 G 6532.1-. OLIVEROS ESCARIEN PATR.CU Z- ZU- T «.-2* -0« .6.000 G 62*23-1

DELGADO m-EV. M - 3.75-NH «!-. -003 .6.000 C 626063-, ORIZO AL.ERO FERNANDO Z ' »3.- K . U2-I -0*2- ^0 6X 0_-,

^’MREZ FERNAN* Z- 76-0 «.-.-003 . 6 000 = 62,5*0-, ORTEGA CORTES CATETANO Z - 575*- H. «U. -00 «0 =. » *6

^•m^M-PIu. Z - .055-AU .32-. -05, *-000 L 626*,7-, «TILLES CASO..AN JESUS ANTONIO Z - 5.67- N «.-2* -00 6.000, G 6 U 2 ,

ae,“ -FOL JESUS Z - 5077-AV .32-, -0*5 * 000 L *72*.*-O PA-L» SALINAS LU^-N I - *03.-.* «1-2* -COZ 16 000 G u 605 5

®*,1‘ "70L J.SUS Z - 5O77-.V 132-1 -012 * 000 L 6157,1-7 PALLARES AGUILA. FCO-J Z - .151 -AN «*-.C -01, .0-000 L 2,^ -6

“"«‘•«Z BLASCO N.ML-VICENTE Z - 7*.9-*V «*-2 -00. . 000 l 6.6.7*-, PALOMAR PARIS IGNACIO * 6212-A0 .32-. -0*2 * 000 6H -0

^-•Z GIMENEZ FAUSTO Z - 1.30-AT 050-. -025 30 000 G 5036*0-2 PALOS Ha nEZ JOSE LUIS Z - .5.0- T «*-lC -015 6.000 l 595^5

CA"O .,,<*>0 Z - 7*7,- N «*-2 -00. . 000 l *28060-2 PASCUAL UE-MARCOS N-RETES Z - 750- S .32-. -061 10.000 l 27

^*<Z DUAL M-AZUCeu S - 67,3- I «.-2M -OO. >6.000 G 6270.A-3 PERA ESCANERO FRANCISCO-JAVIER Z - M26-AT «*-.C -002 . 6.000 L 62^-3

’^Z LITA» LUIS Z - MU " «1-2M-00. «6.0* • *260*3-* RELEGRIX RODRIGO CABELO Z-I070-AJ «*-lC j», 0.000 l. ’

MELWZ LUIS Z - 2M.-AF 133-1 -061 10.000 l «.**0-, PERALTA GUERRERO EDUARDO Z. - 7.3*- N 132-1 -061 10.000
'•"tRETIVtl «a a u-N Z - *73^0 «1-1* -001 16 000 G 62*.,1-1 «RETA B.OTET JOS. MARIA L - **06- U «*-lC -002 .6.000 L - 6 9

“**" "HITO ESMIRAUU Z - W6- L «1-2M -00. 16.000 G 632573-3 PEREZ BURGOS MIGUEL-ANGEL Z - 657.-AF 0,1-2* -00, 16.000 . G

GARCU AG*no C.RMLO Z - 51*-.J «1-2* "00. 16.000 6 6,6366-, PEREZ C0R008A N-OOLORES Z - «2- 0 , 32-, -00, < 000 ,

^.GLUU ANTON,, Z - U20 * «1-2* 00, ,6.000 G 63052*-, PEREZ GIMENEZ TOMAS Z - l*B,-AF «.-. -003 .
PEONO-JO ,.«*3-* «*-.C-O02 6 000 L *27«O-. PEREZ PINON JOSE-GARLOS . Z - 75.*- T «U2M ,-00. . - 6.000 « 6H1.5

U M*OZ GUADALUPE-» Z - 11,1-* 05C-2 -023 M.000 C 50*371-* PEREZ PLATA SERAFIN Z - 76**-AF «l-K -OOl 16.000 G

'HLEZ ma a u  I - *,-* «*-.C -0.9 >0.000 l 2*7.53.1 PEREZ PLATA SERAFIN Z - 76AA-.F «1-2L -001 16.000 6 629696-3

-.n» lWHT0 , - mi- «.-« -0« 16.000 6 620720-, PEREZ SIERRA ANTONIO Z - lMl-« .32-1 -0*2 * 000 L 6.67.0-0

CAPOEVrL. MANua-joM Z - *151-* «..* -OO. 16.0* < 6M7512 PEREZ SIERRA ANTONIO Z - .,51-AS «.-2* -OOl 16.000 G

M.C.D. 2022
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. fureicuiA ur.mmig . sa nc ió n c l a s huh . c»n. denunciado constituye una infracción prevista y señalada en el precepto reseñado del; ’ , M 

se considera responsable en concepto de autor a la persona circunstanciada cor* **

mu VALIINK JOSI-ANTONIO Z - UM-ÁU WA-1B -006 . 000 L 626235-0

««CAS ACON AIUNCISCO Z -100273- 091-20 -001 16.000 G 62^5

MUCAS ACON «ANCUCO Z -100273- 094-1.-006 . 000 L 631939-9

MMA n*VO HIGUÍL-ANGP. z - 4262-AN 091-21 -001 16.000 6 62.9M-8

MNN. MIO FAUOlA-tUSA Z . 392-AU O91-2G -001 16.000 G 62.750-0

«“•AMIA ANA ANTONIO z - 7703-AK 091-2N -001 16.000 G 627250-2

FINA tlCAAT» AAI0 z - 65.1- H 050-1 -02. 50.000 G 504173-0

MNI00 NONINO MDNO-tUIS Z - 9463- N 091-21 -001 ,6.000 G 624156-4

MAC» VINA FAUSTO Z - 557- Y 091-! -003 «6.000 G 62725.-0

MACIN vtu FAUSTO Z - 2605- J 091-» -001 ,6.000 G 6 317.7-0

F0.L400N (GtRIOU. H-CAMTN , . „03.u( c Mt08t.5

RUACAS CHACON 20AGÍ Z - 715-A. 020-2 -001 50.000 G 6445.3-7

FRISA CANOtL RIDRO-A z . ,60.. H 16 c 625177-2

FRON.OC GASCON SIRGIO z - 2242-AV 091-2N -001 16.000 6 624342-4

FUYUIIO .«RTOCAS LUIS-N Z - ,61- Z 094- 1C -004 10.000 L 62.073-7

0MU 1 - «04-AX 091-2N -009 16.000 G 653337-7

QUINTANA FtXRTOCAS JUAN-GUANOO N - 57M-GN 094-IC -002 6.000 l 625.17-4

RANIRIZ GIMNO OSCAR Z - .304- N 094-lC -002 6.000 l 626474-1

RANINO CASTRO JOSl-l * -*417,- O9,-2N -001 16.000 G *313,9-,

RANOS OOOON ANTONIO-OAVIO Z - 4»,-AN 094-,C -019 10.000 l 26.35,1-9

RUOUO **0Z MANANDO^ , - 966.-AU 094-,C -006 6.000 L *,7,54^

RUO CIRMUO JUAN z - n73-W ,32-, 4.000 l 624320-9

RUO CIAmiO JUAN z - Z373-AN ,32-, -042 4 000 L 62.697.0

RUG CUVtllO JUAN Z - 2373-AN 1M-, -042 4.OOO L 629091-2

RtKAOA ULTRAN JOSI-N Z - MO.-AF 050-, -0» 35.000 0 50365,-5

ROOLIDO UASCO ALFONSO , - 2547-AS 132-1 -0,2 4.000 L 6in5O-l

ROOL*** OUCI TRINIOAO z - 373,-AX 091-10 -00, ,6.000 0 625531-0

MORIMZ TRUY RtCAAOO , - 35,6-AN 094-U ^06 . 000 t 614442-7

ROHRO NINflUUlON JISUS **. M70-M1 091-* H*, ,6.000 3- 6265.9-0
RONRO MUIUXA JULIAN Z - 56*- Y 0,,-2N -OO, 16.000 6 6„6*^

ROYO GONIZ JAVIIR Z - U7-AL 091-» -00, ,6.000 G 6278.4-.

RUI10 FONAR AlfiMO z . ,4*4-*, 091-« -00, ,6.000 G 622,37-4

RUIDA GIHCNtZ HARCANITA-VICTORIA Z - 94.7-AF ,32-1 -002 4 000 L 616700-9

RUtOA GININIZ MARGARITA-VICTORIA Z - 94.7-A7 091-2N -001 16.000 G 62677.-3
RUIZ MARIN HAMXLA Z - 5706- X 132-1 -042 " 4.000 L '*2.263-0

SAUTt KUM.IL NATALIA z - 2093- Y. 091-2N -009 Í6.000 G 621924-1

SALAS MAULLO SOFIA-FUAR Z - 7O52-A3 091-21 .001 16.000 G 6277.9-2

SALCIOO CASTA* H-LUUA Z 66,6-A, ,32-, -0*2 4.000 L ‘ 62.269-6

SALVAOOR LOFIZ-COAONAOO FCO-J , . 656.-0* 091-2* -001 . 16.000 G 62.309-.

SANCIRNI 10RAU M-LUISA. . Z "- 1S72-4M 091-2M -301 .11 .OCO G 623375-9

SANCHIZ WA.Itl JOSI-LUIS l o . 3733- G 132-1 -042 4.000 - L 626.19-6

yj*HO LtOA JOSI-JAVIIR Z - S435-AS 394-1.-006 8.000 L 625960-6-

SANT-URIA CUCAS ANGIL * . 4623-FC 091-* -001 16.000 G 628134-3

SANZ MARTINÍZ ANGU-OONINGO Z - 5539-AF lU-l -042 4 000 L 625752-0

FAUNAS VULLANOV. JUAN-* T . ,77^ 6

SUASTIAN FIRNANOU JOM-ANGIL Z - 168- R 094-IC -019 10.000 L 2921798-5

SIINNA MONINTIN ANGIL Z - 8746- N H2-! -061 10.000 l 2M4027-9

SONOLINOS LAVICA ANTONIO Z - 1371-AT 091-2G.-001 ,6.000 G 62,842-7

SONZANO MORILLO* RAFAIL Z - 3773-AH 09,-2» -00, 16.000- G 4.9000-,

SORIANO FONCl 11RNAII Z . 7614-AU 050-2 -025 30.000 ‘ G ■ 503513-7
SOUTO SILVA RAMON ' - Z - 36,1- Z lM., -042 ' 4.000 L" " 628825-1

SUSO **0Z SAMML z - 2778- M 091-2* -001 16.000 G 644550-9

TALON GOMAUZ JOS! , . «>85-13 091-2* -00, ,6.000 G 625080-5

TOLMO GARCIA RÍGULO Z - 545- X 132-1 -06. .0.000 L 2508,79-0 ‘

TOLOSANA G0M0LLC.9 C I - 6662- U 050-1 ^24 25 OOC G 50415.-1

TORRI .LISA TIOOOHIRO Z . 5634-AJ 091-! -003 16.000 C 640640-5

TRIVMO RUIZ MIGUIL-ANGÍL Z - 9030- N 091-2* -001 ,6-flOO G 6224M-2

TRICAS LAMAN. CBORCHI HU - 20207- 09.-2* -O01 16.000 G 625966-.

VALtNZUILA MARTINIZ N . 1 - 96*-, 094-IC -006 6.000 L 628012-5

VALUO GORDO MDÍRICO Z - 4023- X 132-1 -0,2 4.000 l 625659-4

FALLI ILCZO CARLOS , . 6534-, 09,-, -003 ,6.000 G 62,786-4

VAUU 8ALLA8UGA NANUIL I - 4675- N 09.-2G -00, ,6.000 G 629578-,

VIL* MZLLAN 8ALD0NIR0 . Z . no*-AU 094-1,^)06 . 000 L 629589-1

VILASCO CA8IZA CARLOS Z . , o,,.» lfc 000

VILASCO CA.IZ* CARLOS , . L

VILASCO CA.IZA CARLOS Z . Y L

VILZLU GRACZA MRNANOO Z - 2999-AS 091-2* -00, ,6.000 G 626733-,

«ILZLU GIUCM RIRNAMOO Z . It

VIO* SANCHO FILIX-N , . M2S^ 09.-2N -OO! ,6.000 C 6104,7-7

VZOAl GOHZALIZ JISUS , . .7«_ u noi -nn. .. ™ ,* eil- U 091-2M -001 16.000 G 625899-7
VUANZAY MIAU MAMO Z . lfc G

YANGUAS AZTARAIN JUANA-HARIA Z . L

VARZA GARCIA LUIS-ROO Z . |0

YUSTI SIRRAMO N-ISAUL , . x o,.-» l6 , 6JO52,_,

ZAFATA TOMAS MA VICTORIA , . 3,43-, 050-1 -02* 25.000 G 50*164-0

IAN2UIIA GRAN JUANEARLO, , . 77O7..H Io

ZARZUILA GRAN JUANEARLOS , . l0 000 ,

Un* **e*D 1 • «ee-AJ 091-2* -001 16.000 G 632494-5

IMAN SUINAI r . „* - 694»-AH |JZ.| ^>43 4.000 l *17365-7
W™*1 z - 6944-AH 132-, -042 ... 4.000 l 626068-2

ZUUICA FALACIOS ROO-O Z - 5*7- X 09,-2* -00. ,*.000 G *248^7

determina el Articulo 72 del Real Decreto Legislativo 339/90, de 2 de marzo sobre Tr, " 

C"™13»0" de Vehículos a Motor y Seguridad Vial. Igualmente, y de conformidad o 

anMcho Art° 13.2 del Real Decreto 320/94 antes citado, se le concede audiencia! u

expediente para que. a la vista del mismo, y en un plazo no inferior a diez dias ni supe 

quince, alege lo que estime pertinente y presente los documentos que tenga por opc

llORSO IA«I
Zaragoza, 19 de mayo de 1995. — El secretarlo general accidental l ule ruMuv, ‘LW0 “,l 

lonoa- - Por la Oficina de Tráfico: El Inductor, Juan A. l Xz  ' CUeS,6Vi ....

ALONSO IA.I 

ALONSO IA.I 

rv l • * ■ ALONSO IAAIRelación de presuntos responsables de infracciones ltill
' ALCNSO IA.I

RROR.RISO. . MATRIOXA ART.INFRIG. SANCION CIAS MN. 1 ttONSO IA.I
----------------- ----------------------------- ------------------------- --------------- ---------------  

ALONSO ...1
ALCAAZ-SA Z - 252-AD 72-3 -001 50.000 G W “•ol60 F*11

ALFONSO GIL JOAQUIN Z - 4119- U 72-3 -001 50.000 C W «■•*.» Al'

ALFONSO GIL JOAQUIN 2 - 41,9- U 72-3 -001 50.000 G IU wl

CttTRAl-MtNSAJIROS-SCL Z - 4485-AN 72-3 -001 50.000 C W «.VANiZ M'

COGtSA-SL z ;• 4018-AV 72-3 -001 50.000 G 48 *lvt*0 CMI

C0MSTRUCC-CASTILL0-8AUXIZ-SL Z - 5825-46 72-3 -001 50.000 5 AS -WrU «ONI

CONSTRUCC-MOISÍS-GARCIA-SL Z - 7170- X 72-3 -001 50.000 G W «UTlSU-l

0I7A-SL z - 8 2S-AN 72-3 -001 50.000 G * *,,|,u t**1

EURO ZOO. S.C. I - 1993-AM 72-3 -001 50.000 G « F"*1 'IW

FRUTERIA-MASE,-SC 7 - 4277-AJ 72-3 -001 50.000 G » «ACONESA 1

LACARTA-DKORACZON-SA Z - 4958-AS 72-3 -001 50.000 G 49 4UC0NISA 1

LACARTA-OtCORACION-SA Z .. 4958-AS 72-3 -001 50.000 G 4» 1

. LOFIZ FRAGA JOSEE-Y- OTRA Z - 4454-AG 72-3 -001 50.000 G 49 ,‘ul-
• OCHOA-NICOLAS SOAD CIV IL ■ Z -. 439-48 ‘ 71-1 -001 50.000 G # “««l WT

RETEN4R-S4 ’ • Z - 7504-4* " 72-3 -001 50.000 G ‘ 4ÍT SH*

SUMR-TFtei-U Z - 2556-AT 72-3 E01 50.000 G W **"“• “"*

«NIAL SERRI 

a hiia s u
♦ ♦ ♦ “VOTO *)l

“UCAS JA 

-. . . . «TICAS JA
De conformidad con lo dispuesto en el articulo 59.4 de la Ley de Regimen Jurldia «,¡*.$4 

las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, al no bate a sensio c i 

podido practicar las notificaciones en el domicilio de los presuntos responsables de infras a ius I0 m 

nes al Reglamento General de Circutacón (Real Decreto 13/92 de 17 de Enero), come» *so va l  ,0 

con los vehículos que figuran como de su titularidad, por acuerdo de la Sra. Tte. de Ato -ut c w hc o  

Delegada de la Policía Local, en concordancia con el Bando de la M.l. Alcaldía -Presideft *4n»«Tico 

de fecha 154)9-93 (B.O.P. n° 225 de 30-09-93), se hace publicar notificación de b iniciao ‘i*o a  

de los expedientes sancionadores que se indican, instruidos por te Oficina de Tráfico 6 “01* o« 

Policía Local, en cuyas dependencias obran los citados expedientes. wu rito

lAUT CANO 

■«Mil M
La notificación se realiza bajo los siguientes apercibimientos: u*8««* u

- *«««IIA L*

>A«ln GAAC

1° En el supuesto de que el vehículo fuera conducido en te fecha y momento» “*ML 

infracción por persona distinta del titular deberá éste comunicar te Organo Instructor (Otó **““■ 

de Tráfico -Cuartel de Policia Local -. C/Dommgo Miral s/n), los datos de identidad y dome u*«i c**c 

de aquél, en el plazo de DIEZ DIAS HABILES, conforme a lo previsto en el articulo 7E: '“"‘o r o r t  

de te Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedintó Uui*i*k  

Administrativo Común .advirtiéndole del deber de conocer y facilitar estos datos! f c

incumpliese esta obligación sin causa justificada, le será instruido expediente sandoto l<Uoc ““ 

- por supuesta comisión de la falta prevista en el artículo 723 deÍReal Decretó Legislar *""* cui 

339/90, sobre Tráfico. Circulación de Vehículos a Motor y Seguridad Vial. Se significa» 

para ahorrar trámites y simplificar el procedimiento, se entenderá que él titular es el condu» 

(excepto en casos de personas jurídicas) si no facilita datos del mismo en el plazo seña» Uu

•OROITa s I, 

2*. En el supuesto de que el titular fuera el conductor, se le concede audiencia »

expediente por término de QUINCE DIAS HABILES para alegar por escrito, ante la $' 

Teniente de Alcalde Delegada de la Policia Lopal, cuando viere convenir a su dered6 *to
proponga, en su caso, las pruebas que estime oportunas . ■" '■ 1,11

. " . Teg i

_. ‘ ; lu*c« TE»

Transcurridos dichos plazos, se d-ctarán las oportunas resoluciones.

***AOa NAVi 
lonaí'-^pÓr'lMOfteiM^rVi^^.Tf1 s•cr•,“r,o 9,n,fal accidental, Luis CuestaVW na v ,

longo. Por la Oficina de Tráfico: El Instructor, Juan A. Lahoz Roy. ^ul eio i

^1=100 ,! 

^U-lJ* Rl!

Rdufión de expedientes suncionadures ^uo a a l

FIRW

DENUNCIADO . MATRICULA ART.INFRIG. SANCION CIAS **• ,í’ ^lONtLL

.................... .................................. ........................................................

* • •
ABANSES SANZ ENCARNACION Z . 6

4805 GA2ULLA NEUIS4 Z . M|.w H 6
4GU4RUES R4L0K4. TERES4 Z . ^)0l «

De conformidad con lo dispuesto en el articulo 59.4 de la Ley de Regimen Jurídico de

Admlnistraaones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, al no haberse 1 

podido practicar las netifieadones en el domicilio de los presuntos responsables de infraccio- 
nea al Real Decreto Legislativo 339/90. de 2 de marzo, sobre Tráfico. Circulación de 1 

Vehículos a Motor y Seguridad Vial, se hace publicar notificación de que. a tenor de lo :

, en el art° 13 2 del Real Decreto 320/94, de 25 de febrero, que regula el I 

Procedimiento Sancionador en materia de Tráfico, se traslada al Sr. Concejal Delegado de 

Policía Local y Seguridad Ciudadana propuesta de resolución estimando que el hecho

4GUIL4R RALLARES VICTOR Z . . L
AGUIN4G4 SARI6EN4 JOSE-I Z . t CUV|l *

ALMfRUE SARASA J0SE-IGN4CI0 . Z - 2739- Y l32-l E61 ,0.000 l

ALASTRUE SARASA JOSE-IGNACIO Z - ,2*5. , ,3^, u c

ALASTRUE SARASA JOSE-IGNACIO Z . T |Q t

ALCA,HE BOSQUE JOSE Z . 95*0-4 7 09*-,C -006 6.000 l eOU»1, ^STejc-

ALCAINE BOSQUE JOSE Z - 9560-AT 091-21 -001 1* 000 G tM'*'' C0*<*.

ALEN MARTIN ALBERTO Z . ,94*. v 09,-26-00, ,* 000 6 -6*1^ “"«l GR.

ALFARO GIMENO ESHERALOA Z . , 09l-2I -002 ,6.000 6 630«»" ^'O
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*M’* Oiniu SANA so - 4377- C *1-2C -MI 1* 0* G *31631-3 hONNOS cEMENO EHCANHACION .2 - 7*79-44 *1-2* -001 " U O* G 653415-4

*'* TANIINEZ AMMUA i - 32*0- U *1-2* -*l l* 0* G *44564-4 JMGO MAN TIN JUAn-FEMAHM Z- - 3142- T 050-2 -025 * 0* G 5O4M5-O

«IMS ,EH0„ 1g n*CI(>.*n I0„0 z . j 0,1-2* -*1 1* 0* G 646444-7 inOuSTIUS-ESMENALAA-SL M - 2631-0 *1-2* -*1 l*.O* G 64*95*-2

T,UCC-CWniAT*S-*AILO*-Sl Z - 7*56-41 132-1 -037 4 OM l 4S**l-5 ISIIGzS GUME* LUIS Z • GIWllM OT4-1C -019 J 10.0* L 3639232-*

Co. ’*UCC-NOU«-G**CIA-SI Z - 215-AS 132-1 -012 4.0* L *374*-! RUGAS GEN*** LUB . . " " I - 4I>-** 094-it -019 10.0* L 3951*9-9

CO.T ’U,Z°l M'C,,H«N Z - 4421-AN *1-2* -MI 16 OM G *49773-9 «CAU FIMIGUENO G . Z - 1729-AN 094-lC -** * 0* L *5O4C*-9
COTOU C"ACU M'**Wl*S « - *'*-** l”-1 -0*, 1 000 U *5*94-* H-XlilF* GOMEZ JUNI-J Z - 47TO-AM *1-2* -031 1* 0* G 1.79904-S

0 Ma g a sl a c en  h  . mu-eg  091-2* -0* u.o* G 649*9e-e
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J Y 0 HANKITINC S.L. Z - 6741-AX 094-1C -019
J V 0 HANKITING S.L. Z - 7176-0 094-1C -019
J T 0 HAMETINC S.L. l - 6741-AX 094-1C -019
J V 0 HAHXITING S.L.- Z - 6741-AX . 094-1C -019
J T 0 HAMITIHG S,L ■ '■ I - 7776-.AX . 0944ic"-019

" j.T 0 WJWITDW S.L. •
" Z - 7776-<X 094-1C -019

' JANOUE .OO«(W ANHANDO ", .
l - 3375- Z 1 091-2G. -001

JDfENEZ SEA JOSE-ANGEL "
Z - 60Z1- X 091-2G -001 "

JIMENEZ EONJA JOSE-ANION 10 Z - 4519- M 091-2M -001
JIMENEZ JIMENEZ SUSANA NA - ■ 16- C 091-2H -001
JIMENEZ NEFUStA JOSE-L Z - 408-it 132-1 -061
j ihenez-muNa na enuGos c Z • - 4366-AB ■ 132-1 -037
JOTRE LOTEZ MERCEDES -- Z - 494Í-4H 094-IC -019
JORDAN SURER ROSA ■ I - 3173- r 094-1C -019
LARASTIDA GASTAR ANGEL I - B711-AB 091-2C -002
LA80R0A AZHAR MANUEL XI - 6134- A 094-1C -019
UCOSTA NICOLAS FRANCISCO-JOSE I - 1415-AM 091-2H -001
UCOSTA FEDRATES JOSE-LUIS 1 - 3523-AF 094-IB -006
LADRON REGUERO RAFAEL • - 3924-GU 132-1 -061
LAFUENTA ALCA! ADRIAN-* I - 3742-AN 091-2H -001
LAFARRA USON ENRIQUE Z - 2632-AT 094-1C -019
LAFARRA USON ENRIQUE Z - 2632-AT 094-1C -019
LAFUENTE LAVILLA H-LUBA Z - 5271-AJ 132-1 -042
URRATOZ ECHARTE ISMAEL NA - 8674- N 091-2G -001
LARRATOZ ECHARTE ISMAEL NA - 8674- N 091-2H -001
LARRATOZ ECHARTE ISMAEL NA - 8674- N 132-1 -061
LARUMOE ECHAVARRI AUGUSTO Z - 6717-a j 094-1C -002
LARUHRE ECHAVARRI AUGUSTO Z - 6717-AJ 094-1C -002
LARUMOE ECHAVARRI AUGUSTO Z - 6717-AJ 094-1C -002
LASHERAS Df-FEORO OUTRIZ I - 5750- J O91-2G -001
LASIERRA ANDALUZ CARMEN Z - 2268-4H 132-1 -037
IIASE-FLAN-SERVICIOS-SA Z - 9546-AP 094-IC -019
LEON LORENZO ANA-ISAIEL Z - 4297- u 091-21 -001
IBON SERRANO MIGUEL-A l • 4939-4* 091-2M -009
UITOA EGUIZAOAL ANA-CRISTINA X •- 3330-AF O9I-2M -001
UETOA EGUIZA1AL ANA-CRISTINA Z - 3330-AF 094-IC -019
LLETOA EGUIZA1AL ANA-CRISTINA t - 3330-AF 094-IC -019
LONGARES MARIN ANGEL l - 9334-AJ 091-2H -009
LOTE VIDOS* FRANCISCO-JESUS 1 - 6477-AU 091-26 -001
LOFEZ ARAMOA JOSE-CARLOS Z - 975-AN 094-18 -006
LOREZ IRACHE ELENA Z - «603-AJ 132-1 -042
LOTE! LARA H-COHCirCION Z - 3304-AS 091-2M -009
Lorn MARTINEZ FCO JOSE Z - 1763-AP 094-1C -004
LORAS MARIN GERMAN X - 7057-AC 094-1C -004
LOSADA ORTEGA RHNKHIAFAEL • - 4S43-AX 132-1 -037

LOSILLA CASANOVA AÑORES Z - 222-AF 091-21 -001
LUCIA FERALTA JUAN CARLOS l * U22-AH 094-2 -001
LOQUE MORALES REDRO-LUIS X - 7021-AL 094-18 -006
LUZ LASARTE ALVARO-JOSE-r-OTR* X - 2432-AK 091-21 -002
MACRO-CONSTRUCC-ILLUECA-SL Z - 9572-AG 094-1C -019
MAOURGA SOTO-JUAN-RAMON Z - 2289-AN 132-1 -037 "
MARCIANO MARCO LORENZO-M Z - B13-AD 094-IC -019
MARIN BONACASA CARLOS JAVIER Z - Z707-AT 091-2H -001
MARQUES NADAL ANDRES Z - 44- t 091-1 -003
MARTIN BAZAN MARIO • Z - 1651- S 132-1 -042
MARTIN CANON CARLOS Z - 1542- Z 091-2H -001
MARTIN FELIPE FERNANDO Z - 3748-a f 094-IC -011
tyj|T3l HANJARRES JUAH-J . " X - 5915- Z 132-1 -012
MARTIN MUÑOZ ANA-INMACULADA Z - 34S6-AX 132-1 -061 "
MARTIN PASCUAL GREGORIO J Z - 3013-AT 091-2M -001
MARTINEZ FERIA H-CRISTINA X - 8497- a 094-IC -019
MARTINEZ FERIA M-CRISTINA Z - 8497- U 094-lC -019
MARTINEZ FERIA H-CRISTINA Z - 8497- U 094-1C -019
MARTINEZ FERIA H-CRISTINA Z - 8497- U 094-lC -019
MARTINEZ GARCIA JOSE-JAVIER X - 5458- l 132-1 -061
MARTINEZ ROTO GREGORIO X - 5286-A1 091-2C -002
MARTINEZ VALERO M-COEKEPCZDH X - . 7102-AS 094-lC -019
HARTIHEZ-URAGO FERNANDEZ JOSE-H Z - 4893- T 094-lC -019
HATUREN MIGUEL CARLOS-MARTIN Z - 2359-AL 094-lC -019
MATUTE ARTIGAS RAQUEL Z - 1296-AF 094-lC -019
MAZO GIMENEZ RICARDO Z - 8439-AF 094-lC -019
MAZO GIMENEZ RICARDO Z - 8439-AF 132-1 -061
MAZO GIMENEZ RICARDO Z - 8419-AF 094-lC -019
MEDINA JOVER DOLORES Z - 5084-AS 094-lC -002
MEDINA JOVER COLORES Z - 5084-AS 094-lC -019
MINGUILLON EIOUERRA A X - 1820- U 091-2H -001
HIRET BERHAL ALBERTO-E X - 9099- F 091-21 -001
HOLINER IRAZA1AL HARTA Z - W7- 0 094-lC -019
MOHGE ALONSO BERNAROINO Z - 7670- T 091-20 -001
MONTESANO MAYORAL CONSUE 1 • 4515- N 091-2C -002
H0HTOR1O-TEIXEIRO-SL Z - 1489- U 132-1 -061
MORENO ACHIACA M-CARHEN Z - 8337-M 091-2H -001
MORENO RUBIO TIRSO Z - 7533-48 094-lC -002
MOZOS GASCON MAXIMO Z - 7923-AL 091-2M -O01
MURIO JULIAN VALERO Z - 5193-AC 132-1 -061
Ml*OZ GIMENEZ JOSE V - 9282-87 094-lC -002
HURGAS LOPEZ MIGUEL-ALEJANDRO Z - 1323-4* 094-lC -019
NAVARRO CKJECA FRANCISCO-JAVIER Z - 9541- p 132-1 -042
NAVARRO CHUECA FRANCISCO-JAVIER X - 95*1- 7 094-lC -002
NAVARRO OEL-CACHO JORGE Z - 7254-AT O9I-2M -OOl
NAVARRO IZQUIERDO MARIA-ELENA Z - 4141-AS 094-lC -019
NAVARRO SAINZ HA CARMEN z - nn- t 091-20 -OOl
NAVARRO VEGA LUIS Z - 6613-AH 094-lC -019
NEGREOO CARCES JOSE-LUIS Z - 8742-48 09I-2M -OOl

10.000 L 3626424-2 OJEOA RODRIGUEZ AUREA-M Z - 7120- Z 094-18 -006 8 000 L
10.000 L 3626460-6 ORDOVAS CALVERA YOLANDA Z - 9057-A* O91-2M -001 16.000
10.000 L 3626465-0 OROHAY SANCHEZ RANOY Z - 2277-AM O91-2C -002 16.000 6 1004*77).;-10.000 L 3684077-3 ORGAZ HEREDERO HA FRANCISCA TF - 5012-AJ 132-1 -042 4.000
10.000 l ■ 3834771-5 OROZCO HUCICA RAMON * - 6928-Mt 132-1 -061 10.000 L
10.000 l 3834797-4 ORUS MARTINEZ OLGA Z - 5254- P 132-1 -045 4.000 l
16.000 G 480427-0 PALACIOS MOLINA JUAN Z - 4M2-AM 132-1 -037 4.000
16.000 C 643866-0 PALOMARES HURTADO MANUEL Z - 8697- Z 094-lC -019 10.000
16.000 G • 651601-7 PAHSA-TRADING-INrERNAC-SL Z - 6997-AU 094-lC -019 10.000 l
16.000 G 653676-1 PAMSA-TRAOING-INTERHAC-SL Z • 6997-AU 094-lC -019 10.000 l
10.000 L 3617554-0 PANSA- TRAC INC- INTERHAC-SL Z - 6997-AU 094-lC -019 10.000 l
4.000 L 453270-4 PAMSA-TRAOING-IMTERMAC-U Z - 6997-AU 074-1C -019 10.000 l 1347m-l

10.000 L 3546978-2 p ANSA-TRAD INC- INTERNAC-SL Z - 6997-AU 094-lC -019 10.000 l 33«tó-
10.000 L 3990650-6 PARLA RUBIO ANGEL-LUK Z - 2925-AX 091-21 -OOl 16.000 G 65061)-:
16.000 G 651572-jB PARRA NAVARRA SUSAHA-BEATRIZ Z - 768-AV 091-21 -OOl 16.000 G
10.000 l 3366231-8 PASCUAL IRIBARREN ISABEL Z - 2694-AF 094-18 -006 8.000 l
16.000 G 652938-0 PERA HIERRO H-BEGONA I - 6498-AM 094-lC -019 • . 10.000 L
8.000 L 650888-0 PERA HIERRO H-BEGOMA Z • 6498-AM 094-lC -019 . 10.000 L - ))««a:-

10.000 l 3386289-3 PERA HIERRO H-BEG0RA X - 6498-AM 094-lC -019 10.000 L 3716615-:
16.000 G 644508-7 PERA HIERRO H-BEGORA X - 6498-AM 094-lC -019 10.000 L 373*6*-

‘ 65356H
10.000 l 3951988-2 PELLICER SANCHEZ FCO-J X - 7480-AX 094-18 -006 8.000 L
10.000 L 3961886-2 PEREZA BROTET JOSE HARIA ■ l - 4406- U O91-2C -002 16.000 G . 63657H
4.000 L 644814-3 FEXETA BROTET JOSE HARIA L - 4406- U 091-26 -001 lo.ooa G 663731^

16.000 G 647080-1 PEREZ CARPO SILVERIO * X - 96II-AF 094-lC -019 10.000 l ' 14O717H
16.000 G 651245-7 PEREZ FERNANDEZ JOSE-M .1 - 7107-AT 132-1 -008 • 4.000 L 154S0-.
10.000 l 3308381-0 " PEREZ FERNANDEZ JOSE-M " Z -. 7107-AT O91-2H -OOl 16.000 G 639614-1
6.000 l 646858-1 PEREZ OMOIVIEL* FRANCISCO ‘ ' Z - 6400-AL 091-2* -OOl 16.000 G 6435IM
6.000 l 647525-9 •EPE7 RODRIGUEZ DANIEL ? - 480- X 132-1 -042 4.000 L 6525*9-1
6.000 l 647775-3 PINILU GASPAR JOSE-IGNACIO X - 3609-AL 094-lC -019 10.000 L 3296UW

16.000 G 657002-3 PLOU ESCOLA ALFUNSL-CARLOS X - 6933rAH 094-lC -019 10.000 L 3716576-'
4.000 l 457215-2 ROCINO GARCIA H-ISABEL X - 8447-AT 132-1 -061 10.000 L K62I13-I

10.000 L 3156639-0 POLA HORALES JOSE-IGNACIO I - 1328-AV 094-lC ^¿19
10.000 l 395WH

16.000 G 651180-7 POZO ASENSIO JOSE-M - . I - 9812- L 091-2H -d09 16.000 65*348-1
16.000 G 645375-5 PRADES FLOÜ RAUL ■_ . ’ Z - 289-AX 091-2H -001 16.000 • ■ 64641t-l
16.000 6 647748-0 PROVIVIENOA-SA Z - 8539-AJ 094-lC -019 10.000 3617500--
10.000 L 3635169-7 PROY-SERV-ROORICUEZ-SA - Z - 3736-AX 091-2* -001 16.000 6432U-:
10.000 l 3990419-1 PROY-ScRV-ROORIGUEZ-SA Z - 3736-AX O91-2H -001 16.000 6509Z8-:
16.000 G 653465-3 RACHON RODRIGUEZ JUAN-HANUEL Z - 9S28-AG 132-1 -042 653521-5
16.000 G 653414-3 RANOS CABRERIZO MARCELO X - 8160- 0 091-26 -OOl 16 000 653255-*
8.000 l 652914-3 RAMOS ENCISO LUIS-ANTONIO I - 2894-AS 132-1 -037 454107-5
4.000 l 647685-2 REHAR-RENABILITACIOM-MARGINAOO 8 - 5410-JX 09.1-2* -001 16.000 G 65l271-‘

16.000 C 632801-6 RENTERIA CANO N-ANGELES . X - 8661-AC - 094-lC -019 10.000 L 3736014-<
10.000 l 100490575-4 • UGUAS NAVAS ROS A-MARIA X - 3895- V 091-2* -OOl 16.000 G SMWH
10.000 L 652675-7 RICA ROZAS CARLOS-EZEQUIEL X - 3956- V 132-1 -061 10.000 36264I5-1
4,000 L 458598-1 RICO* MARIN FERMAHOO-CESAR Z - 5189-AG 091-21 -001 16.000 G 652575-
16.000 G 642385-6 ROCA DORICO M-ISABEL X - 6052-AS 094-lC -019 10.000 l 35M2‘M
8.000 l 630921-6 ROCES GRACIA VICTOR Z - 1587-AU 091-2* -OOl 16.000 G 65HIÍ-'
8.000 l 650287-2 RODRIGUEZ GIMENO JOSE-LUIS Z - 8769-AU 094-11 -<X)6 8.000 636639'

16.000 C 650904-4 RODRIGUEZ TRIAT RICARDO X - 3516-AH 091-2* -OOl 639W-
10.000 l 3566549-6 ROJAS MARTINEZ RAMON-ANGEL Z - 7761- N 091-2H -OOl 16.000 WM11-'
4.000 L 455363-5 ROLDAN MORCILLO JOAQUIN X - 5042-AS 091-2M -001 16.000 Q

10.000 l 3990499-6 ROMA* SANJUAN JOSE-ANTOHIO X - 4904-AG 094-lC -019 10.000 1 llOOUl-
16.000 G 647754-9 ROMEO LORES MIGUEL I - 200- F 091-1 -003 16.000 G 651«'•,
16.000 G 639605-0 ROSUERO EZOUERRO FDO Z - Z82-AF 091-26 -OOl C
4.000 L 653722-1 ROYO GRACIA CARMELO X - 7295- V 091-2C -OOl 16.000 G 65»$^

16.000 G 100635979-0 RUBIO JIMENEZ INDALECIO Z - 1521-A* 091-21 -OOl 16.000 6527*-'
6.000 l - 637329-2 RUBIO MUÑOZ AMADO Z - 5241- l 132-1 -008 4.000 • 6543»*
4.0<O L 647358-3 RUBIO SANZ PEDRO-ANTONIO Z - 8722- T 094-1B -006 8.000 652»>--‘

10.000 . l " 3903491-9 RUEDA GIMENEZ MARGARITA-VICTORIA Z - 9487-AP 094-lC -011 6.000 647»!-’
16.000 G 654338-1 RUIZ CINTO FERNANDO Z - 2209- L 091-21 -OOl 16.000
13.300 L 3447353-8 RUIZ GARCIA PABLO Z - 8518- L 132-1 -059 4.000 l

654^-‘
10.000 l 3617416-1 RUIZ LOPEZ H-BELEN Z - 9369- U 094-lC -019 10.000 l 35113**
10.000 L 3626370-5 HUTIA HARDf ESTEBAN X - 75-AH 132-1 -061 10.000 l

)4473<*-!
10.000 L 3626404-9 SAENZ LORENZO JOSE FELIX I - 7600-AM 091-2* -OOl 16.000
10.000 L 3407320-0 SALDARA VERA CARLOS JAVIER Z - 958O-AL 094-2 -001 B. 000

65054*'*
16.000 G 634526-4 SAWER RIVAS JORGE Z - 8981-AU 091-2* -001 G

1OO6355‘'■,

10.000 ■ l '3318778-0 SANCHEZ CUENCA RAMIRO Z - 3209- C 094-lC -019 10.000 )M74O5-I

10.000 L 3716485-5 SANCHEZ ESPAÑOL CARLOS X - 6129-Al O91-2C -OOl 16.000 64776^

10.000 L 3862966-0 SANCHEZ LAMATA ANGEL 1 - 3986-AH 132-1 -037 4.000
IOO*I‘‘”''

10.000 L 3815681-9 . SANCHO BERGUA HA TI AS-ANGEL X - 5228-AC 091-2* -009 16.000 Q 6 52639'

10.000 L 3538007-7 SANCHO VAZQUEZ MATIAS-TCNAS 1 - 2487-AF 091-2* -OOl 16.OKI
65IH1''

10.000 L 3538057-6 SANCIL LAFUENTA M-CARHEN Z - I45O-AK 094-lC -019 10.000 l
1347I31-1

10.000 L .3566631-0 SANJUAN JACA CARLOS Z - 1884-AJ 091-1* -OOl 16.000 G
6447S’-6

6.000 L 646456-9 SAHTAHATALIA SABROSO CARLOS Z - 4409-A* 091-2C -OOl 16.000 G
652549'

10.000 L 3786037-9 SANZ ANSO JOSt-ALBERTO I - 5059-AV 094-lC -019 10.000 t
342681'-'

16.000 C 653743-6 SANZ I8ANEZ LUIS-MIGUEL X - 4658-AN 132-1 -037 4.000 l
454469<

16.000 G 652996-0 SANZ LEOESHA PEDRO-JOSE I - 7842-AF 091-21 -OOl 16.000 6
636663-'

10.000 L 3626480-0 SANZ LOPEZ JOSE-LUIS X - Z571-AC 132-1 -061 10.000 L
3617573-'

16.000 C 653932-9 SANZ NOVELLO* LUIS-FEIIPE Z - 3293-AC 132-1 -042 4.000 l
646801-'

16.000 G 644876-6 SANZ HOVELLON LUIS-FELIPE Z - 3293-AC 094-18 -006 8.000 L
6468*98

10.000 L 3366 306-0 SANZ PERROCHENA PABLO H - 6984-KB 132-1 -037 4.000 "l 45n‘3-*

16.000 C 644778-5 SEBASTIAN BELAMCHE PLACIDO Z - 9U8-AP 094-lC -019
ti**1"1

6.000 l 650560-0 SESMA LORENZO ANA-C Z - 5979-AT 132-1 -061 10.000 i tillV’"0

16.000 G 639375-5 SESMA PEREZ JOSE H. « OTRA Z -- 1529- Y 094-lC -019 10.000 • ■ m»11"1

10.000 l 3447432-4 SILGADO LLORENTE ERNESTO Z - 3419-AP 132-1 -061 10.000 ■ 3990741-*

6.000 L 647729-8 SOLA MARTI JOSE-HAHUEL Z - 1047-AJ !091-2* -OOl 16.000 Q 64y834

10.000 L 3526338-0 SCLAOOS-ZARAGOZA-EA • Z - 1271-AP ' 132-1 -061 lo.»» l .
3308389'

4.000 l 644401-8 SOLANAS VAL RICARDO Z - 6501- X !091-2H -OOl 16.000 6
6521796

6.000 l 653214-8 SOHCl U10S LAVEGA ANTONIO Z - H?t-4T 1094-lC -011 6. X» l
646 786-*

16.000 G 632136-8 SOTO TUBERO BENJAMIN Z - 394-AT 132-1 -008 4.000 l
til*1"11

10.000 l 3786078-7 T R H INVERSIONES S A H - 5394-LL 132-1 -003 4.000 l
1544894

16.000 C 653516-8 TAPIA LAFUENTE MIGUEL-ANGkL Z - 9007- l (>94-2 -001 8.000 L
647661-'

10.000 L 3745730-0 TARONGI MEMOIVIL MARIANO-GASPAR Z - 4285- V <>94-IC -019 10.000 L
36I7526-4

16.000 G 652940-5 TEJEDOR OIANTE ROBERTO Z - 2796-AV 1132-1 -045 4.000 L
459199'
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tuao G«CI* MWEl • . Z - A110- V • Wl-W -001 " 16.000 ■ 6 ■ 651217-3

mío u>u»o jost-«*cti Z - A1I3-AU. 1M-1 -037 4.000 l 458867-3

TETAN TESAN lUIS-r Z - S71B-AS 132-1 -061 10.000 t ■ 3626417-3

muro BETRIAN H-ESPERAHZA Z - -A1Z5- K 091-íG -001 . 16.000 G 644439-0

TXEOO GARCIA REGULO Z - 515- X 094-1C -019 10.000 L 3922369-3

TOLEDO GARCIA REGULO Z - 515- X 094-1C -019 10.000 L 3961690-3

TOLEDO MARIN FIDEL Z - 3000- M 132-1 -061 10.000 - L 3386238-3

TOLOSANA riANEZ MIGUEL-ANGEL Z - 6015- * 091-20 -001 ’ 16.000 G 646229-0

TMCAL LEIA EVA-M Z - . 8620-AU 132-1 -061 10.000 L 3398266-9
TORCAL LEZA EVA-*’ Z - 8620-AU 094-1C -019 10.000 L 3518229-9

TORCU. LEU EVA-M Z - 8620-AU 094-1C -019 10.000 L 3655841-4

TORRIJO ABAD AMA-M Z - 2106-AL 091-2N -005 25.000 G 473565-4

UROUIZ SAHAMIECO SILVIA Z - 27A3-AV 094-1C -002 6.000 l 650641-0

UR0U1Z SAHAXIEGO SILVIA Z - 2713-AV 091-1 -003 16.000 G 653964-6

URWTIA LECUMOERRI JOSE-ALOERTO HA - 258-AC 094-1C -019 10.000 l 3786035-7

VALLE BLASCO ARACELI Z - 415- N 132-1 -061 10.000 L 3131777-1

VALLE BLASCO ARACELI Z - 415- N 094-1C -019 10.000 l 3635251-0

VALLE BLASCO ARACELI Z - 415- N 094-IC -019 10.000 L 3922345-6

VALLE BLASCO ARACELI Z - 415- H 132-1 -061 10.000 L 3990619-7

VALES GARCIA FERMANOO Z - 7034-K 094-IC -019 10.000 l 3518344-0
VALLS GARCIA FERMAHOO Z - 7034-AC 094-1C -019 10.000 l 3518383-7

VAZQUEZ CARBAJAL FRANCISCA Z - 7565-AM 091-20 -001 16.000 G 653840-6
VERA TIL ANGELES Z - 67B5-4U 094-1C -019 10.000 L 3785857-0
VIDAL RALUO OLGA-HARIA Z - 332-AX 094-1C -019 10.000 L 3815667-0
VtU GARCIA RICARDO-A Z - 4174-AM 094-18 -006 8.000 l 646673-5
•ILAJUANA COLAS M-JOAOUINA-r-OTR z - is:i-4T 094-IC -019 10.000 L 3278091-0
VILAJUAHA COLAS M-JOA0UINA-V-OTR Z - 0813-41 132-1 -061 10.000 l 3745706-1
•ncwr sa nc hez j ua na Z - 6606-AM 132-1 -042 4.000 L 652971-1
VILLA lORIZ COHCEFCIOH Z - 3102- r 132-1 -061 10.000 l 3595230-8
VILLA LOPEZ COMERCIOS Z - 3103- T 132-1 -061 10.000 l 3931879-0
VIUAERMVA PALACIAN J-L " Z - 65W- N 091-1 -003 16.000 6 652610-1
’UUVICENCIO ASIN CARLOS-TERRT Z - 26AO-AP 094-IC -019 10.000 l 3526467-7
’t’ORU GOMEZ M-ANGELES Z - 0082- V 091-20 -001 16.000 G 650145-0
UROS SC MU - 6676- I 094- IC -019 10.000 l 3617534-6

* » ♦

De conformidad con lo dispuesto en el articulo 59.4 de la Ley de Regimen Jurídico de 

'as Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, al no haberse 

Podido practicar las notificaciones en el domicilio de los presuntos responsables de infraccio- 

''esal Real Decreto legislativo 339/1.990, de 2 de marzo, sobre Tráfico Circulación de 

Vehículos a Motor y Seguridad Vial, cometidas con los vehículos que figuran como de su 

«ularidad, por acuerdo de la Sra. Tte. de Alcalde Delegada de la Polida Local, en 

coocordancia con el Bando de la M I. Alcaldía- Presidencia, de fecha 15-09-93 (B.O.P. n°225 

de 30-09-93) se hace publicar notificación de la iniciación de los expedientes sancionadores 

que se indican, instruidos por la Oficina de Tráfico de la Policía Local, en cuyas dependencias 
obran los citados expedientes.

La notificación se realiza bajo los siguientes apercibimentos:

. 1° En el supuesto de que el vehículo fuera conducido en la fecha y momento de la 
infracción por persona distinta del titular, deberá éste comunicar la Organo Instructor (Oficina 

e Tráfico -Cuartel de Policía Local -, C/Domingo Miral s/n), los datos de identidad y domicilio 

be aquél, ene! plazo de DIEZ DIAS HABILES, conforme a lo previsto en el artículo 76 de 

e ia Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 

dministrativo Común advirtiéndole del deber de conocer y facilitar estos datos y, si 

mcumoliese esta obligación sin causa justificada, le será instruido expediente sandonador 

b°r supuesta comisión de la falta prevista en el articulo 72.3 del Real. Decreto Legislativo 

39/90. sobre Tráfico. Circulación de Vehículos a Motor y Seguridad Vial. Se significa que 

ara ahorrar trámites y simplificar el procedimiento, se entenderá que el titular es el conductor 

le,cePto en casos dé personas jurídicas) si no facilita datos del mismo en el plazo señalado.

2*. En el supuesto de que el titulár fuera el conductor, se le concede audiencia en el 

Obediente por término de QUINCE DIAS HABILES para alegar por escrito, ante la Sra. 

mente de Alcalde Delegada de la Policía Local, cuándo viere convenir a su derecho y 

Opon9a, en su caso, las pruebas que estime oportunas .

Transcurridos dichos plazos, se dictarán las oportunas esoluciones.

lonMara9OZa■ 16 * may° de 198S- — El ««creterio general accidental, Luis Cuesta Vllla-
— Por la Oficina de Tráfico: El Instructor, Juan A.Lahoz Roy.

Relación de expedientes suncionudores

d"**c ia o o
MATRICULA ART.IMFRIG. SANCION CIAS HUM. UPTE.

*^«*»-si
‘**'*41X11. s .1 

“^'EC-SL

^UNANOO^S.,1

Z - 5OA1-AU 72-3 -001 50.000 c 648821-7

Z - M77-AV 72-3 -001 50.000 6 648665-2

Z - 6A31AM

Z - Wl-AU

72-3

72-3

-001

-001

50.000 G

G

664484-4

649437-7

“"«n-SL .

^'^-USFOR-SA

Z - 7630-AN 72-3 -001 50.000 G 648887-3

Z - 1*1- M 72-1 -001 50 000 G 648805-7

Z - 2***-AT 72-3 001 50.000 G 664485-5

0 ‘"AGON COMERCIALIIATIOH SL
Z - 4376-AO 72-3 ’ -001 50.000 C 648685-6

Nli - *959- I 72-3 -001 50.000 G 648736-5

OEMUHCIADO . MATRICULA ART.INFRIO. SANCION CIAS NUM. OPTI.

EL CHARCO HOSTELERIA. $.L. Z

——

72-3 -001 50.000 G 649376-0
EURO ZCO. S.C. 2 - :993-AM 72-1 -001 50.000 G 648700-0
EXCLUSIVAS BUROES SL z - 363-AU 72-3 -001 50.000 ■ G 649422-0
EXCLUSIVAS-EENAVEHTE-SL ■ z - 9371- V 72-3 -001 50.000 G 64SS75-4
EXPLOTACIOM-AGRICCLA- TORRES-SA z - 9430-AV 72-3 -001 50.000 G 648739-3.
IM08ARE SL es - 4403- 8 72-3 -001 50.000 C 648650-6
P r» AUDITORES v ASESCRTS SL z - 9570-AS 72-3 •OOl 50.0C0 c 648695-8
PERALES SOCIEDAD-CIVIL z - 8192-AX 72-3 -001 50.000 c 648827-2
RETESAR SA« z • 7504-AH 72-3 -001 50.000 G 648818-1

SANCIONADO MATRICUU ARI.lWRtC. SANCION CIAS NUM. IIPTI.
———— ———- ——— —— .... ------- -------------

GARCIA ESTELIA SALVADOR z - 4215-AV 091-28 -002 16.000 G 633100-0

ABAD COLAS M-ASUHCIOH z - W7-AM 132-1 -045 4.000 l A 70064-9

ABADIAS VALLES JOSE-ENRIOUE z - 5225-AH 132-1 -061 10.000 l 2315975-1

ABADIAS VALLES JOSE-ENRIOUE • z - 5225-AH 132-1 -061 io .o o o l 2714071-1

ABAHOO GIL ALBERTO-FELIPE z. • 9655-AG 132-1 -061 . lo.ooo l 2743254-6

ASIAN CASTRO JUAM-CARLOS- • z • 1147-AV 132-1 -061 10.000 L 2011771-1

ABUIN CALVERA RICARDO-J z - 4960-AU 050-1 -02* • 25.000 G . 500004-1

AORAPA GIMEHO CARLOS - 48973- 012-1 -002 5.000 " l 621224-9

ADRADA HAVORGA ROQUE z •- 6514- S 091-21 -001 16.000 G 628515-1

AIBAR REHOM CARLOS z - 6946-AJ O9*-1C -019 10.000 l 2763039-0

AISA PASCUAL ANT3MIÓ z - 1551-AU ' 132-1 • -061 10.000 l 2334M3-9

ALADREN ANCLADA JOSEiFDO z - 7601- T . . 132-1 -045 4.000 l <49915-4
ALASTiiuE SARASA JAVIER-A - " z - 550S-AU OT1-1C -019 io.ooo l 2507068-4

ALASTRUE SARASA JAVIER-A . ' z - 5508-AU . 132-1 1¿61 10.000 ■ l 2344085-6

AL8IAC OE LA VEGA M-OOLORES z - ■ 4435-AP 132-1 '.-061 10.000 L . 2364479-6

ALCA1 A IOS-SANTOS VIRGILIO . * 2270-AJ O9:-2I« -COI 16.000 G 611698-1

ALCATME RELUCIR GREGORIO-JOAOUI z - 7A6O-AF 132-1 -061 10.000 L 2802566-1

ALCAZAR DELGADO JUAM-AMTOHIO z - 317-AX 094-1C -019 io.ooo L 2682396-7

ALC08ER PEREZ CARLOS z - 708-AF 091-26 -001 16.000 G 625205-0

ALCOBER PEREZ JAVIER z - 3086-A0 132-1 -061 10.000 l 2752676-3

ALCOLIÁ-ROBLES H-LMCIA z. - " 8856-AP 094-1C -019 10.000 L 2584954-6

ALDA FERHANOO ANTONIO . z" - 3405-AD 094-IC -004 ■ io.ooo- l 499165-4

ALDA GREGORIO JOSE-I 1 - 9345-AS 132-1 -045 . 4.000 l 449976-5

ALDEA VALERO JOSE ANGEL z • 5278-AV" 050-1 -025 30.000 G 502002-7

ALLO BAROJA EMILIANO ' . z - 2699- X 094-IC -019 10.000 L 2243965-0

ALHEIDA FUENTES OSCAR z - 4866- 0 09*-lC -002 6.000 L 649941-7
ALVÁREZ ENRICH JOAQUIN z - 9675-AK 091-2M -OOl 16.000 G " 630355-9

ANADON GONZALVO JOSE LUI z - 180- AJ 091-26 -001 U.000 c . 499948-5

ANDALUZ LAZARO CLARA I - z • 6404-AM 094-IC -019 10.000 L 2276308-0

ANDRES ANDRES ANDRES z - 8883-AH 132-1 -061 10.000 L 2395539-3

AMORES MILSSOH CRISTINA z - 5628- Z 094-IC -019 10.000 l 2010558-5

ANDRES MILSSOH CRISTINA z - 5628- Z 094-lC -019 10.000 L 2614906-2

ANDRES MILSSOH JOSE-M z • 4450- V 094-IC -019 10.000 L 2733414-0

APARICIO PALOMAR ENRIQUE z • 9117-AM 132-1 -008 4.000 l 613741-2

ARAGONESA DE RECLAMOS SL z - 2436-AL 72-3 -001 50.000 c 452028-3

ARANA PAUL MIREN-IRATXE z - 3425-AU 094-18 -006 1.000 l 606137-0

ARANOA CARBOHELL MIGUEL z - 8251-AU 091-21 -001 16.000 G 604454-3

ARBEX CALVEZ CARLOS-ALSERTO z - 3685-AV 091-26 -001 16.000 G 605634-7

ARIAS GRACIA JOSE-MIGUEL CE - 5268- L 132-1 -061 10.000 L 2773447-0

ARHAL SERRANO CARLOS z - 9547- L 132-1 -061 10.000 l 2812865-3

ARRIAZU TEJERO ANGEL-M z - 4074-AT O91-2M -001 16.000 6 600395-2

ARROTO TOME U8AL00 SA - 4663- I 094-IC -006 6.000 L 600647-3

ASEMSIO ASENSIO LOURDES z - 8387-AJ 132-1 -061 10.000 l 2011755-1

ASENSIO GALLARIN LUIS-MIGUEL M - 4177-OH 132-1 -0*1 4.000 L <99509-8

ASENSIO LOPEZ JAVIER M - *oei-iN 132-1 -061 10.000 l Z<95447-4

ASENSIO LOPEZ JOSE-M z - 3910-AC 132-1 -061 10.000 L 2345402-1

ASENSIO LOPEZ JOSE-H z - 1910- AC 094-IC -019 10.000 L 2424252-3

ASENSIO LOPEZ JOSE-M z - 3910-AC 094-IC -019 10.000 L 2624293-1

ASENSIO LOREH ANGEL-JOSE z - 5389-AH 132-1 -061 10.000 l 2644011-9

ASEMSIO RUBIO JOSE MAXIMO z • 6305-AF 050-1 -025 30.000 G 501979-7

ASESORU-RUISEMRES-SL z • 90B0-AT .72-3 -001 50.000 G <54206-2

ASESORU-NUISENORES-SL z - 90B0-AT 72-3 -OOl 50.000 G 457345-0

ATESA ESCOSA GONZALO z - 396- P 094-IC -019 10.000 l 2115931-0

ATESA ESCOSA GONZALO z - 396- P 094-te -019 10 000 t 23SSU2-5

ATESA ESCOSA GONZALO z - 396- P 09*-IC -019 10.000 l 2851437-9

AZAGRA LOP JOSE-FELIX z - 5467- U O91-2M -oci 16.000 c 604105-5

AZCOH ASEN JO JULIO z • 33B2-AS 094-18 -006 8.000 L 499605-7

AZXAR CAUOEVILLA FELIX-WWUEl z - 7619-AS 050-1 -026 35.000 G «00137-2

AZXAR ESPEJA JOSE-LUIS B • 1786-«P 091-26 -001 16.000 G 604452-0

AZOU VILAS FELIX VICENTE Z - 1027- U 050-1 -026 35 000 6 501768-9

BAEHA MORENO JOSE-LUIS Z - 298-AU 094-IC -C19 10.000 l 2011791-5
BAJO AGUDO VICTOR-LUIS z - 4215- V 132-1 -008 A.000 L 469887-5
8ALAGUER VICEN ANGEL CE - 9184- I 132-1 -061 10.000 l 2832292-9
BALONES B0RO0HABA RAFAEL 6 - 8130- IU 132-1 -042 4.000 L 600515-3
BALLESTERO BARATON H Z - 2022- 1 132-1 -061 10.000 l 2554045-7.

BALLESTEROS HUHOZ JORGE Z - 3225-AT 091-21 -001 16.000 G 437679-9
BARBA ARRANZ H-PILAR z - 75OO-AF 132-1 -038 *.coo l 625052-1

BARBA HIR CARLOS z - *eo- 1 O91-2M -001 16.000 G 498993-6
BARBAHT FALO JESUS z - 2262-AP 094-IC -019 10.000 L 2783737-7

B4R0UIR0 LOPEZ JOSE z - 235-Al 091-2N -001 16.000 G 609722-0

BARRE IRQ BORDONASA JOSE t - 367- S 050-2 -026 15.000 G 5OO26<-8

RASCONES BAIGIT IGNACIO * - 5798- 0 094-IC -019 10.000 L 2743305-0

BAZ PEREZ CANILO-ALFREDO z - 328-AH 091-2M -009 16.000 G "604478-4

ElCAHA AUiEJO MANUEL z - 97<AL 050-1 -024 25.000 c 299548 6

8ELT9AH MARTINEZ LUIS z - 3855- « 091-» -009 16.000 G 618028-8
BELTRAH MARTINEZ LUIS • z • 968-AS 132-1 -061 10.000 L 2132281-6

BCHZT Ai.FtXAHWF MAMiEtA , z - 9=73- H 132-1 061 10.0C0 L 25Í4260-8

BERGOS NOGUES JOSE FERNANDO z - SOI 7-AH 091-2M -001 16.000 G 600491-1

BEHHUOEZ LOPEZ ANGEL V - 8171-IS 132-1 -042 L ooo L 100496753-6

M.C.D. 2022
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SANCIONADO MATRICULA ART.INFRIO. SANCION a a s NUM. EXFTE. SANCIONADO
-------- ----

MATRICULA ART.IWRIC. SANCION CIAS «W.

•«HUDtz loeez á ng el  

M*NAD GAUCIA-NINA JO*Gt ' 

• Í*NAO SOLANS EEIWANDO 

•XC. SONO DAVID

.BLANCO a«S#O AAACEL1

ILASCO HIMNO JUAN-ANTONIO 

«LASCO HIMNO JUAN-ANTONIO 
«OJ CISHM k a mm-híg uil -t -o t ia  

IOHO HAMIN ANTONIO 

BOARAZ GAXCIA H-JESUS 

«OSOUt AALACDI ICO-JAVIt» 

«OSOUID YUS IVA HAMA 

BUENO CONO! HABIA 

BUETAS LACAHIRA JOS!

BUNGUITI ALGUACIL «OSA-C 

BU»CUETE ALGUACIL BOSA-C 

BUNGUITI ALGUACIL «OSA-C 

BUNGUITI ALGUACIL «OSA-C 

CANADA HAVABNO JAVIt«-JOAOUIN 

CALVO HUHOZ «AFAEL 

CALVO SIHON JOSt-H 

CALVO SIHON JOSÍ-H 

CAWO CAÍTO JESUS 

CAHAOS NA«IS JESUS 

CAHFOY HACIAS ANGEL 

CANTABEAO ABAD LUIS 

CA«ltLLIOO LWEZ ANA-ISAHL 

CAROIEL FABO ENRIOUt 

CA«OOS COLORINA JOSE-ANGEL 

CA«O «E«GES JOSE-ANTONIO 

CA««ANINANA CHUECA ANTONIO 

CASANOVA LOVIZ SlBVAie» 

CASTILLO GONOUIS JUAN 

CASTILLO GONOUIS JUAN 

CASTILLO CONGUCS JUAN 

CASTILLO BALDUZ HAMXl 

CASTILLO GALLEGO FNANCZSCO 

CATALAN NOHANO FENNANOO 

CAVINO DI MONO FNANCUCO-BM.IA 

CAVl«O LAMIA OSCAR 

CHOLLADA LATONNt I 

aiBIAH GONZALO AGUSTIN 

CE ADAN HOBON VICENTA
CERQUEIBA LOBENTE HAHUEL 

CONTE H£«CADO« V MUCO 

CONREDON GUANOS JESUS 

CORTINA MARIN «AUL 

CRESBO RIMl JOSE-JULIO' . •

CRISTOBAL HAROUINA JOSE-LUIS ■ 
CRISTOBAL BOLO JOSE " 

CRUZ HADORRAN JOSl-I 

CRUZ SANTOS DOMINGO 

CUARTERO HA«TINEZ JOSE-M 

CUSTODIO MARTIN HrTILAR 

CUSTODIO MARTIN H-MLÁR 

CUSTODIO HARTIN H-MLAR . 

□AROCA HENENCEZ FERRANDO-LUIS 

OE MARTIN CARACHO H-CARHEN 

OEI CAMBO ESCOTA HARIA JISUS 

OEL-CASTILLO SANCHEZ JESUS 

OEL-RIO OCHOA HIGUU 

DIAZ BIMAN ANTONIO 

DIAZ CALLEJA SATURNINO 

DIAZ GAIAJUII BENJAMIN 
DIAZ LEZCANO SERGIO , ."

DIAZ VEGA MIGUEL 

OIAZ-CERIO SAUZ ARANZAZU 

DIEZ NOVENO SANTIAGO 

DOMINGO GARCIA H-AUNORA 

DOMINGO GONZALEZ FRANCISCO C 

DOMINGUEZ ZARAZAGA FERNANDO ' 
OUCE TRENADO JOSÉ BASCUAL 

OUBOl BALEARES SANTIAGO 

DURAN HOLGADO JESUS 

DURBAN HOMTANE SERGIO 

ELECTRICIDAD MARVI S.L.

ENFEDAOUE CASAD FCO 

EBRIA ABAD H-BAZ 

ESCORIHUELA GRESA A 

ESCOBIHUELA CRESA A 

ESCORIHUELA CRESA A 

ESCORIHUELA CRESA A 

ESCORIHUELA CRESA A 

ESCORIHUELA CRESA A 

ESCORIHUELA GRESA A 

ESCORIHUELA GRESA A 

ESTEBAN CASADO JOSE-EHRIOUE 

ES TERUEL AS SANZ MARCELINA 

MLIBE GARCIA FCO-J 

«LIBE LABOROETA ROBERTO 

FERNANDEZ M«NA**Z MANUEL 

FERNANDEZ GASCON ANTONIO 

FERHAHOEZ RIVERO SANTOS 

FERRE» HERREN) HAATA-HARIA

V - 1171-ES 132-1 -042 4.000 L 100496913-7 FONTAN MARTINEZ MANUEL
Z - 5540-Al 094-IC -019 10.000 L 2593615-5 FONTS SEGURA ISAIEL
Z - MIA- F 094-1C -019 10.000 L 2132232-1 FORCADA MNTADO JOSEFINA
Z - 1115- J • 094-1C -019 le.ooo L 2495461-4 FORHENTO ONEDAS CARLOS
I - ISOB-AO 094-1C -004 10.000 L 412392-2 FRANCISCO MUÑOZ ENRIQUE
I - Z20J- H 132-1 -061 10.000 1 2011053-0 FWANAl NOGUERO MANUEL
Z - 7203- H 132-1 -061 10.000 L 2345596-9 GA1AXBE HERNANDEZ MIGUEL
Z - 4432-AM 132-1 -061 10.000 L 2445520-6 GALAN A1AD JULIO JESUS
Z - 7066- M 094-1C -019 10.000 L 2275115-0 GALAN A1A0 JULIO JESUS
TE - 661- 0 091-1 -003 16.000 G 605477-1 GALA* ARAD JULIO JESUS .
Z - 9072-AS 094-1C -019 ¡0.000 L 2702975-1 GALA* A1A0 JULIO JESUS
H - 9I6B-MH 132-1 -061 10.000 L 2901194-6 GALA* AIAO JULIO JISUS
I - 4602-AU 132-1 -061 10.000 L 2665431-6 GALA* A1A0 JULIO JISUS
Z - 3560- H 132-1 -008 *.000 L 469919-7 GALERA lASOBRAS MIGUEL-ANGEL
Z - 1693-AM 091-2H -001 16.000 G 472963-0 CALLIZO LARRAZ FERMAHOO
Z - 1693-AH 094-1C -011 6.000 l 491564-0 GANARIA RICO ANTONIO
Z - 1693-AH 132-1 -042 4.000 L 604142-0 GANARIA RICO ANTONIO .
Z - 1693-AH 094-1C -019 10.000 L 2793347-2 GANARIA RICO ANTONIO
Z - B701-AG 091-2H -001 16.000 G 499092-4 CAHARRA RICO ANTONIO
Z - 5199-AN 132-1 -061 10.000 L 2011142-0 GANARIA RICO ANTONIO
Z - 6067- T 094-1C -019 10.000 L 2115713-5 GARCIA ALONSO ILDIFONSO
Z - 6067- T 094-1C -019 10.000 L 2743247-7 GARCIA AZCONA JESUS-FERNANOO
Z - 3062-AK 094-1C -019 10.000 l 2702952-1 GARCIA BARON HAIUVILLAS
Z - 9551-AL 094-1C -019 10.000 L 2633246-6 GARCU CLAVERO MIGUEL-ANGEL
Z - 6475-AU 094-1C -019 10.000 L 2743274-0 GARCIA CLAVERO MIGUEL-ANGEL
Z - 3140-AC 091-20 -001 ¡6.000 G 612166-4 GARCIA CLAVERO HICUEI.-ANCE;.
FM - 3319-BJ 091-2H -001 ¡6.000 G 605552-6 GARCIA GARCIS EDU.RDO
Z - 764S-AF 132-1 -042 4.000 L 616661-4 GRCIA GARCIA H-LUISA
Z - BB- V 091-21 -001 ¡6.000 G 603611-2 GARCIA GARCALLO M-FILAB
H - 153B-FF 132-1 -012 4.000 t 496513-3 GARCIA GARGALLO H-FILAR
Z - 4109-AS 094-1C -011 6.000 l 601325-3 GARCIA MURTA I.UIS-A "
Z - 3B39-AA 094-1C -019 10.000 L 2900197-4 GARCIA JIMENEZ RAUL
Z - 9147-AU 132-1 -061 10.000 L 2355310-0 GARCIA LOSSANTOS MIGUEL
Z - 9147-AU 132-1 -061 10.000 L 2355316-6 GARCIA ORDOVAS JtSUS-T
Z - 9167-AU 132-1 -061 10.000 L 2743369-5 GARCIA FASCUAL ADORACION
Z - 63-AO 094-IC -019 10.000 l 2113771-2 GARCIA FASCUAL AOOBACION
Z - 5224- X 091-2H -001 16.000 G 601492-6 GARCIA SANZ JUAN-CARLOS
Z - 7769- T 132-1 -061 10.000 L 2364412-6 GARCIA VALLS FRANCISCO
Z - IMl-AV 132-1 -061 10.000 l 2296291-7 GARCIA VALLS FRANCISCO
I - 1766- V 09<-!C -019 10.000 L 2515009-0 GARCIA VELA CARLOS
Z - 5075-AL 094-IC -019 10.000 l 2423944-0 GARITA FIBRIROH JUAN-FA1L0
I - 4971- I 094-IC -019 10.000 l 2665519-2 GARRASTACHU w miz BLANCA
I - 6611- U 094-1» -006 1.000 L 617916-2 GARZA CA1ELL0 GONZALO
Z - 7952- H

Z - 6711- S

Z - 226- B

Z - 4120- 0

094-IC -019 

050-1 -024 

091-1 -003 

132-1 -061

10.000

25.000 

16.000

¡0.000

L 

G 

G 

l

2315342-9 

501957-1 

6O1OI1-4

2653969-0

GASCON MARIN HIGUEL-A 

GASEAR MARCO FIDBO-JOSI 

GIL CASTILLERO JOSE 

GIL LOBENTE N-CABHtN
Z - 4621- H

Z - 1519-4*
132-1 -061

094-ÍC -019
¡0.000

10.000

L . 
l "

2(61520-2

2733165-0
GIL MORALES H-BELEN

GIL FEIRO J LUIS
Z - I731-AC 132-1 -001 4.000 L 469900-7 GIL TORRES ANTONIO
Z - 6202- J O9I-2M -001 16.000 6 604921-3 GIL TOBAIS ANTONIO
Z - 9595-a a

I - 1332-AS

Z - 2240- J

056-3 -OO1

-094-IC -004 

094-IC -011

" 25.000

10.000

6.000

G
L '

L

613755-1

421371-3

601172-4

GIHINIZ ABADIAS FEBNANOO

GIHÍNEZ MOLINA EUSHIO J 

GIHINEZ TONAS H-JESUSZ - 2’40- J ' 132-1 -061. • 10.000 l 2871412-7 . GIHENO GABClA GONZALO
Z - 2240-J 132-1 -061 10.000 . L* 2871490-7 CIMINO LAHUZA DAVID-JISUS
Z - 2136- U ■ 001-2G rOOÍ ' 16.000 C 606666-1 COMII LOZANO FIORO-LORENZO
Z - 6725-a T. 132-1 -061 10.000 L 2793195-4 GONZALIS ALCALDE NABINA
Z - AZOi-iJ 050-2 -025 30.000 G 291756-5 GONZALES ALCALDE NABINA
Z - 311-45 094-IC -019 10.000 L 2151710-1 GONZALEZ CATALAN JOSE
I - 6992- S 094-IC -019 10.000 L 2115790-4 GOHZALIZ CHUICA H-ROSARIO
Z - I94B- 0 094-2 -001 1.000 L " 606675-S GONZALEZ «TAINA ANTONIO-JESUS
Z- - 5346- ' 094-IC -019 , 10.000 L 2009526-6 GONZALEZ GOHZALIZ IZIOUIILZ - " 635- < O9I-2H -001 - 16.000 6 . 624606-9 GOTOB OBUS HARIFJW

• 54350- lll-l -003 4.000 L * • 628101-4 GOTO» ORUS MARIANO
Z "- 64554- 132-1 -061 ; 10.00Q L 2010151-1 GOTOB ORUS MARIANO
Z - 4377- V 094-IC -019 10.000 L , 2832374-0 «TON OBUS MARIANO
Z - 4719-1F 091-2C -001 16.000 G 611434-1 GOTOB OBUS MARIANO
1 - 7076-AC 132-1 -006 4.000 L • 627457-4 GOTO» OBUS MARIANO
Z - 7S66- 3 132-1 -045 ■ 4.000 L 470849-1 GRACIA AOILL CONSUELOZ - " 1219- ■ 132-1 -059 4.000 L - 483301-9 GRACIA lALAGUER FCO-J
Z ■- 6120-AN 094-IC -019 10.000 l 2524304-3 GRACIA BOSOUEO OSCAR
HA - 1209- T 091-21 -001 16 000 G 625498-5 GRACIA BOSOUEO OSCAR
Z - 1769-AB 094-IC -019 10.000 l 2763260-3 GRACIA BOSOUEO OSCAR
Z - 3566- A 132-1 -061 10.000 L 2010923-6 GRACIA BOSOUEO OSCAR
Z - 9664-AF 72-3 -001 50.000 G 452115-1 GRACIA CAHAROIIL FCO-JAVIER
Z - 9647-AI 091-ZA -006 25.000 G 478997-0 GRACIA FRANCO VIOLETA
Z - 2637-AT 132-1 -061 10.000 L 2584951-3 GRACIA SIEHRA EVA-H
Z - 1392-AX 094-IC -019 10.000 L 2243964-0 GRACIA TUERO OSCAR J
Z - 1392-AB 094-IC -019 10.000 t 2334607-1 GRADO BERNAO FRANCISCO-JAVIER
Z - «392-AX 094-IC -019 10.000 L 2455222-4 GUERRA ARAR ICIO IGNACIO-ALBERTO
Z - R392-AR 094-IC -019 ¡0.000 L 2544755-3 GUERRA CLAR.V<nr H-LLANOS
Z - «392-AX 094-IC -019 10.000 L 254477Z-4 GUERRERO MENDEZ H-FILAX
Z - «392-a b 094-IC -019 10.000 l 2593403-4 5UILL3RHI SARCIA FAELO '
Z - «392-AX 094-IC -019 ¡0.000 L 2911124-1 GUIXa 1 ELLOS TA EDUARDO ' •"
Z - B392-AA 094-IC -019 10.000 l 2911151-7 GÜIRA BELLOS TA EDUARDO
l - 1595- T 132-1 -061 10.000 L 2495050-0 i FUIXA BILLCSTA EDUARDO

- 45M- • 094-IC -019 10.000 L 2315777-1 GUIXA FRUTOS HARTA-EUGENIA
- 3154- Y 050-1 -026 35.000 G 500133-9 GUIXA FRUTOS HARTA-EUGENU
- 702- - 094-IC -019 ¡0.000 L 2465503-4 GUIXA FRUTOS MARTA-rjCENIA
- 5641-xe 132-1 -061 ¡0.000 l 2334642-0 GUTIÍRRII ANDRES LINA
- 156«-A$ 132-1 -042 4.000 l 636051-5 GUTIERREZ ANDRES LINA
- 6479-AB 09I-2H -OOI 16 000 G 605917-4 ’ HERNANDEZ HERNANDEZ RAMON
- 67I3- » 091-81 -001 16.000 6 410390-3 1 HERNANDEZ TEJERO JAVIER ‘

I - 4524-AC 091-2* -009 16.000 6 «wuk
Z - 42-A1 132-1 -061 ¡0.000 l «9«h
4 - 5W0- F 091-2* -001 ¡6.000 0 ‘9W^
4 - 6049- X 094-IC -019 ¡0.000 l 239WN
I - 7454- $ 091-* -001 ¡6.000 6 40XU-
z - 2470- B 094-IC -019 ¡0.000 l ZISU»
z - 3017- x 091-34 -001 16.000 6
I - 1053-4$ 094-IC -019 10.C00 l MIIM
z - IO53-AS 094-IC -019 10.000 L 21S4ZIH
z - 1093-41 094-IC -019 ¡0.000 l «MU
2 - 1053-AS 094-IC -019 10.000 L 23SMH
z - 1053-AS 094-IC -019 10.000 L 23BMH
z - 1053-AS 094-IC -019 10.000 L 27433»;
z - 1712-A1 O91-2C -001 16.000 c WINK
z - 697-AH 132-: -061 10.000 L 25044»
z - 673-AN 094-IC -019 10.000 1 ■ 2H5W-I
z - 673-AN 132-1 -061 10.000 i 264«)|a

z - 673-AH 132-1 -061 10.000 1
z ■ - 673-AH 132-1 -061 10.000 1 282262)-:
7 - 673-AN 132-: -061 10.000 l 2822651-
HU - 7907- E - 094-IC -019 10.000 L 264 5lU-
HU - 1102- G . 094-IC -019 10.000 L 276)a-l
z - 7226-AH CCS-1 -003 25.000 6 10041115)1
I - 52OO-AV 094-IC -019 10.000 l 2345454-1
z - 52OO-AV 094-IC -019 10.000 . i 2714055-
z - 5230-a v 132-1 -C61 10.000 1 KIIIH-I
z - 3270-AN 112-: -061 10.000 L 2302709-"
z - 7134- Z 132-1 -361 10.000 L 210274-i
z - llll-AG 094-IC -019 10.000 L 2011170-
z ■ - llll-AG 132-1 -061 10.000 L 2 1 45054!

. z - 3413-AN 094-IC -019 10.000 L 2275I3H
z - 8072- X 132-1 -012 4.000 L. . ' 495UH
z - 3004- U 094-IC -019 10.000 L 2644354-r
z - 4190- T O91-2N -OOI • 16.000 6 4OT-0:-
z - 6173-AH 094-IC -319 10.000 L 2onnw
z - 6173-AH 132-1 -061 10.000 L 27I3154-:
z ■- 5I2D-AK 132-1 -345 4.000 l 469964-5
I - 727B-AH 091-21 -002 16.000 6 . 4173H
Z - 7271-AM . 091-ZN -001 16.000 6 6015*-:
Z - 4977- J " 072-1 -001 6.000 L 6114’1-'

Z - 5320-AJ 132-1 -061 10.000 L 275MH
I -■ 2415- Z 132-1 -061 10.000 L 2315HH
Z - 3106- v 094-IC -019 10.000 1 2901I5K

Z - 6505- X 094-IC -019 10.000 L 2O11’1W

Z - 1977-AF 091-21 -001 16.000 G 6071"'

Z - 275-AX 132-1 -00» 4.000 L 461*‘J

Z -■ 6715- Y 094-IC -002 6.000 L 60 7650-
z - 9381-AS 094-IC -019 10.000 L 2641*6-'

z - 9185- T O91-2N -001 16.000 G 61M'-'

z - 5715- 0 094-IC -019 10.000 L 271431H

z - 5715- 0 094-IC -019 10.000 1 271431M

z - 5093-AV 091-20 -002 16.000 G 6251*0^

z - 5444- X 091-23 -COI 16.000 G 495045-1

z - 3996- F 132-1 -012 4.000 l 6O750M

z - 5483 »C 094-IC -002 6.000 1 49**'

z - 3195- T 132-1 -061 10.000 1 IMS»»1

z - 2892- F 09t-:3 -:oi 16.000 G oo’l*'1

z - M49-AN 132-1 -061 10.000 L 23551*1

z - 9149-AH 094-IC -019 10.000 l
ZBl**!-1

z - 6025- I 091-^ -001 16.000 G 60II*1’"

z - 3845- * •94-1C -019 10.000 l 26451»'

z - 3127-AK 094-IC -019 10.000 l
1614**

z - 3343-AC 091-31 -001 16.000 6
z - •200- M 132-1 -061 10.000 l 21150»-

l - •200- * 094-IC -019 10.000 ■ 2316021-'

z - •200- H 094-IC -019 10.000 l
2524*^

z - •200- M 132-1 -061 ¡0.000 l
27240»^

z - •200- M ■32-1 -061 10.000 L
275»*,■*

z - •200- N 094-IC -019 10.000 l 275»*,■'

z - 1787- Z 132-1 -061 10.000 l
z - 3001-AH 091-21 -001 16.000 s 604*’

I - 9933- F 094-IC -019 10.000 l
2900**-

z - 9933- F 094-IC -019 10.000 l
ZOOlO"-

z - 9933- F 094-IC -019 10.000 L
29010»"’

z - 9933- F 094-IC -019 10.000 l 29010»'

z - 9057-AU 132-1 -061 10.000 1 " 2BU‘‘'"

z - 626-AN O94-1C-OI9 ' ¡0.000 L " " . «lOE*"'

z - 5012-AU 094-IC -006 6.000 l
eooo*-1

z - 9400- Z 050-1 -026 15.000 G .
50ll>:4

z - 6760-AX 094-IC -019 10.000 L
1614Í*1

I - 4000- M 091-2* -001 ¡6.000 G
6044*’-1

z '- 3059--C 132-1 -361 IC .000 • l 25Z441’"1

z - 4284-AH 094-IC -019 10.000 2305«^

5880- C 091-34-001 ' ¡6.000 a fcOC^' '

’ - 27O6:AI 091-2* -001 . 16,000 6
4771»'

z - 2706-a! 091-31 -001 16.000 G
60001^

2 - 77OC-A3 391-2* -001 1$.XK) * G
40765: '

z - 7120-AH 091-2* -009 16.000 G
^l*^

z - 7120-AH 094-IC -004 10.000 l
604^'

z - 7120-AH 091-2* -001 16.000 G
z - S176-AM 132-1 -061 10.000 l

229II»’

z - 5176-AM 112-1 -061 . .10.000 L '
2645045"'

FN - 3095- L 094-IC -019 10.000 L
102*>2,,1

z - 4119- L 132-1 -061 10.000 k
2671‘|,'‘
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«ntto ASIN H-NRAR I - 9977-AH 132-1 -012

lewicw iiAKOuez m I - 7270-a B 132-1 -061

IlAlitl GRACIA AMTOXIO - Z - 1546- AX 132-1 -053

«LISIA CASTILLO FOO"-J Z ■ - 5205- AS 094-1C -019

BiisiA Ho t o s hic uíl  . z - 52M-AG 091-2M -001

¡*TALACIO*«-PeR*LT*-SL • z - 1208-AJ 72-3 -001

SUCAS CERNER LUIS .1 - 4130-AH . 094-1C -019

irOUIEROO AMORES CARLOS z - 531- Z 132-1 -045

IZQUIERDO LLAVAIL HECTOR i - 5707-HP 050-2 -025

JUIAM ANTON PURIFICACION i - 731B-LZ . 094-1C -004

JOlENtl USAN RETRO-JOSE . z - B243-AD 132-1 -061

JOFII LOPEZ MERCEDES I - 494B-AH 132-1 -061

JORRE LOPEZ MERCEDES z - 494B-AH 132-1 -061

JULIA» SANCHEZ JOSE TE • 7898- B 132-1 -061

JURADO LAMUERTA MARIANO z - 1115-AS 050-1 -025

La CAMORA PEREZ AMALIA z - 4479- T 094-18 -006

IICRUZ MANTECON MIGUEL-LUIS z - 1405- I 094-IC -002

lAONVA COMI lUIS-ANTONIO z - 9505-AF 132-1 -061

lAFOZ CARCES MARIA ANTONIA z - 5362-AH 132-1 -002

l<niE»TE GARCIA DOROTEO T - 6230-AH 132-1 -061

IIHOZ SIMON GLORIA z - 7002- J 091-26 -001

CAPARRA USO» ENRIQUE z - 2632-a T 094-1C -019

11RARRA VSOM ENRIQUE z - 2632-a T 094-IC -019

LAFETRa ber na r do s r edr o : - 4665- V 091-2M -001

LAFETRA BERNARDOS PEDRO z • 4665- T O91-2M -001

LAFUENTE ALVAREZ ANTONIO z - 1674-AM 050-2 -024

IARRAZ ECUIZABAL RAFAEL z - 4131-A8 094-IC -019

UWAZ ECUIZA1AL RAFAEL z - 4133- Al 132-1 -061

CARRA! EGUIZAEAl RAFAEL 1 - 4133-A1 094-IC -019
CARIA! ECUIZABAL RAFAEL i • 4133-48 094-IC -019
CARRA! ECUIZABAL RAFAEL • - 4133-48 132-1 -061
CARRA! EGUtUIAl RAFAEL z - 4133-48 094-IC -019
C4”*! ECUIZABAL RAFAEL z - 4133-4B 132-1 -061
CAWAZ ECUIZABAL RAFAEL i - 4i33-«a 132-1 -061
CARREA NAUOIN ANTONIO z - 531-40 091-2* -006
C*lR«O KJMIEL ANTONIO-P 1 - 774- U 132-1 -061
CRIA* BUUUL ANTONIO-P 1 • 774- U 094-IC -019
CAZ**» UNTADO PEDRO-JOSE z - 2236-AV 094-IC -019
LEON CASADO H-PILAR - 55870- 003-1 -002
LURTE FRANCO EVA M z - 378- P 129-2G -001
COBEZ LAGARKA ALEJANDRO z - 2S34-4N O91-2M -009
COPEZ LANA ANTONIO z - 1186-4U 050-1 -027
COPE! MARTINEZ ALBERTO z - 6131-AX 132-1 -061
COPE! MELLADO AMTONIO-ROCELIO z - 6707- M 094-1C -019
W OLLOQUI JOSE-EDUAIZDO - z - 3268-41 132-1 -061
COPEZ REDONDO NIGUEL-A z - 894- P 132-1 -061
COPEZ SAMZ M-ROSA z - 1406-AU 091-2M -001
COPEZ SAMZ H-ROSA z - 1406-AU 094- IC -019
COPE! VISCASILLAS JAIME- z - 9873-AJ 132-1 -061
CORENTE ROSOLI a OSE-TDNAS • z 837-4$ 132-1 -061
COO-itiERTOS GIL JOSE-HANUK.

z 8692-40 132-1 -013
l«U VICENTE CARMEN . z - 7629-AH 050-1 -024
COZ»*) MATEO MANUEL Z ■■ - 1521-AN 094-1C -019
IUf*lON ESTEBAN PABLO

z 3256-41 D91-2G ■COI
"WU-I-FlOR-sc

z • 5999-4M 72-3 -001
"AROIOMI VICENTE N ANGEL z - 1623-AU 003-1 -002

GARCIA LUIS z - 446-46 094-18 -006
""ROUEZ BLANCO FIDEL

z - 3940- T 094-IC -019
RAROJINA a l c o ba GUILLEN*)

z - 1166-48 132-1 -061
V*OUINA JIMENEZ CARMEN

z - 7405- M . 132-1 -042
'“RRVEOO MARRUEDO JULIAN

z - 4592- Z 094-IC -019
"ARRUEOO NARRUEOO JULIAN

z - 4592- Z 094-IC -019
"ARRUEOO MARRUECO JULIAN

z • 4592- Z 094-IC -019
’U‘,t" '«NAROEZ SANTIAGO

z - 5712- K O91-2H -001
SaNJUa M JOSE-LUIS V 8183- J 132-1 -045

'U”“'EZ ALDEA FRANCISCO
M - 2412-MK ' 132-1 -061

“*”»EZ DUGO N-LUISA
z - 9865- H 094-IC -019

‘"•’^ZZ ESTEBAN MANUEL-F
z • 8825-48 094-IC -019

"AR'IMEZ GRa us ALBERTO-J
z - 8293-4P 050-2 -024

M,l»!Z GRAUS ALBERTO-J
z • 5466-AH 094-IC -002

'*’,D“Z ma r ih OSCAR
- 49643- 132-1 -012

’U"TI" A ALFONSO z - 2305- T 109-2A -001
'UlZ ^EZ MANUEL

z • 2222- P 094-IC -019

«"TONIO z - 1070-AN 132-1 -061
'ALERA J ANTONIO

*c GAIO0 TEOFILO
z 

z

7297-48

134I-4K

091-2M -001

-061
ZU*EZ SAXTUGO

z - B946- U 091-2M -001^■"A JOVEN DOLORES
z 4123-45 094-IC -019^«-S CHJEC. Wcf
z ■ 7570-AH 050-2 -028

BORj a Jo sef ina
MU 1190- G 132-1 -042

Z* BORJA JOSEFINA
HU - 1190- C ¡32-1 -042

BORj a JOSEFINA MU - 1190- G 094-IC -019
50,0 ,il ,c“no

I 4914- X 132-1 -012
TtNtDo« jije* 

^A" ...NAL ANA CRISTINA z

z
• 4646- 0

33B1- I

091-2M 

094-IC

-001

"ZNcJí UltHD° ",CUU"A
z - 2974- 0 091-21 -002

""^EZ .«er t o
z - 7277- V 132-1 -059

■^-EROE eV‘,*C,l", l - 9760- V 091-2H -001
*-'I«ESa  

^r^o j o s.

z 

z 

z
-

741- E 

3331-AH 

1973-AH

091-20 

72-3 

132-1

-001

w'IWlZ NICOLAS *
z 

z
• 7673-AH

B505-AN

094-IC -019

-001

SANCION CLAS NUM. ÍXFTI. SANCIONADO •

4.000 L 470461-7 HOREMO PERDICES FORTUNATO

10.000 l 2115813-5 MORENO RUIZ HARINA

4.000 L 629134-7 MORENO RUIZ HARINA

10.000 L " 2832366-0 MORENO RUIZ HARINA

16.000 G 618221-7
HORÁHO SORIAHO SERAFIN

50.000 c 460245-7 HORERO SORIANO SERAFIN

10.000 L 2793418-0 IR*OZ ALVAREZ GUILLERMO

4.000 l 470291-7 WMOZ BLASCO OSCAR-JAVIER

30.000 c 500258-0
MUR BAZAR VALERO-JUAN

10.000 l 100481310-2
HURILLO GUALLAR JESUS

10.000 L 2011177-0 NACENTA LARRET ANA-HARIA

10.000 L 2495051-3
NAVARRO BERNAL LUIS •

10.000 l 2665257-0 NAVARRO CASAIS JOSE

10.000 L 2115826-0 NAVARRO CASAIS JOSE

30.000 G 501961-8 NAVARRO PERALVER ANA

8.000 l 480908-0 NAVARRO PRADAS H-ÉSTHER

6.000 l 605338-2
HEBRA BURILLO ENRIQUE

10.000 l 2703331-4 HEBRA HATEO H-CARHEH

4.000 l 630104-3 NIETO HOTOS JUAH-AHTONIO

10.000 L 2495267-4 OLIVAS HERREROS H-PIL*R

16.000 c 601604-7 OROOVAS HAROMEZ j ua n-f c o

10.000 L 2506879-2 OTERO CAMBIA A1AT2T0

10.000 l 2783430-2 OTARZABAL OTAEGUI RAMON

16 000 G 486521-9
PALACIO M0HTEHAT08 G-E

16.000 c 491429-0 PALACIOS MARZO FERNANDO

25.000 6 501699-2 PAMPLONA GIL ANA-C .

10.000 l 2011781-3 PARLA RUBIO CARLOS

10.000 l 2316151-6
PERA ORTIZ AXA-CRlSTIMA

lo.ooo L 2325233-8 .PEGUERO MORENO JOSE-LUIS

10.000 l 2506889-4 PELLEJERO MARTINEZ ROSA

10.000 l 2524229-9 PELLICER CANO CARLOS

10.000 l 25*4822-8 PERALES BUENO ANTONIO

10.000 l 2584886-0 PERALES MONJE MARIANO

10.000 l 2773378-0 PEREZ CLEMENTE JOAQUIN

25.000 6 618341-3 ' PEREZ CORDOBA H-OOLORES

10.000 l 2115776-6 PEREZ FONTS AMA-ISABEL

10.000 t 25*4687-8 PEREZ GIMENEZ TOMAS

10.000 L 2061372-8 PEREZ SEBASTIAN H-CARHEM

16.000 c 623452-5 PEREZ TELLER ENRIQUE

20.000 G 604386-6 PINERO ESTEBAN ANTONIO

16.000 c 603191-4 PIEORAFITA DIEZ GUILLERMO

40.000 c 501848-8 PINA COTELA HAWJEL

10.000 L 2305364-8 PINULA ROSARIO RAQUEL

10.000 ' L 2334636-2 PINTRE GUTIERREZ ANGEL

10.000 l 2455ZO9-7 FLOU ESCOLA ALFONSO-CARIOS

10.000 L 2783830-3 PLOU SEBASTIAN JESUS

16.000 G 498010-6 POMAR SASOT JCSE-HAHUEl

10.ooo L . 2783398-8 FORRAS FUENTES CRISTIHA-Ca RmEM

13.000 l 2506366-8 POZA VAL ENRIQUE

. 10.000 L 2385306-5 PRADO LOPEZ H-CRISTINA

4.000 L 629509-3 PRAT MONZON CARMEN

25.00<f G 299637-3 FIAT MONZON CARMEN

10.000 l 2783857-3 RAMOS RAMOS H-CARHEM

16.000 c 603135-7 RATEGO OE-LA-HATIVIDAO CARLOS-JA

50.000 c 459531-8 RECAJ RECAJ ENRIQUE

16.000 s 623224-6
RETAMAL GARCIA HILTOH-EHRIOUE

8.000 L 610568-0 PICON MARIN JAVIER-LUZS

10.000 L 2296235-0 RIOS MITtMELL M-JOSE

10 000 L 2724026-1 RIVAS GONZALO LUIS

•. 4.000 l 618191-0 RIVAS HUESCA IUIS-AL8IRT0

10.000 l 2M**0*-6
RIVERO CATALINAS PCD-JAVIER

10.000 L 2724058-9 PIVTBOL* BARON IGNACIO

10. i 2724069-1 ROCAPORT LASHERAS PCD-JAVIER

c 487327-2
ROCHE SANCHO H-MKELES

RODRIGO LOPEZ ISIDRO

RODRIGO PASTO* FIRMANDO

ROO».ICO BODRICUEZ FCD-HAHUEl
L

10. l ?nnA RODRIGUEZ GIHEHO JOSE-LUIS

25. G 501710-2 RODRIGUEZ MARCOS OVIDIO

fc-i L 600638-2 ROIG FORTUM H-CARMEN

L 625447-5 ROJO ROHOH CARLOS

■ i 624924-9 ROMANOS HERNANDO FOO •

10.' i 2275779-1 ROMEO AZNAR GUULERHO-R

10.' i 2624003-0 ROMEO BERGES M-JOSE

C 621600-2 ROQUE CASTEl JOSE

10- L 2009945-0 IOS ALCATA AHA-EUGEHIA

14.1 1 G 600302-0 RUBIO CAZORLA JUAN .

10.1 l 2910932-6 RUBIO MARTINEZ ALFCEOO

50. 1 G 500262-6 RUBIO SAWH MARCOS

4. I L 487)17-0 RUBIO SAIBX HACCOS ■

4. 1 . L 100486*20-5 • RUBIO SAHUH MARCOS

in. i L 102702775-2 RUBIO SAHW MARCOS

4. 1 1 604020-1 RUTT CARRALERO MANUEL

16. 1 G 619*32-9 RUIZ LIZA FERNANDO

6. 1 i 600666-6 RUIZ PAREDES RAMON

*6 - • G 605819-7 RUIZ PAREDES RAMON

4. 1 1 481223-* SAAVEORA CORTINA J HAMUEl

16. 1 . c 60*943-2 SAAVEORA CORTINA JOSE MARI*

16. 1 G 477372-2 SAEZ BERNAL LUIS-HIGUEL

50. 1 6 460180-7 SA1HZ HARTEN TRINIDAD

10. 1 l 2832312-7 SALAS GIMENEZ H-JOSI

10. 1 l 2783816-5 SANCHEZ BURGUETE OSCAR ULISIS

16. 1 G 627515-8 SANCHEZ FRACIA MANUEL ANGEL

MATRICULA ART.INFRIO. SANCION a a s NUH. EXPTE.

Z - 8527-AX 094-1C -019 10.000 l 2355*09-7

Z - 2580-RM 132-1 -061 10.000 t 2*95259-4

Z - 25B0-AH 132-1 -061 18.000 l 2*06283-2

4 - 25BO-AM 132-1 -061 10.0M L 2665507-9

Z - 5114-AN 132-1 -041 10.000 L 2296270-2

Z - 5114-AN 132-1 -061 10.000 L 2682392-3

Z - 7570-AM 091-2C -001 16.000 G 100603620-4

B - 2226-HS 094-2 -001 8.000 L 600665-5

Z - 6496-AC 132-1 -061 10.000 L. 2275895-4

Z - 1723-AT 091-2C -001 16.000 G 497478-0

Z - 8799-AG . 094-IC -019 10.000 L 2832379-4

Z - 8718-*! 132-1 -061 10.000 l- 2900919-4

Z - 4130-AH 094-1C -019 10.000 L 2495338-2

Z - 4130-AH 132-1 -061 10.000 L . 2524453-4

Z - 8764- G 091-28 -002 16.000 G 494985-1

Z - 4673-AN 091-2G -001 16.000 G . 604174-7

- 5*4119- 132-1 -012 4.000 L 624624-0

Z .- 1382-AN O91-2N -001 16.000 G 606846-0

Z - 4367- U 091-1 -003 15.000 G 610993.1

Z - 6085-AJ 132-1 -061 10.000 L 2495113-9

Z - 5228-AH 132-1 -061 10.000 l 2334599-3

: - 9733-AX C91-2C 001 16.000 G 603448-0

Z - 4736-AH 132-1 -061 10.000 L 2395701-6

Z - 6235- S 094-1C -019 10.000 L 201U965-5

Z - 2114-AT 132-1 -008 4.000 l 624073-2

Z - 3170- Z 132-1 -061 10.000 l 2*65375-3

Z - 8803-AC 050-1 -024 25.000 G " 502027-5

Z - 5802- 0 094-1C -019 10.000 l 2345688-1

TI - 3855- 0 132-1 -061 10.000 L . 2783900-0

Z - 1966-AX 132-1 -061 10.000 L 2506770-1

Z - 7954- V 132-1 -061 10.000 L 2334685-0

Z - 9723-AX 094-K -009 4.000 l 621171-2

Z - 9510- U 132-1 -059 4.000 L 606274-7

GC - 8604- G 132-1 -039 4.000 . L 825059-8

Z - 932- 0 094-IC -019 10.000 L 2672393-0

Z - 3575-AT 132-1 -061 10.000 L 2296273-5

Z - 1489-AF 091-» -001 16.000 C anii-s

Z • 899- X 091-» -009 16.000 G 4934*3-5

Z - 3625- H 132-1 -061 10.000 L 2813224-2

Z - 1322-AN 132-1 -008 4.000 l 469897-7

Z - 7347-AU 094-1C -019 10.000 L 2703186-2

Z - 5319- X 091-2N -O01 16.000 G 611904-0

Z - 9404- P 094-1B -006 8.000 L 603320-6

a - 83i5-a 091-2H -009 16.000 6 603339-6

Z - 6933-AH 09Í-2N -009 16.000 G 4975*8-7

Z - 6984-AG 091-20 -001 16.000 G 609425-5

Z - 3292- T 132-1 -061 10.000 L 2714373-1

I - 1808-AL 132-1 -061 10.000 L 2714*74-5

Z - 1668- J 050-1 -024 25.000 G 296142-3

Z - 4663- H 132-1 -061 ¡0.000 L 2793523-0

Z - 9187-AC 132-1 -061 ¡0.000 l 23*5608-7

Z - 9187-AC 132-1 -061 10.000 L 2**5577-l

Z - 5327-AJ 094-IC -006 6.000 l 49*111-3

Z - 87B2-AT 132-1 -061 10.000 L 2822***-2

Z - 1907-AT 050-1 -024 25.000 G 501996-8

Z - 2182- l 132-1 -061 10.000 L 23955*6-2

Z - 9720- H 094-lC -019 10.000 l 2783762-8

Z - 2608- T 094-IC -019 10.000 L 2593718-8

Z - 9289- A 094-IC -019 10.000 l 2773396-1

Z - 1919-AJ 132-1 -053 4.000 l 62*079-1

Z - 3445-AM 094-IC -019 10.000 L 2832170-0

*1 - 3467- 0 094-IC -019 10.000 l 23160 3*-2

Z - 285-AT 094-lC -019 10.000 L 2783395-9

Z - 7451- H 09:-3- -009 16.000 C M27FO-O

Z • 8580- S 094-lC -001 4.000 L 627239-7

Z - 4760- T 132-1 -0*2 4.000 l *91389-8

Z - 8795-AO 09*-II -004 1.000 l *99532-7

Z - 8769-AU 094-18 -006 8.000 L *99781-0

Z - 7833-AL 132-1 -012 4.000 L 616675-3

Z - 2649- N. 094-lC -019 10.000 L 262*275-0

Z - 8191-AH 132-1 -061 ¡0.000 L 2783414-2

Z - 9434- G 094-lC -019• 10.000 L 2665170-4

Z ‘ 8499- Z - 094-lC -019 10.000 L Z763044-R

H - 3047-LP 091-2N -001 16.000 G 490054-5

Z - 6173-AU 132-1 -06! ¡0.300 . 1 2900986-4

Z" - 8923-AK ¡32-1 -061 ' 10.000 L 2B02550-*

Z - 464-AP 132-1 -061 10.000 L 2665276-2

Z - 9210- L 132-1 -061 10.000 L • 2011630-0

Z - 6253-AO 132-1 -061 10.000 L 2009261-0

Z - 8617-AX - 132-1 -061 10.000 L 262<3O*-9

Z • 8888- Z 122-1 -061 . 10.000 . L 2733*20-1

Z - 6253-AD 132-1 -061 10.000 t 2783*70-0

Tü - '508- 0 C94-1C -019 10.000 l 267.396-2

Z - 4271-AF 091-2N "001 16.000 G *87284-8

Z - 8814- U 132-1 -012 4.000 L 499745-7

Z - 8814- U 132-1 -012 4.000 L 606583-6

H - 1472-HG 094-lC -019 10.000 L 102871716-6

H - •1472-HG 091-26 -001 16.000 G 1006035*4-9

Z - 3969- H 132-1 -061 • 10.000 ■ ■ L ■ 24656*6-7

Z - 7595- l 094-10 -002 ’ 20.000 G 605971-0

Z - 7616- P 132-1 -061 10.000 L 62*252-8

Z - 4264-AL 094-lC -019 10.900 L 102395313-9

Z - 5500- N 050-! -025 30.000 G 500267-0

M.C.D. 2022



4268 16 junio 1995 BOP Zaragoza — Núm. 137 nnr
--------------------------------------- - BUr

SANCIONADO . MATRICULA ART.INFRIO. SANCION CLAS NUM. íXFTf.

SANCHEZ GONZALEZ GABRIEL Z un* z 132-1 -008 4.000 l 600076-1
SANCHEZ REREZ ADORACION M - BUa-JT 091-1 -003 16.000 G - - 629201-1
SANCHEZ SANCHEZ VICENTE z - 377»-AH 050-1 -026 35.OCX) c 5O2OO1-*
SANTAHARU SARI JOSE-MANUEL TE - *73- 0 09*-1C -019 10.000 L 279*302-1
SAáTOJA ALMENAR CARLOS-J Z - mi- r 132-1 -061 10.000 L Z83236O-*
SAHTOLARIA GARCIA JUAN l M - 4ZS4-0U 132-1 -042 4.000 i 100*9*99*-2
SANTOS MERINO GERARO Z - ■ 1*39- I 094-lC -019 10.000 L 20093*5-3
SANTOS MERINO GENARO z - 2*39- T 09*-1C -019 10.000 I 2743243-3
SANTOS MERINO GENARO z - 2*35- T 09*-1C -019 10.000 1 27*3260-*
SANZ BLASCO H-CARHEM z - 121-AD 094-1C -019 10.000 L 2812890-*
SANZ FRESNO JUAN-CARLOS z - 1**1- s 132-1 -061 10.000 L 2900895-2
SANZ GARCIA MIGUEL z - 1372-AT 091-» -001 16.000 G 620873-0
SANZ LOREZ MANUEL M - 3712-ES 091-1 -003 16.000 G *96*83-3
SANZ MARTINEZ ALFREDO z - B233-AK 09*-11 -006 6.000 L 600*30-0
SAQUES CASACA JOSE-HANUEL z - 1312-Al 132-1 -061 10.000 L 2115660-1
SAQUES CASACA JOSE-MANUEC z - 1312-AL 132-1 -0*1 10.000 L 252*366-6
SAZ GUERRERO FRANCISCO z - 283- K O91-2M -001 16.000 c *93*51-5
SERRANO ARCOS M1GUEC-A z - 9307- U 094-¡C -019 10.000 L 2672355-*
SERRANO LARIEDRA ALEJANORO z - 529- G 132-1 -002 4.000 l *270*5-0
SERRANO VELILLA FEDERICO-JOSE. z - B*92-AS 091-2M -001 16.000 G 499421-1
SESMA CORENZO H-TERESA z - 91*0-AC 094-1C -019 10.000 l 2763133-8
SIERRA ARROTO MAMUEC z - K9-*C 132-1 -061 10.000 L 2703006-7
SILGADO LLORENTE ERNESTO z - 1419-AF 132-1 -0*1 10.000 l 2802773-6
SOLANAS BITRIA CARLOS GU - 2253- F 132-1 -061 10.000 L 2305*19-6
SOLANAS CASES TOMAS MBERTO z - 41M- I O91-2M -001 16.000 G *0*833-8
SOLANS CATRE ELVIRA z - asu-AR 112-1 -0*1 10.000 L 25935*2-0
SORU COLLADOS H-ISABEL z - 1*55- T 132-1 -0*1 10.000 l 2*9522*-*
SORIANO CALZADA JORGE z - sm-*N 09*-1C -019 10.000 l 2395293-0
SORIAHO MOLINA VALERO z - 7B73-AM 050-1 -027 40.000 G 500114-6
TAFALLA RIAGUAS H-JESUS i - *9H-AB 132-1 -061 10.000 L 215*73*-!
TAFALLA RIAGUAS H-JESUS z - *97l-AS 132-1 -061 10.000 L 2355381-1
TAFALLA VALENCIA H ESMRANU I - *1*0- F 09*-1C -019 10.000 L 21*5037-*
TAIN HOSTAFA * - 373*-00 1M-I -0*2 *000 L 609*21-1
TAMATO TORRES VICTOR t • 192-AM 09*-1C -019 10.000 e 2010112-1
TAMATO TORRES VICTOR z - 192-AM 111-1 -061 10.000 t 2535668-*

TAMATO TORRES VICTOR z - 192-AM 09*-1C -019 10.000 L 2535691-3

TAROHGI MEHOIVIL MANIANO-GASFAR z - *215- T 09*-1C -019 10.000 l 2901021-8

TAXTAJ CASANOVA CARLOS-MANUEL z - 69»-AF 09*-1C -019 10.000 l 2901038-6

TEHFRAHO GARCIA IVAH MU - 59*0- F 132-1 -008 4.000 L 1*9*79-5

TERREROS AHOREU JOSE-FRANCISCO z - 9500-AT 09*-IC -019 10.000 L 2773*98-6

TIRADO REIRIAN M-ELENA z - 7353-AC O9I-2H -001 i*.000 G 498863-8

TOBAJAS GASCON FERNANDO L z - «7B7-AU 094-1C -002 6.000 L 628671-7

TOLOSANA GOOCD FELIX z - B6C3-AH O91-2M -001 14.000 G 420042-0

TOOUERO JOSA REDRO z - 857*- N 091-2M -001 16.000 G 628690-4

TORCAL AZNAR JAVIER z - 7174- M 132-1 -0*5 1.000 1. 4*9*13-3

TORRES ANTAL ANSIL-TEODORO z - I5*5-AG 132-1 -012 4.000 L 6040:8-7

TORRES GRACIA ILDEFONSO z - 521*- T 094-1C -019 10.000 L 2861400-6

TORRO GUILLÍK «SUEL ANGEL 2 - 195t-AU 132-1 -061 10.000 . 1 2296303-2

TORRO GUILLEN HIGUEL-AHGEL z - 19M-AU 132-1 -061 10.000 L 2653837-C

TRULLEN TORRES JULIAN z - UO-AT 132-1 -0*1 10.000 L 2682714-1

UGniA HA1TEI ES JlJAM-1 z 231- l 041- 7G -001 i*.ono G ai35ie-*

UCENA HARTELES JUAN-C z - 231- L 132-1 -0*1 10.000 l 2813158-9

UTRILLA FUETO JOSE-TOMAS z - 55**- V 132-1 -0*5 1.000 l 4*1979-8

VALLS GARCIA FERNANDO z - 7O3*-AC 094-1C -019 10.000 L 2334500-9

VALLS GARCIA FERNANDO z - 7034-AC 09*-1C -019 10.000 L 2345*95-0

VALLS GARCIA FERNANOO z - 703*-*C 09*-IC -019 10.000 L 271*O2*-7

VELA GALLARDO ANTONIO ' z - 9*57-AH 091-2M -001 16.000 • G 609153-0

VELASCO BARRIOS JUAN-ANTONIO I - *577- F 132-1 -061 10.000 L 26239*1-0

VELASCO SANCHEZ ALBERTO z - 3000-AL 09*-IC -019 10.000 L 2115793-7

VENTURA FACI TIRSO z - 1050- X O9*-1C -019 10.000 L 2813189-5

VERGARA MONGE H CARMEN T - 9292- 0 091-2C -001 16.000 6 605331-6

VIDUALES LORIENTE GONZALO z - 7060-AS 132-1 -061 10.000 L 2315966-0

VICENTE ARARICIO H-LUISA z • *753-AS 09*-IC -019 10.000 L 2385288-9

VICENTE CANDIEL H-ANGELES z - ’ **W-AN 132-1 -061 10.000 l 2813197-5

VICENTE THONAS ANGEL-JAVIER z - 1115- T 09*-IC -019 10.000 L 2665195-2

VILLA GARCIA RAMIRO z - 1711-AC 132-1 -008 1.000 L 469904-0

VILLACAHRA ECEQUIEL CARLOS M - 4798-OV 050-1 -028 50.000 G 500002-0

VILLACAMRA GARCIA JOSE z - 24S-AN 094-IC -019 10.000 L 2624279-3

VILLALBA SALO MIGUEL-A z - 3*55- AH O91-2M -001 16.000 c 609086-6

VILLANUEVA ZABAL CARMEN-JOSEFA z - **17-AF 09*-lC -019 10.000 L 2115798-1

VUSTE LAZARO MARIANO z - »25-AF 050-2 -026 35.000 G 500431-5

UFRA GREGORIO JUAN-CARLOS • 57171- 012-1 -002 5.000 L 624088-9

De no estar conforme con esta Resolución, a tenor de lo establecido en el articulo 1u
de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiertc ,w IU® 

Administrativo Común, puede interponer recurso ordinario ante la Alcaldía-Presidenda, e 

el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de la publicación del presente en ei 

Botetin" Oficial de la Provincia, entendiéndose desestimado el recurso si transcurren tret

meses sin que recaiga resolución expresa Todo ello, sin perjuicio de que pueda utiliza1 *** "°*r 

cualquier otro recurso que considere más conveniente a su derecho. "0*1

orno rt

. Mino re

Los expedientes por infracciones graves y muy graves, una vez firmes las resolucione uni° ™ 

se remitirán al Excmo. Sr. Gobernador Civil, por si considera procedente resolver sóbrela *> 

posible suspensión del permiso o licencia de conducir. M

cavo cou.

Zaragoza, 10 de mayo do 1995. — La teniente de alcalde delegada de la Policía Loca 

Carmen Solano Carreras.

Núm. 27.322

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 59.4 de la Ley de Régimen Jurídico de 

las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, al no haberse 

podido practicar las notificaciones en el domicilio de los presuntos responsables de infracoo 

nes al Reglamento General de Circulación (Real Decreto 13/92 de 17 de Enero), se hace 

públicar notificación de que. a tenor de lo establecido en el art® 13.2 del Real Decreto 32» 

94, de 25 de febrero, que regula el Procedimiento Sancionador en materia de Tráfico, se 

traslada al Sr. Concejal Delegado de Policia Local y Seguridad Ciudadana propuesta de 

resolución estimando que el hecho denunciado constituye una infracción prevista y señalada 

en el precepto reseñado, de la cual se considera responsable en concepto de autor a ¡a 

persona circunstanciada, conforme determina el Articulo 72 del Real Decreto Legislativo 33$ 

90, de 2 de marzo, sobre Tráfico, Circulación de Vehículos a Motor y Seguridad Vial 

Igualmente, y de conformidad con el antedicho Art® 13.2 del Real Decreto 320/94 antes citado, 

se le concede audiencia en el expediente para que, a la vista del mismo, y en un plazo i» 

inferior a diez días ni superior a quince, alege lo que estime pertinente y presente los 

documentos que tenga por oportuno.

Zaragoza, 22 de mayo de 1995. — El secretarlo general accidental, Luis Cuesta Villa 
tonga. — Por la Oficina de Tráfico: El Instructor, Juan A. La hoz Roy.

Relación de presuntos responsables de infracciones
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No habiéndose podido realizar las notificaciones correspondientes a las personas que 

figuran en la relación anexa, se publica el presente Edicto en cumplimiento de lo dispuesto 

en el articulo 59.4 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 

Procedimiento Administrativo Común, para hacerles saber que en los expedientes que se 

detallan se ha dictado Resolución, por la que esta Delegación de la Polida Local, en uso de 

las facultades que le confiere el articulo 79 del Real Decreto Legislativo 339/1 990. de 2 de 

marzo, sobre Tráfico, Circulación de Vehículos y Seguridad Vial, y el Bando de la M.l. 

Alcaldia-Presidencia de fecha 15-09-93 (B O P. n° 225 de 30-03-93 ), acuerda:

1®. Estimar que los hechos denunciados constituyen las infracciones que en cada uno 

de ellos se determina, y que, de las mismas, son responsables en concepto de autores las 

personas que aparecen como tales en la misma relación

2®. Imponer a las citadas personas las sanciones de multa que en cada expediente se 

mencionan.
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CAJON CAJON LUIS 

exacta areaoNA ha hia isian 

LAZA*O CAOCIA JAIHÍ 

Locra» l a za io  l id ia  

Loaa TRUJILLO FRANCISCO 

RABADAN StRRANO JORCt «RUNO 

o if z ew norws.’ .'«vito 

CAJON CAJON LUIS 

GARCIA GARCIA HIGUtL 

IRARZ ESTUAN JERONIMO 

VICENTE LECHOS ROBERTO 

HOLIHER LAZARO SILVIA 

SALVACOR OUILEZ JOSE ANTONIO 

FERHAMOEZ CAONA MARIA-EVA 

GARCIA FUERTES FRANCISCO 

SANZ AuMALE JOSE LUIS 

FORJADO CORENTE SANTOS 

SAHTID HERHANOO CARMELO 

CESTERO CISHEROS ANGEL MANUEL 

AGUAS GARCIA JOSE-CARIOS 

AGUSTIN LAOIUZ HARTA . 

AIS* ALLU« FERNANOO . 

ALCATA MARCO SERAFIN 

ALCUOIERRE GONZALEZ FRANCISCO 

ALZUCARAT FRANCES JOSE-M 

ANU RODRIGUEZ REDRO-RABLO 

AME GIMENEZ MANUEL 

AaEVAL0 4.0MZ ANGEL

ARRUGA BAILO, SANTIAGO . " , 

AVARU BELLO JOSE

AZNAR LOREZ JESUS 

BARRIOS IBAREZ JOSE ANTONIO 

BARTOLOME RUBI FCO-J 

IERHAL CABEZAS ALEJANORO 

BERNAROIHO GONZALEZ FCO 

SERME GONZMVO JESUS 

BE1RIAN MORALES «ALVADOR 

BIENZORAS ALEGRE SERGIO 

BLASCb VMENTI H-RILAR-ELISA 

BORRAJO GONZALEZ HARU ■

MATRICULA ART.INFRIO.

z - 2B54-AS 003-1 -002

z - 373B-AN 050-1 -02*

z - 7182- H 091-2N -001

z - 7182- M O91-2H -001

z - 7452-AJ 132-1 -045

CI • 6393- X O91-2H -OOl

z - 2493-AX 091-21 -001

z * 9925-AS 09*-IC -002

z 24OO-AV 091-2H -001

2 - 5670-AU 132-1 -0*2

z - 62*2- H 094-2 -001

z - 4036- V 09*-2 -001

z - 36*1 C O31-2M •001

z - 8899-AM 050-2 -020

2 - 1030-AH 091-2» -001

2 ¿056-AS C9I-2M no®

Z - 5670-AU 091-20 -002

Z - 392B-AS 050-2 -02*

z - *150- AH 050-1 -023

z - 774O-AV 09i-re -001

z - 15*7- U O91-2M -001

z - 9289- T O91-2M -001

z - *178-Al 050-2 -025

z - 3939- 0 O91-2M -001

z - 715*-AU 050-2 -024

z - 60*3- F 050-1 -024

2 - 7189-AV O91-2M -001

Z - 5150- X 09*-IC -004

z - 7564-AL 091-26 -001

z • 4463-AF 091-W -001

z - 3075-AM 091-2* -002

z - 9934- F O9*-1C -019

z - 1679-AK 050-2 -025

z 77*1- Z 091-2M -001

z - 2574-AF O91-2M -001

z - 8133-AB 094-IC -019

z • 4089- T O91-2N -OOl

' z - 7537-AV 091-26 -001

z *525- X 09*-IC -004

z - 3509-AF O91-2M -001

z - 3221-AF 132-1 -001

z - 2380-AL 09*-IC -019

z - 7179-AM 091-20 -002

z - 3099- F 09*-IC -019

z - 75*9-AH 091-2M -001

z * 17*9- Z 091-2G -001

z - *5*2- N . 091-2M- -001
i - 7210-AT 132-1 -0*1

z - *195- G 091-21 -001
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ESCAJEDO 0UUAN0 ROSA-M M - 4028-FY 094-1C -019 10.000 l 2346930-7
ESCAJEDO OUIJANO ROSA-H H - 4028-FY 094-1C -019 10.000 L 2346955-5
ESCAJEDO OUIJANO ROSA-M H .- 4028-FY 132-1 -061 10.000 L 2634437-4
ESFANOL FUBITES ALFREDO Z - 4266- X O91-2N -003 16.000 6 617979-9
ESFAJA HERNANDO ZSAiEL ' Z - 2848- S 091-2G -001 16.000 6 629751-4
ESTEBAN CMERCOLES ANGEL-SIMON Z - 2856-AB 091-2M -001 16.000 G 632228-0
FANLO ORUJ ANTONIO . Z - 4358-AN 094-lC -019 10.000 L 2318053-2
GARCIA 0105 ALFONSO I • 1702-AJ 094-1C -019 ID 000 L 2356326-9
GARCIA VERA VICTOR-MIGUEL Z - 6374-AP 094-lC -019 10.000 L 2824102-2
GAAGALLO JULIAN ANTONIO . • Z - S726-A7 091-21 -O01 16.000 G 631222-1
G»ES FALLARES . Z - 7699- M 091-2M -001 16.000 G 632583-5
GOMEZ LARCADA FERMIN Z. - 6124- X 091-26 -0O1 16.000 G 629574-5
GOMEZ LARGADA FERMIN . Z - 6124- X 132-1 -061 10.000 l 2406286-0
GONZALEZ MARnXEZ-VEGA FAU.A-I Z - 7561- U 132-1 -061 10.000 L 2930849-0
GUTIERREZ MINGUEZA RICARDO Z - 2666-Al U91-2N -001 16.000 G 655698-4
HERNANDO HIDALGO HECTOR-HARCOS Z - 3481-AN 118-1 -O01 6.000 L 634424-0
HERRANDO LAFUENTE REGONA Z - 5895-AX 050-2 -024 25.000 G 503958-0
IBANEZ UANEZ ANGEL Z - 2818-AD 094-18 -006 8.000 L 625287-7
IPUARBEN BERMEJO GREGORIO " Z - 6441- X 050-1 -024 25.000 G 504442-2
VAS TELLEZ HARIA Z - 861-AC 132-1 -061 10.000 L 2318056-5*
JEREZ FINTILA CARLOS-^ Z - 3186- X ‘ 132-1 -061 10.000 . L . 2960426-7
LABOROA AZNAR MANUEL HU - 6134- A 132-1 -045 4.000 471415-5
LAFUENTE GARCU EMILIO Z - 2174- U 050-2 -024 25.000 G 504659-6
LAROIES FEREZ NIQUEL-ANGEL Z - 2702-A0 094-lC -009 4.000 L 653120-3
LAZARO CORTES ANTONIO Z - 6610- $ 020-1 -001 50.000 -G 651384-6
LAZARO CURTES ANTONIO Z -. 6610- S 091-2M -O01 16.000 6 654611-0
LECHON FLETA FEDRO . Z - 7069-AX 09I-2W -001 16.000 G 655538-0
LIZANO TORAL FRANCISCO-JAVIER Z - 1069- X 132-1 -061 10.000 L 2116649-4
LIZANO TORAL FRANCISCO-JAVIER Z • 1069- X 132-1 -061 10.000 l 2116693-8"
LOMEARTE DEL-VALLE JAVIER Z - 2285- M 094-lC -019 10.000 L 2872978-8
LOMBARTE VALLE CARLOS M - 1985-ID 094-lC -019 10.000 L 2466987-7
LOMBARTE VALLE CARLOS H ■ 1985-ID 094-lC -019 10.000 L 2872944-9
LOMBARTE VALLE CARLOS N - 1985-ID 094-1C -019 10.000 L 2872994-8
LOFIZ DOHENECH JOSE-ANTONIO * - 866-AN 091-2M -001 16.000 G 6325M-O
LOREN ARISO H-ANGELES N - 6299-KH 132-1 -045 4.000 L 471*17-7
LUOUB DELGADO ANTONIO T - 2247- 0 094-18 -006 8.000 l 617876-3
HUWZOUE JIMENEZ DAVID Z - 1392-AX 132-1 -061 10 000 l 2565830-0
HAROUES JULIAN FEDRO Z - 4996- N 091-M -O01 16.000 6 •55801-7
MARTES CATIVIELA MIGUEL Z - 4862-47 094-16 -006 1.000 L 615794-5
MARTES HIELAN FRANCISCO I - 7235-AC 132-1 -008 4 000 l 634774-7
MARTINEZ ALTELABREA OSCAR Z - 1784- T 129-1 -006 K.00C 6 474832-6
HARTDMZ FERNANDEZ EDUARDO 10 - 6175- l 094-1C -019 11.000 l 2683608-4
HARTINEZ SAZ ABEL Z - 9990-AN 050-1 -026 15.000 G 504113-0
MIRCADAL ACaAMONTI JOSE-LUIS - l - 9113-A8 •32-1 -061 10.000 L 2950810-6
MIRO MARCO JESUS K - 5264-ON C03-1 -003 25.000 G 635040-2
XXINA IIALO rUANCXSCO-JAVIír. l - 265<-*0 094-10 -002 X.000 G 652966-8
MOHÍNO UTMILLA ANC£L Z - 641- 1 091-2M -001 H 000 G 632718-2
MUS1Z JESIS Z 17C F .32-: -051 *±.230 • DUTioa 7
HUR CABARAIM JUAN-IGMAC10 Z - 8420-AU 094-lC -019 13.000 l 2872955-1
WR CAI ARA IM JUAN-IGNACIO I - 8420-AU 094-lC -019 U 000 l 2872996-0
MUin.O LUFiim AHiiri 1 - S5*e- t «l.t -w-v •6 W r
NOGUERAS BURR1EL JULIA z - 5238- Z 091-2M -001 16.000 G 632644-1
HOTIVOl SIMON RABIO Z • 5650- J 132-1 -042 .000 L 645463-4
ORIVE MARTINEZ CARMEN Z - 5O32-AF 05C-2 -023 K.000 G 503906-9
FALHA CAMACM0 H-OOLORIS Z - 4721-40 091-28 -002 16.000 G 6*788-8

pw.etso. HATRZCULA ABT.lNFRZG. SANCION CIAS Wi. leu
---- --------- ---- -

FARDO LAOMZA FCO-JAVIER I - 4270-AC 050-2 -024 25.000 G
.'AR003 HERRANDO JULIAN z - 7280- X 091-2M -ooi 14.000 G
RELAYO MUÑOZ TERESA z - 2253-AV O91-2G -001 :í. ooo G
RITARCH MILHAVILLA JOSE z - 3265-AX 091-2M -001 14.000 G
RANZ MOLINA LAURENCIO z - 5791-AL 132-1 -042 ¿.000 l 63O87H
REBOLLO HERNANDEZ JOSE z - 3817- H 094-lC -019 12.000 L 268361H
RECIO RELEGRDiA JOSE z - 4349- S 091-2M -001 15.000 G
RIVAS GRACIA ERNESTO z - 6056- X 094-lC -006 i.OOO l 266726M
RODRIGO LOPEZ ALEJANDRA z - 3211-AT 091-2G -001 14.000 G 6251291
RODRIGO LOREZ ALEJANDRA z - 3211-AT 091-2G -00. U OOO G ■ 630858-!
RODRIGUEZ VICENTE E z - 535-AC 091-2H -001 - ooo G
ROMANOS LAGUARTA JOSE-LUIS z - 1972-AC' 050-2 -024 •25.000 6 50>6S7->
ROSEL CUARTERO H-CARMEN z •* 397- S 132-1 -059 .000 l 616172-1
ROY MORENO DAVID . z - 44334AT 050-2 -025 32.000 G SOlWl-l
ROYO GUAROIOLA SE8ATIAH z - 7619-AH 132-1 -061 — .000 L 102156115-!
RUIZ HOTILVA CONRADO-JULIAN z - 8864-AF 091-2G -001 14.000 G 64271H
RUIZ RINILU FERNANDO z. • 2134-Al 09I-2N -001 14.000 G 615/54-1
SAGULA FRANCESCO ' _ . ' . N- -■ ,6737-RK 132-1 -008 4.000 l " 645221-0
SANCHO GARCIA JOSE-A • - z • ' 6642-AV 132-1 -042 " 4.000 l 625280-:
SARI SANCHEZ ALFONSO z - 6496-AD ■ 132-1 -061 — .000 L 2466957-1
SANZ VIEJO LUIS-TOMAS z - 5126-AU 132-1 -002 4.000 L 631420-1
SEBASTIAN RIO JOSE-A z - 7074-AS 091-2N -001 14.000 G 530545-1
SOLANS LETOSA LUIS z - 958-AU 091-1 -003 •-Í.OOO G 631660-1
TORRES ROYO PEDRO-JOSE z • 4568- V 056-3 -001 2S.000 G 627474-5
VALERO PDJ OAVID-AHADO z - 1034-AM 132-1 -012 4.000" L 625605-1

» ♦ ♦

De conformidad con lo dispuesto en el articulo 59.4 de la Ley de Régimen Jurídico de 

las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, al no haberse 

podido practicar las notificaciones en el domicilio de los presuntos responsables de infraccio

nes al Real Decreto Legislativo 339/90, de 2 de marzo, sobre Tráfico. Circulación de 

Vehículos a Motor y Seguridad Vial, se hace públicar notificación de que, a tenor de lo 

establecido en el art° 13.2 del Real Decreto 320/94, de 25 de febrero, que regula el 

Procedimiento Sancionador en materia de Tráfico, se traslada al Sr Concejal Delegado de 

Policía Local y Seguridad Ciudadana propuesta de resolución estimando que el hecho 

denunciado constituye una infracción prevista y señalada en el precepto reseñado, de la cual 

se considera responsable en concepto de autor a la persona circunstanciada, conforme 

determina el Articulo 72 del Real Decreto Legislativo 339/90, de 2 de marzo, sobre Tráfico. 

Circulación de Vehículos a Motor y Seguridad Vial. Igualmente, y de conformidad con el 

antedicho Art° 13.2 del Real Decreto 320/94 antes citado, se le concede audiencia en el 

expediente para que, a la vista del mismo, y en un plazo no inferior a diez dias ni superior a 

quince, alege lo que estime pertinente y presente los documentos que tenga por oportuno

Zaragoza, 22 de mayo de 1995. — El secretarlo general accidental, Luis Cuesta Villa- 

longa. — Por la Oficina de Tráfico: El instructor, Juan A. Lahoz Roy.

Relación de presuntos responsables de infracciones

raer.r eso . . MATRICULA ART.INFRIC. SANCION CIAS KM. EX/rl

CDHSTRUCC-MIGUEL-ANGEL-GRACIA Z - 2556-AT 72-3 -O01 M.000 G A626IH

MENSAJEROS el  f il a r , s. c v . Z - 5305-AT 72-3 -001 so.ooo G 462606-i

NOSE-NOSE-SA Z - 2828- Y 72-3 -001 50.000 6 45616H

AJAN JOSE CUBERO SL Z - .942-AX 72-3 -001 50.000 G 4596H'

CIA ARAG RESINAS PIGMENTOS SL Z - 5889-AC 72-3 -001 50.000 G 4569«0^

♦ * *

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 59.4 de la Ley de Régimen Jurídico de 

las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, al no haberse 

podido practicar las notificaciones en el domicilio de los presuntos responsables de infraccio

nes ai Reglamento General de Circulación (Real Decreto 13/92 de 17 de Enero), cometidas 

con los vehículos que figuran como de su titularidad, por acuerdo de la Sra. Tte. de Alcalde 

Delegada de la Policía Local, en concordancia con el Bando de la M.l. Alcaldía -Presidencia, 

de fecha 15-09-93 (B.O.P. n° 225 de 30-09-93), se hace públicar notificación de la iniciación 

de los expedientes sancionadores que se indican, instruidos por la Oficina de Tráfico de la 

Policia Local, en cuyas dependencias obran los citados expedientes

La notificación se realiza bajo los siguientes apercibimientos:

1o En el supuesto de que el vehículo fuera conducido en la fecha y momento de la 

infracción por persona distinta del titular, deberá éste comunicar la Organo Instructor (Oficina 

de Tráfico -Cuartel de Policía Local -, C/Domingo Miral s/n), los datos de identidad y domicilio 

de aquél, en el plazo de DIEZ DIAS • HABILES, conforme a lo previsto en el articulo 76 de 

de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 

Administrativo Común advirtiéndote del deber de conocer y facilitar estos datos y. $i 

incumpliese esta obligación sin causa justificada, te será instruido expediente sancionador 

por supuesta comisión de la falta prevista en el artículo 72.3 del Real Decreto Legislativo 

339/90. sobre Tráfico. Circulación de Vehículos a Motor y Seguridad Vial Se significa que 

para ahorrar trámites y simplificar el procedimiento, se entenderá que el titular es el conductor 

(excepto en casos de personas jurídicas) si no facilita datos del mismo en el plazo señalado.

2*. En el supuesto de que el titular fuera el conductor, se te concede audiencia en el 

expediente por término de QUINCE DIAS HABILES para alegar por escrito, ante la Sra
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A» Airelde Deleoada de la Policía Local, cuando viere convenir a su derecho y 0ENWCIA00 • MATRICULA ART. INFRIO. SANCIl M ICIAS MM. IXRTI.

:roponga. en su caso, las pruebas que estime oportunas .

DIO GARRIDO FERNANOC Z - 3405-AF 091-2* -001 16.000 G 650141-7

Transcurridos dichos plazos, se dictarán 1las oportunas resoluciones DOMINGO VIDAL 18ISTIDES

DOMINGO VIDAL ARISTIOES

I - 2610-AU

Z - 2*10-W

132-1 -061

132-1 -061

10.000 u 3824905-7

3824935-2

Zaragoza. 22 de mayo de 1665. — El eecreterlo general accidental, Lula Cuesta Villa- UECTRICIDAO ALOHSO-CORTES SA

ELECTRICIDAO ALOHSO-CORTES SA

I - 5199- Z

Z - 5199- Z

094-lC -019

094-lC -019

10.000

10.000 i

3765165-2

3765183-4
toga. — Por la Oficina de Tráfico: El Instructor, Juan A. Lahoz Hoy.

ELECTRICIDAD M.0HSO-CORTES SA Z - 3764-AU 094-lC -019 10.000 L 3765210-1

ELIAS LAXESE SILVIA-ADRIAMA Z - 3940-AX 094-lC -019 10.000 L 3518133-2

ESCALADA A3RAHAN AGUSTIN X - 8242-AM 132-1 -008 4.000 L 458988-0

Relación de expedientes sandonadores esf ino sa eenrn j ua n-j Z - 6620- Z 091-1 -003 16.000 G 653897-1

EZOUERRA GANOS DOMINGO Z - 2233- G 132-1 -037 4.000 . L 457108-0

EZOUERRA GANCES DOMINGO Z - 2233- G 094-lC -002 6.000 L 653589-3

MATRICULA ART.»FRIC. SANCIW CIAS NW. EXFTE. FERRANDO JULIAN JOAQUIN Z - 532-AF 094-18 -006 8.000 L 650367-1

- — e■
FERVARA SI

FLOREHSA MIAHSO HA FAUNA

Z - 2213- X Ó91-2M -001 16.000 G 647458-4

132-1 -0*2 4.000 L 654224-3

Meos ItOCWO 1W0M *WIL V - iASZ-ÍV 091-W -009 16.000 e 65*3*9-4 FRANCO FELLEJERO 8ENJAMIN Z - 2128-AV 132-1 -037 4.000 L . 458978-9

I - «55- N 091-2* -002 16.000 6 6*0*57-8 FRANCO-ESFES MANTECON CARLOS Z - 99’3-AM 094-lC -019 10.000 L 3357432-3

XUST1US 01 U MlkMU 8 H U Z - 1110-AV 094-lC -019 io .o o o L 2426568-5 rtECNIN 8UIL UIB Z - 2401-AF 091-2* -001 16.000 ■ 6 644753-7

icutllt MMMILO CA*tM Z - 10M-AH 091-2* -001 16.000 c 653068-5 GA3ARRE ESODERO ALFREDO Z - 464- Y 132-1 -042 4.000 l 652981-3

«UM GWULIZ LUIS* riaNANO* V - 5*51-01 091-2* -001 16.000 G 644774-1 fALAN LISTA JAVIER Z - 7126- 0 132-1 -002 4.000 L

tauin lote» raxacisco k a nuil z - i**i-a 091-X -002 16.000 G 627727-7 GANARRA RICO ANTONIO Z • 673-AH 132-1 -061 10.000 L 3366365-0

IllTlA* fATAS MAMANO Z - 571R-A1 09*-1C -019 10.000 L 3307979-8 GANARRA RICO ANTONIO " Z - 673-AH 132-1 -061 10.000 L 3932013-5

cum vHioiTt r hxl a - ms-hj 091-2* -001 16.000 G 653280-7 GARCES eALLESTEROS JOSE-MANUEL l - 5977-AB 091-2* -009 16.000 G 653809-7

"nnicua 6*k u  MiGuri a ng il I Í»7*-*F 132-1 -0*2 4.000 L 639607-2 GARCIA DEL 810 LUU MIGUEL T OT Z - 9853- X 132-1 -042 4.000 L 6*9997-1

LiUiO 6AKU JAXNÍ Z - ACM- V 09*-10 -002 20.000 G 653763-4 GARCIA DELGADO JULIO Z - 2057-AU 091-1 -003 16.000 G 65*438-0

>XAD1 ÜOCUt LUIS MIGU1L Z - 1715-AX 091-2* -009 16.00C c 65*388-3 GARCIA LLORENTE GUILLERMO Z - 2424-AX 091-2* -009 16.000 G 655910-0

utiLl» LUCAS aOS* HABI* z - «a- r 09A-1C -019 10.000 L 3357299-5 GARCIA MAZO BUAROO-FOO Z - 7042-AM 091-2* -001 16.000 6 . 652897-8

LOLA 1CKAS I - 1721-Al 091-ZH -co: 16.TOO C S40057-7 GARCIA FORRO LORENZO I 4278-AF 132-1 -064 10.000 L

«ano sc muno reo j a viib NA - 7112- T 09A-1C -011 6.000 l $47810-0 GARCIA VIVANCO MDZSU-FATRICIC Z - 6242-AL 091-21 -001 16.000 G 650780-0

■(<0 «UINtZ JOSI ALtttTO I - 9211-AN 132-1 -061 10.000 L 3617541-5 GIL GIL JOSE-JOAOU» Z - 415-AJ 091-2* -001 16.000 G

653071-0
U(m mn x r¿ewCM ; - •M2-AU 39t-2 -oo: r.cno 1. 10064-027-6 GIMENEZ DOTA JOAOUIN-ROeERTO Z - 5691- G 091-2G -001 16.000 G

<U«IV* Oltl ftAHCISCO-EMILIO Z - 6L55-AS 091-26 -001 16.000 G 615242-0 GIMENEZ HERMAieEZ DELFIN I - 3313- E 132-1 -037 4.000 L 458977-8

AlAOI* SAMATAN MIGUEL Z - E5W-AC 09*-1C -019 10.000 L 3315669-2 GIMENEZ HERHAAOEZ TOLAMOA , CO - 4*41- X 091-2* -001 16.000 G

PASCAL küiz JOSt-N Z - G5A6-AK 094-18 -006 • 000 L 653161-1 GIMENO CASTEJON ANA-ASCENSION Z - 3513-AM 094-2 -001 8.000 u

‘aWK* ANIOM AMTOHIO Z - WA2-AL 094-lC -002 6.000 L 644714-0 CISBERT LEON HARTO Z - 9907-AM 132-1 -061 10.000 L 3271339-4

‘ISA USTEJOM W-JESUS Z - R***- H 091-21 -002 16.000 G 650297-4 GIS3ERT LEON MARIO Z - 9907-AM 094-lC -019 10.000 L

*UKM 0H0r OANIEL Z - 578A-AL 132-1 -0*2 4.000 L 650204-5 GORRIZ SE8ASHAN JESUS H - 1511-EG 094-lC -002 6.000 L 6*4793-4

«UT CDKHO JUAN-JOSE I - 9700- F 09*-1C -011 6.000 L 647314-4 GRACIA ALOS MANUEL Z - 6299- M 094-lC -019 10.000 L 3883995-7

“Ma  c**cu josE-isrooeo Z - 101-AS 091-21 -001 16.000 G 651220-9 GRACIA CANEOS LUIS Z - 3949- U 132-1 -042 4.000 L

«rito LOZANO H-ASUNCION Z - 8A43-AF 091-2* -001 16.000 G 647846-1 CRACU LOREZ ADUFO-JOAQUIN I - 8391- H 132-1 -008 4.000 u

uvutl AWXLUa CAXLOS-J Z - AO51-AT 132-1 -061 10.000 L 3336154-8 GRACIA L0MZ ADOLFO-JOAQUIN Z - 8891- H 132-1 -061 10.000 L

WOOt ALIEtTA «ANON 2 - 2220-AL 09*-1C -019 10.000 . , L 3668556-8 GRANDE MENARES HAMIEl I - 2194-AM 132-1 -037 4.000 u

WOOt Alian HAN0N Z - 2220-AL 132-1 -061 10.000 L 3796371-3 HERNANDEZ GIMENEZ MARIANO Z - 351- N 094-lC -019 10.000 u

«UOOt 60HZALVO JOSE un 

"••U JUAN rtoeo-j esus  

““a rtutaw N-yitAa 

UTOtANtAS IlABEZ JESUS .

2 - 180-AJ

Z - 7*02- Z

Z - 389-AX

2 - 1553-AK

091-2* -001

132-1 -061

091-2* -001

091-2* -001

16.000
■ 10.000

16.000

16.000 .

G 

L

6 

G

651922-0

3595*17-6 

653368-3 

651650-5

NEaNANDEZ OROS ANTONIO

1 NEatUMEZ FEMZ ANTONIO 

HERNANDEZ TAtUEHCA EVA MARU 

HERRERO BURGOS JUAN-ANTOHIO

Z - 2716-86

Z - 62*7-88

M - 5619-Ht

Z - 5321- G

112-1 -042 

094-lC -OH 

132-1 -061 

094-lC -006

4.000

10.000

10.000

L

L

L

3526352-8 

36*6826-* 

6*7797-9

«rOtANZAS IMAÑEZ JESUS 2 - 8553-AX 094-lC -OÍ» 10.000 L 3538059-8 HIGON SILVESTRE ESTANISL I - 3740- r 132-1 -061

*,1«« siau jEsus-CAXics 

“WO WJÜOZ CELESTINO
. Z - M72-AU^ 

2 - 500-AG

132-Í -061

O91-2G -001

10.000

16.000

L ‘ 3366374-0

650647-6

JEREZ DOZ REDRO ANTONIO 

JIMENEZ NIETO RILAR-OOLCRES

Z - 9288- L

Z - 9035- T

091-26 -001

091-2* -OO!

16.000

16.000 G 65**48-C

Uajo>« otri uns-j*vua Z - 9M9-AN 091-2* -001 16.000 G 655705-8 JORRA «GÜERAS JOAN 8 - 37C3-RZ 132-1 -042 4.000

U1« AtOtEÑO ANTONIO 1 " - 91*-H 132-1 -042 4.000 l 639480-5 JUAREZ MONTOllO JOSE-I Z - 380- r 094-lC ^19

“•lOJI CAWH «HM-A-Un • ■ Z - .9952- L 091-26 -001 16.000 G 658578-9 «OSTICH «IVAS MARCOS Z • 2187- H 094-lC -002

«asto CASTILLO JOSE ' . Z i -9***- X 091-2* -001 14.000 C 652955-1 LA80R0A FERRUZ J5SUS I - 2692- 2 132-1 -OEl

“asió n»Ez reoto - Z - 9082-A0 094-lC -019 10.000 L 3683989-6 LABORO* LABOROA DOMINGO Z - 7095-48 091-2G -001 16.000

■aazu tOOtlGUEZ GUSTAVO-AIIHANO 2 - 3191-AJ 091-26 -001 16.000 G 650924-8 LAGUENS CHALIS» ECO JOSE Z - 283Í-*.1 :32-: -o6i 13.000

lONILLO VICENTE 2 - 9*1*- H 091-26 -001 16.000 G 652637-1 LAGUENS CHAUSSON FCO-JOSE Z - 2B38-AJ 132-1 -061

«""OVIUS-SAN-JOUCE-U Z - 213*- K 094-lC -019 10.000 l 3952041-8 1ANUIA LAHARCA ANGEL Z - 9560-AJ 094-lC -019

“titA icxuiti j a vieb 2 - 8M7-AF 091-2* -001 16.000 G 655690-7 I»NAS7ON1NTIRKA.-.;<WAI-SA Z - 7372-AH 0°l 7N -001 16 C 30

*í» «ATINEZ SERGIO Z - 8*89- X 091-21 -001 16.000 G 646*79-5 LAZARO BURRIEl ANTONIO-F Z - 774- U 094-lC -019 10.000

UlU*IN HREZ EELIFE-CAa " ■ Z - 5199-AU . 091-26 rOOl 16.000 G 65*916-2 LAZARO BURRIEL ANTONIO-F Z - 774- U 094-lC -019 10.000

•Uieu LAUNA ANGELINES H - 918-GZ 094-lC -019 10.000 L 3278285-7 LAZARO BURRIEL ANTONIO-F z - n4- u 094-lC -019 10.000 3745885-6

“•••«A LAONa ANGELINES " M. - 918-GZ 094-lC -019 10.000 L 327830*-* LERIN TRAINA HONESTO Z - 27- M 091-2* -009 16.000

U*,Il CAACIA HARIA Z - M2*-AS 094-lC -019 10 000 .1 3131367-2 LIARES RAMON OSCAR Z - 3369- 0 091-2* -009 16.000

'“•U GAtCI* HARU Z - 8824-AS 094-lC -019 10.000 • 35*6912-6 LOMGAS MARTINEZ OANIEL Z - 6771-AH 091-21 -OOl 16.000

“**11 CAtClA HARIA 2 - 862A-AS 094-lC -019 10.000 L 39619*1-3 LOFEZ BERRAOUERO ALEJANDRO Z - 3805-AM 091-2* -OOl 16.000

““a GAMCU HARIA 2 - M2*-AS 094-lC -019 10.000 L 3961963-9 LOFEZ GAV» JACORO Z - 7154- V 091-2* -OOl 16.000

LACtuI VICENTE " 2 - 8M5-AH 132-1 -061 ' 10.000 l 3990727-0 LOFEZ RUIZ ANTONIO Z - 4774-AV 094-lC -002 6.000

'AtOOS VIOE.ETA 1 " 2 - 1832-AD 091-2* -009 16.000 G 6*6*61-6 LOZA HABA ILDEFONSO Z - 7033- I 091-2* -OOl 16.000 65*280-0

OH FERNANDO 2 - 1250-AS 094-lC -019 10.000 L 3626587-9 LUCIA GRAN H-ANGELES Z - 1529-AG 091-2M -OOl 16.000

‘^«'AtA A«NU AZUCENA 2 - A108-AV 091-2* -001 16.000 G • 651502-5 LUIS LISON FERNANDO Z - 5721-At 091-21 -001 16.000 6

*<agU< SEVILLA H-ANTONU
2 - **9*-AC 132-1 -061 10.000 l 3426704-0 HAGALLON SICILIA NICOLAS Z - 1265- v . 091-2* -OOl 16.000

"OtENO ALEJANDRO 2 - 1303- H 091-n -ooi 16.000 G 65*002-2 HAIRAL HEVOT MARIANO-FERMIN I - 2009- F 132-1 -061 10.000

•"t* «OtENO ALEJANDRO
2 - 1303- N 091-26 -001 16.000 G 65*172-8 MANGIUNE SOLE GUILLERMO H - 8246- A 091-2* -001 16.000

«a ína» Ra f a el M - 174^-A 094-lC -019 10.000 L 3156573-0 MANTECON FERU ANTONIO-JAVIER • Z - 182-AL 132-1 -061 10.000

K*Du* *"*«. 094-lC -019 10.000 l 315659*-* . ha q -HOST-ALIHENT-ARAGON-SL Z - 607-AH 094-lC -019 10.C00

^a varuu g inis a Z • 2112-AX 091-2* -001 16.000 G 6*6222-4 HAO-MOST-ALIMfMT-AXACOM-SL • z - 607-AN 094-lC -019 10.000 39^1724-1

“*l u® c a w a a rco-oE-eoajA
2 - 9106-A6 094-lC -019 10.000 L 3526*11-3 HAO-HCST-ALDIENT-ARAGON-Sl I - 607-AN 094-lC -019 10.000 *• 3990810-4

CATALIN. 2 - 8572-AS 091-26 -001 16.000 G 6530*9-2 HAROJELLO r o yo  CARLOS Z_- 3371-AN 094-lC -004 10.000 L 640117-2

Z - U03- Z 132-1 -042 4.000 L 65*107-0 MARTIN FERA JOSE-LUIS . I - 2163-AM 091-2* -001 16.000 G 65*169-2

-is ^MERCEDES z - 1210- Y 132-1 -037 4.000 L 45996*-7 MARTINEZ GARCIA ABTO • Z - 2387- X . 132-1' -042 4.000 L. 637*98-7

^,llU0 SALA-GOMEZ ADOLFO
Z - 4KW-AV 091-2* -001 16.000 G 652*22-5 MARTINEZ GUTIERREZ 1 TE - 5613- 3 132-1 -042 4.000 653*44-4

'«MU OeiALEZ >00 I - «55-AT 094-lC -019 10.000 L 3015529-9 MATE HERHAMOeZ JUAN CARLOS I - 4794-AS 091-21 -002 16.000 G

0"« 10MZ OBFIN
I - 3399-AF C94-IC -019 10.000 L 3278274-* HATENCO VARGAS FERNANDO MU - 4727- I 091-2H -001 16.000 G 639535-3

^’AS
Z - 3730- 0 09*-18 -006 8.000 L 6*6319-5 MEDINA CEREZAL FCO-J Z • 1867- 0 091-2* -009 16.000 G

"‘S SERRANO ^JOSEFA
l - 8095-Al 09A-1C -019 10.000 L 36*6537-8 HEIAHWCME TEISSIER AMADO Z • 3359-AL 094-lC -019 10.000

°" g a l l eg o « f il a r z - 4710-AF 091-21 -001 16.000 G 653063-0 MEMOIVIL NAVARRO FCO-J Z • 9882-AO 094-lC -015 10.000

OUROU» CARLOS 1 - 132-1 061 10.000 L 33480*3-1 NENOIVIL NAVARRO FCO-J . - Z • 9882-80 094-1C -019 10.000 L 3815*85-2

SUZAOL-.- MIOS 334-;c -01? 10.3C3 L 3765174-3 HERINO GALLAN EMRIOUf * Z - 2203-AB 091-1 -00Í 16.000 w 650260-2

^auCC-FLUo-s. 7 - 1740-a n 132-1 -061 10.000 L 3716903-2 MOLDES DOMINGUEZ ROMAN Z - 8701-AJ 091-2M -OOl 16.000 V 637466-0

^'o hes-nni-sl
Z - 1441- Y 091-21 -001 16.000 G 650538-2 MOLINA FRANCES JOSE-ANTONIO 7 - 9173-AN 132-1 -061 10.000 3891571-6

«n >os. : - sc h - a c 091 2* -00' 16 cor G .'•45335-3 MOLINERO ARCEGA ANA-M .1 - 8810-AG 094-lC -019 10.000 u- 33664*7-0

"OllNO Ca Anec er  KANUEl V - 2*19-17 094-lC -019 10.000 L 38914*4-4 HOHIEHTE AINAA JOSE-IGNACIO Z - 986-AF 132-1 -061 10.000 L 3308712-9

“UN U-OU, V - 2*1*-OJ O91-2G -001 16.000 G 100*46*60-0 MONFERZASA Z - 9*41- r 091-2* -OOl 16.000 6*3508-3

1 “*naO' ALEJANDRO
1 - 138-AJ 091-2* -001 16.000 c 654485-0 MONREAL AS1RUGA JUAN-E H - 7668-HS 091-21 -OOl 16.000 G *354*9-4
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WKTHDfOS nm JOM-TOUS CU - 8316- C 091-1 -003
HONtWX IMIUA HAHIANO 1 - 9455- '7 094-10 -002
*«t*O IUXZ HAItMA 1 - 25RO-AI« 132-1 -061
WZOS GASCON MAXIMO I - 7923-Al- 094-lC -002
NUIIT A«XM rRA« z • *966- X 09A-1C -019
*MT AXIOO MIA* Z - 4966- )1 094-1C -019
WLTT A*no riLA« z - 4966- 1í 094-1C -019
*WinA-A$tSC»lS-$l 1 - 91M-AUi 132-1 -045
mulo «a ho h witxcu 1 - 9846-FF 094-IC -019
Muemo «a ho n Mxiicu 1 - 9S46-FF 094-lC -019

' wnio GAMON FATG1CXA 1 - 9R46-FP 094-IC -019
>«>O «tillo tMXIOUt I - 7666- V O91-2H -001
NAVAl IAGNAGA JAIHt Z • Z7Z9- V O9I-2M -001
MXVAOO GAKIA JOSX-HAGIA z - 1494-AG 132-1 -037
OWXJMA GIMfMIZ fASCUAl I - 75CO-AM 09I-2H -001
AAIACW MY H-GXIAO 1 - 3527- u 091-2N -009
YAIKIO CONtS IVIIU 1 - IJOS-AM 132-1 -042
"ACACIOS MUI GONZALO ■ ■ Z • 1444-AM ■ 094-lC -019
"AMM MOOGfGO JKUS Z - 3S47- Z 091-2H -001
rxioes oeoovAí m-k a « CR - *578- E O91-2M -001
Pa sc ua l  a hg l xs l u is Z - 987-AO 094-18 -006
rui:z sxiz mia g -íil víc k c a Z ■ 97??-A» U2-: -os:
g hu a nso n nooirro I - 4828- X 091-21 -031
Gl«« Ciesfo JUAN Z - 3633- V 091-2M -001
WtT :.AYX3 OSCAR- J3RGI Z - 031-?.: -002
GIIIZ SANCMIZ PEDRO z - 2143- l 091-2H -005
pl a c er  per a l t a l u is-j a vier Z - 4157-AC 091-2H -001
PIA ro-COMUNICACIOMEZ -SI Z - 2463-AT 132-1 -061
PLATO-COMUNICACIOHES-SL Z - 2463-AT 094-lC -019
PRAT MONZON H-CARMEN z - 9187-AC 132-1 -061
RUMIOLAS POMAR M-CARMEN Z - 7191-AN 094-18 -006
RAMOS OORON L ALBERTO Z - 4165-4" 094-lC -019
RAMOS RAMOS JOSE-ANTOHIO Z - 3717-AI 094-lC -019
RAYEN TOS ARTES JAIME I - 2792-AM 091-2H -001
REOOLAR GIMENEZ JOSE Z - 9040-AC 09I-2H -001
RELAXCIO ARA ACIERTO Z - 378-Al 091-2G -001
RELAHCIO TRASORARES JESUS M Z - 3630- U 091-20 -001
RIVAS MARTIN LUIS-ANGEL Z - 200- V 091-1 -003
RODRIGUEZ GRUÑA PEGNANOO-JAVIEG TE - 2337- C 091-ZH -001
ROORIGUEZ LACAMARA JUAN-CARLOS I - 0088- G 132-1" -037
RODRIGUEZ PEREZ MANUEL Z - 5065- T 091-2M -001
ROTO OLMOS JOSE-IGNACIO Z - 4107-AX 091-2M -001
ROVO VICENTE JULIO Z - 9423- U 132-1 -042
.RUIZ ALMUNIA JUAN CS - 8166- J 094-lC -019
«UIZ MIGUEL EDUARDO Z - 466- H 094-lC -019
SALVADOR CASTILLO JESUS Z - 7118- H 132-1 -008
SANCHEZ ARAMOA H-SONZA . T - 4389- Y 091-20 -001
SANCHEZ GUILLEN M-JOSEPA t - 2416-AH 091-2M -009
SAHCMOH CORTES EUGENIO-P Z - 6608-AC 132-1 -037 "
SERA GONZALEZ EMILIO •TE - 4816- C U91-2G -OOl
SERASTIAN CALDERON ARCAOIO ’ Z - 7631-AS 132-1 -061
SEGAL HERRERO JOSE-L Z - 4938- T 091-2M -001
SERRANO LUNA PE ORO-A H - 9416- X 132-1 -061
SIMON MONGUILLOO E z - 4161- V 094-lC -019
SIMON PAESA ARTIMO Z - 7023- I 091-1 -003
StSAMON ZAGAL FGANCISCO-JAVIER Z - 8534- J 091-20 -001
SOLANA RUGUA JOSE ANTONIO MU - 223- G 132-1 -061
SOLANIILA GARIN AMA-REGINA Z - 6313-Al 091-2M -009
TECNOIOGU-INOUST-ARAGONESA-SA Z - 8001-AJ 132-1 -001
TOLOSANA CHECA ARTURO H -471516- 094-lC -019
TOHEV GARCIA niGUEL-ANGEL X -" 3813-AU 094-lC -019

. UNDULO VAL JUAN-ANTONIO Y OTRA I - 9765- X 094-lC -019
VAZQUEZ ALONSO JOSE-LUIS I - 6390- S 094-18 -006
VEU OUIROS SILVIA " I • 658-AS 132-1 -061
VIL ILLA HERNANDEZ H-lUISA Z - 2849-AK 132-1 -045
VICENTE GIMENEZ H-JEÁUS Z - 6263- 0 O91-2M -009
VIDAL ASIN ISIDORO Z • 6437-4G 094-lC -019
VILA GIMENEZ MARCELINO Z - 4631-AM 094-lC -019
VILAPIAHA PALACIOS M-V W - 4165-AH O91-2H -001
VILLUIHOAS SANCHEZ R Z - 3184-AT 091-2G -001
ALVARIZ PATINO MA JOAQUINA X - 5077- Z 132-1 -037
hlLLAM RAMONES JOSE I - 5135-AJ 054-1C -019
vicmn omntt j ó se edua r o o I - 3150-AY 132-1 -012
AGAO ALEJALDR1 PEGMANOO Z - A051-AR 094-lC -019

" AAAO ORTIGA MARIANO Z - 4059-AX 132-1 -061
ARAN APARICIO AMA-* Z - 9144- 0 094-lC -019
AOIEGO PRAVO TOMAS-VICINTE 132-1 -061
AOUAVIVA AGUAVIVA JOSI-l l • 499- K -OOl
ALGAIDA USIITO EDUAROO X - 5646-AX 094-11 -006
ALOUIZAG PUEOTOLAS "CO-J LU - 450-1 094-lC -019
ALTOLAGUIGRE IZUZO-JIZA MRRC1DIS X - 6117- T 132-1 -061
AMAOOO Al IOTA GAMO* Z - 2220-41 132-1 -061
ANORO ORUE JORGE Z - 72I3-AH 094-;: -019
ARGÜES ARGÜES /CO J X - 1474- X 112-1 042
ARGÜIDAS SOPOV JESUS Z - 2140-AY 132-1 -061
AGIL. LOKCAL Al/.•NO 2 - 5217 a : 2*2 ’
AWAC AGUSTIN PCC-JAVIER VI - 570- C 094-11 -056
ARRISAS CALLIZO MARIANO Z - 1604- M 091-:; -oci
<*«»«$ CA' 1 TI" HART-KA Z • •504- M
ATUNZA SANTAMARIA JOSE Z - 3905- M 091-> -001
AUDIOLIM-OllER-SL X - 9496-Al 094-:; -o ír

AUSto PEREZ CR1STIMÁ-P X - 5213- S 094-lC -019
GARRA PLOUS GRIGORIO X • 6681- T 094-lC -019
SARGA LOPEZ MARTXN-IUSIIIO 2 - 6685-AG 132-1 -061

SANCIONi CLAS. HM. EXPTE.■ DENUNCIADO

16.000 G 639606-1 BEMSI PEINADO EHRIDUI
. 20.000 G - 653679-4 REAACIIRTO ZALDUÍNO H-PILAR

10.000 L 3348087-5 IERACIERTO ZALDUENO H-PILAR
6.000 L 650098-0 8ERNAD GARCIA-MIMA B-C

10.000 L 3366406-2 BISCOS ORA HARTA
10.000 L ?S18in4-8 BLANCAS LAJUSTICIA ANA ISABEL
10.000 3932132-0 BLANCO OEL-PRADO NATIVIDAD
4.000 L 458669-0 BLANCO-ALVAREZ-SEGUROS-SA

10.000 L 3518429-4 BLAS GABARDA JESUS
10.000 L 3546932-0 BLASCO DOMINGO LUIS
10.000 L 3952135-2 BOLOOUII l ARRAYA FCO-J
16.000 G 644935-0 BORDEJE FERNANDEZ ANA-MARIA
16.000 G 615247-5 BOROCJE FERNANDEZ ANA-MARIA
4.000 l 457245-8 BOROEJE FERNANDEZ ANA-MARIA

16.000 6 647978-1 BUCEA VILLACANPA MARTIN
IC.000 G 650779-6 CAMBRA NOGUERAS VICENTE
4.000 L 653124-7 ' CANO HERIDU JUAH-HAMUIL

• 10.000 L 3518202-9 CARAZD NADAL JOSE-LUIS
16.000 G 652083-0 CARNERO U»n M-JESUS " "
15.000 G 650329-6 CERRO LAZARO M-PILAR
8.000 L 645297-8 COBOS HERNANDEZ RAFAEL

10.0C0 L 3335101 6 COBOS HERNANDEZ RAFAEL
16.000 G 654022-6 CRISTOBAL AZORDI JOSE-INRIOUE
16.000 G 649875-3 CRISTOBAL PEREZ M-ISABEL
16.CCO G D-6-O'ABITARE-Sl
25.000 G 653912-5 DIAZ GIMENEZ RAFAEL "
16.000 G 653844-0 0n0Y LAGUNAS ANTONIO - "
10.000 L 3684081-0 DOS-SANTOS MARIA-AIICIA
10.000 l 3834799-6 ECHEGARAT OOURDIl JUAN
10.000 l 3932231-2 ILHOHBRE PES MARIANO
8.000 L 654983-2 ELIAS LARES! SUVIA-AORIAXA

10.000 L 103883515-1 ELIAS LARES! SILVIA-ADeiANA
10.000 l 3853409-7 ELIAS '.ARES! SILVIA-ADRIAHA
16.000 G 651617-4 ELIAS IARESÍ SILVIA-AORIANA
16.000 G 651241-3 ERDOCIADÍ TRIAN JOSE l
16.000 G 654152-4 ESCARO ALFANO CONCEPCION
16.000 G 653817-7 ESCAJEDO OULIANO ROSA-N
16.000 Ge 653015-3 ESCOLANO PEI-CERRO JULIO
16.000 G 639906-0 ESCUDERO CABORNEBO JESUS
4.000 L ' 456857-1 ESTEBAN MASCAROS JOSE-FRANCISCO

16.000 G 646424-1 tSTEBAN MASCAR* JOSE-FRANCISCO
16.000 G 652650-9 FALO MARTINEZ PBWAWO
*.000 L 615254-4 PORCBI VXCENTE-VBIA JOSEFINA

10.000 L 3990722-5 POBCBi VICENTE-VERA JOS!PINA
10.000 L 3447485-6 «asm TUOURI JULI0-ENR1OUI
4.000 L 434510-6 SALAN UUTA JAVOR

16.000 G 650786-5 sa r c ia  pa sc ua l  j esús

16.000 - 6 . 653089-0 1 SARGALLO HERVIAS MALDO-N
4.000 L " 458525-6 • sn na bt ih pneeoo

16.000 G 653397-8 SDiaiU GARCIA NARCISO-JOS!
10.000 L 3626684-9 1 L>»tZ GARCIA NARCISO-JOS!
16.000 G 652913-2 nMEHIZ GIHEhEZ JESUS
10.000 L 3684176-5 «o«nt  •mía

10.000 L 3386342-2 OENEZ MORIKO MARTA
16.000 G 639604-0 ¡CHINO ANTOLIH H-ANGELES

• 16.000 G ■ 644623-9. Tilx- ry
10.000 l ' 3716507-5 ZNZALEZ MARTDlEZ-VEGA PAULA-I
16.000 G 654118-2 ZMLALEZ MEDRa pO ALBERTO
4.000 L 650698-6 ' KNZALEZ PEREZ JULIAN

10.000 U 3922613-7 • ¡CNZALO PARDO JESUS
10.000 L 3617565-2 SACU TEJERO H-AZUCEMA
10.000 L 3962159-4 BACIA TUERO "-AZUCENA

. 8.000 L 652620-3 H*C1A TEJERO ► AZUCENA
10.000 l 3646528-8 HACIA TEJERO "-AZUCENA
4.000 L 458667-8 BACL. TUERO "-AZUCENA

16.000 G 653772-0 Ba TaL PAMPLONA "-PILAR
10.000 l 3942216-8 SUTAL PAMPLONA "-PILAR
10.000 L 3131880-0 SICOTE ORDOÑEZ MAHUEl
16.000 G 645977-3 •eMAWEZ CORTES JME
16.000 6 653930-7 •LRTADO CALINO FEUX-A

4.000 l 457661-9 BaREZ SERRANO FERNANDO
10.000 L 2981185-1 3PTEM4UITZA-SI ■
4.000 l 650193-8 -1 <nsi CIQWEMSAJEROS s.c.

10.000 l 3357470-9 ALANZA GIMENO LUIS-H
:o.ooo L 3736093-3 _h>U«TE CALDCO ANDRES
10.000 l 3014788-0 -ASIERRA CAPAPI IMS
10.000 L 3932239-0 LAZARO CALVO SANTIAGO
16.000 G 655046-7 LCZANO TORAL FRANCISCO-JAVIER
8.000 L 647638-6 LZZANO TORAL FRANCBCO-JAVIIR

10.000 L 3626740-0 L_C«T KIGUEL MMIFICACION
10.000 L A64S802-' L-BET NICUEl PUIIFICACIOM
10.000 L 3796326-9 LXAPTE DEL-VALLI JAVIER
10.000 L 3932176-1 «XX H-APGELES
l 000 l 647253-4 L»U GO«Z H-ANGELES

10.0Ü0 l 3786327-5 i-ya rtxu j o st -a nt o k io  .
j O.OCC G 314761 3 MH.CPE MIGUEL JOSE-M
8.000 l 657841-1 *KX0R «UTO HANOI

16.000 G 647842-8 WSaL* RODRIGUEZ ANTONIO
* CCO l »*4*92-E •"RIAN MIGUEL MARIANO

16.000 6 654497-4 •"ACO MINGUE! JOSE
10.000 l 3816085-0 ■•ACO SAN! N-CAMet
10.000 L 3745920-3 ■•ACUES BAZATAOUI IGNACIO
10.000 L 3500078-8 NMTIN ROMAN PEO*
10.000 L 3566776-4 MAtDMZ MARTIN ANTONIO

wteraju «er.wexG. sa nc ió n c l a s

I - 63S5-AN . 132-1 -042 4.000 l 6MIU.;
Z - 6704-AC 094-;: -019 10.000 L 33WIH
z - 6704-a c  094-:: -019 10.000 L 363Sl>k
Z - 9742- p 094-:: -oís 10.000 L 3336nn
z - 4343-AH 094-:: -019 10.000 l 39MÜ6,
X - 5453-AB 094-lC -019 10.000 l 3«Z7Mv
X - 2364-AP 094-lC -019 10.000 l 3S9570M
I - 9396-AD 132-1 -061 10.000 L 37963»-:
Z - 8711-AS 091-23 -002 16.000 G 657UH
Z - 2760- M 091-2; -001 16.000 G 65UX-:
Z - 5011- 1• 094-lC -002 6.000 l 6544».
Z - 8860- Y 094-;1 -006 8.000 l 636645.'

. Z - 8860- Y 132-1 -061 10.000 L 334lns-;
Z - 8860- 1' 094-;: -019 10.000 l 392MH-1
1 - 6426-FF1 094-lC -006 6.000 L 6471»:
Z - WI6-A1' 094-lC -011 6.000 L 647W-1
V - 9161- S 094-lC -019 10.000 . 1 3526515?
Z - 7838-AP 094-lC -019 ■ 10.000 l 3932295-
Z - 3803-AM1 094-lC -019 10.000 L 327824H
V - 9647-OC U94-1C -019 . 10.000 L 366161:-:
Z - 9511-AP ' 094-lC -019 10.000 L 3447721-!
X - 9511-AP 094-lC -019 10.000 l 363539--!
Z - 1458-AM 132-1 -042 4.000 L 644406-:
Z - 7723-AN 094-lC -011 6.000 . 1 652462-
X - 162B-AT 094-lC -019 10.000 L 3922821-1

■ I - 5394- U 094-lC ^>1» ■ 10.000 l 3299111-:
' X - 9244- 0 132-1 -061 IQ.000 L 3427041-:

M - 4978-00 091-2» -OOl 16.000 G 65B5D4-:
Z - 6605-AX 094-11 -006 8.000 L 100653506-
Z - 5910- X 094-:; -019 10.000 L 3656034-:
Z - 3940-AX 094-lC -019 10.000 L 3595475-1
I - 3940-AX 094-K -019 10.000 L 39955IH
Z - , 3940-AX 094-lC -019 " 10.000 L 359553*-:
Z - 3940-AX 094-lC -019 10.000 1. 39322KH
Z - 5391- J O91-2G -OOl 16.000 6 655133-5
Z - 5743-AU 091 -001 16.000 G 64436-
M • A02E-FY 094-lC -019 10.000 L 3913661-1
Z - 2427-AS 094-11 -006 8.000 l 654397-1
Z - 3726-AU 132-1 -042 4.000 l 6444P-:
I - 33- N 094-lC -019 10.000 L

Z - 33- ■ 132-1 -061 10.000 L 3873815-1
Z - 7568-AX 094-2 -OOl 8.000 L 652454-!
Z - 1870- U 091-21 -001 16.000 C 65H0H
X - 1170- U 132-1 -061 10.000 l 3825211-1
Z - 2726-AA 132-1 -061 10.000 L
Z - 7126- 0 O91-2M -OOl 16.000 G 64B53H

z - xn-w 094-lC -019 10.000 l 3668552'
1 - 1771- P 091-2M -OOl 16.000 G *5702^ :

•c - 8197- 6 094-lC -019 10.000 L 38914*-'
BU - 1770- F 132-1 -042 4.000 l 6524»’

BU - 1170- F 132-1 -042 4.*N>0 L 655956 1

Z - 9475- • 091-» -OOl 16.000 G 651943^

: - 4370 E cc4-:e -c:i 1C.CS0 l zazae’

Z - 4370-41 094-IC -013 10.000 l 3834l9h’

I - 2268- fi O91-2M 007 25.000 G 655336-’

T - 7W*- r oci-zr .-vn •6 TOO r
Z - 7561- u 091-2G -001 16.000 G 655961-'

Z - 3597-AX 094-lC -019 10.000 L 3922705^

2 - 9032- X 132-1 -061 10.C00 l 3Ó634I9-’

1 - S709-AC 132-1 -061 10.000 l 3336324'1

Z - 9400- Z 094-lC -019 10.000 l 3668509-1

I - 9400- Z 094-lC -019 m ñor, ■ 366355!>

Z - 9400- l 094-lC -019 10.000 i 3684094-'

Z - 9400- I 094-lC -019 10.000 i 3796305-'

Z - 9400- I 094-lC -019 10.000 l 3796324-'

Z - 94112- 132-1 -061 10.000 i 3308559*'

X - 94112- 094-lC -019 10.000 L 3668481"*

Z - 7315-AC 094-lC -019 10.000 L 36O5953-1

Z - 6094- V 094-lC -019 10.000 i 335759»-1

Z - • 4786- l 132-1 -03; 4.000 l 459940-=

Z - 33M-AM 132-1 -061 10.000 l 3716398-0

Z ' - 4004-AN 094-lC -019 10.000 ■ l 3990795^

CA - 3613-4H 094-11 -006 8.000 L 644502'*

• Z - 737- P 132-1 -061 10.000 l 3646849^

Z - 257-AP 091-ZC -001 16.000 G 655861'*

Z - 9934- X 094-lC -019 10.000 • l 3646592'*
Z - 8627- T '

132-1 -061 10.000 ' L 334821^

I - 1069- X 132-1 -061 io .o o o l  ; , 3635491"’

Z - 1069- X 094t IC -019 10.000 L 3646821-0

Z -■ IIO-AT 094-lC -019 10.000 L 3668673-1

X - 810-4 Y 094-lC -019 10.000 l 3684180-1

X - 2285- H 094-lC -019 10.000 i 3962072-’

Z - 9206-4C 132-1 -061 10.000 L 30I53H-*

I - 9206-AC 132-1 -061 10.000 L 3533334'1

Z - 3375-4N 094-lC -004 " 10.000 i . 65I93•',

X -• U10-AX |32-1 -061 10.000 • L 3981777-*

Z •• 7297-AX l094-lC -019 10.000 i 3635372-*.

Z • 8OO8-AT 1091-2M -OOl 16.000 G 654315-’

X - 7464- Z 1194-lC -019 . 10.000 L 37963*2-’

Z - 5663- X <>94-18 -006 ' 8.000 L 637079-’

X - 2969- V (794-1C -002 6.000 L 655652'‘

Z • 7522-AL <794-1C -019 10.000 L 3386507'*

Z - 2472- I <>91-» -OOl - 16.000 G 651863-*

Z - 7677-AT 1132-1 -061 10.000 L 1398*0^
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o a no rtRNANorz j o se-a mt o hio Z - 102«- X 091-2M -O01 16.000 G 636535-2
•C^AA OUEROl JOSE-LUIS Z - 5662-AH 091-2M -001 16.000 G 652286-9
»C¿A tOREHIO HARIA Z - 7110- V 112-1 -008 4.000 L *59891-7
•cuvrrt her ha o ez r a/a el Z - 8225- l O9*-1C -019 10.000 1 2932198-7
ivom a j uic io  j ul io Z - 603-AN •12-1 -061 10.000 1 32991*3-8
■OAORH ARARZCIO JULIO Z - 601-AN 09«-lC -019 10.000 i 3668*7^-8
OTaAa j u l vez j o se-h Z - 169-AN 112-1 -0*7 4.000 L 6***O5-l

Nwa* IASALA COLORES Z - 9700-AM 091-2H -001 16.000 G 1006*0255-0
«VA SANCHEZ EDUARDO Z - M7-AJ 112-1 -061 10.000 L 39*2512-6
«MZ GIL HAAU Z - *782- H 09*-IC -002 6.000 L 657196-6
«HOZ HANRIOUE ALFREDO Z - *189- X 09*-IC -002 6.000 L 65*511-9
«RULO HOHREAL ANGEL z - *933- U 132-1 -0*2 *000 L 6***O8-*
«mol SIHOn RABIO Z - 5650 J 112-1 -0*2 4.000 L 658556-3
ORVENOI GRUÑO COHERCIAL SL HA - 9A58-AF 09*- IC -019 10.000 L 3796W-*
OSTARIZ MARIN LUIS-HARIANO Z - 3506-AS 091-2M -001 16.000 G 6*3620-2
7>HlHCAOORA-#*LA#OX-n Z - 8168-AP 112-1 -061 10.000 L 3116511-1
RASCUAL GAUDES MANUEL Z - 5859-AN 09*-IC -006 6.000 L 6**268-0
RUROrtH SAfclORUH VICTOR CH - C798- M 112-1 -0*’ *.occ t 6102*7-3
RtllEJlRO MAOURGA RICARDO 2 - 7270-AF 09*-IC -002 6.000 i 6523*2-0
'tic xtn rEML-jKcs 2 ■ 7C7 .-. ¡i:-, -m: t 3X2TS7-C
•EREZ BAROAJI EERriAHCO Z - S626-AT 132-1 -008 *.ooc i 353199-*
•IZZAS MARINEA SL Z - 6798-AP C91-2I -001 16.000 G 656062-0
■XO IIEo-IR» T •• *7"-AC 394-j- -0» ;r., nr»o i

*IXHAH MARA ERANCISCO-JAVIER 2 - 791*- M 132-1 -061 10.000 i 3538310-0
RAIIHAO RIAZUELO MANUEL Z - 78*2-Ah 13^-1 -008 * .000 L *59198-*
•AMOR REREZ BENITO Z - 7297-AG 091-7M -001 16.000 G 655299-*
•EFOAHAS T RINTURAG ZARAGOZA SA Z - 2*62- Y 132-1 -008 *.000 l *3*51*-O
REINE LWEZ MARGARITA Z - **51-*P 112-1 -061 10.000 L 390366*-!
•UANCIO VILLAGRASA ARTURO Z - 8106-AJ 094-1C -019 1G.000 L 3922696-*
•EMON LUIS JUAN-ANTOMIO Z - *M7-*v 132-1 -061 10.000 L 3962091-1
•EUS GONZALEZ SUTRIZ HA - 9723- 0 09*-IC -019 10.000 L 3668628-7
’EWEirA VILLALBA PALOMA Z - 6879-AV 132-. -0*2 *.000 L 65*593-3
•»COH QUILEZ JOSE-HIGUEl Z - 2*1*-AL 09*-IC -019 10.000 L 3299243-0
•OOAIGUEZ MONTERO ABRAHAH Z - 9961- V 132-1 -008 *.000 L *5995*-5
•OYO MONTEROS EDUARDO-JESUS - 50567- 091-2N -001 16.000 6 655663-*
•UeiO BECERRIL CARLOS Z - 9662- Z 091-2H -009 16.000 G 652555-0
■UIZ PINULA FERNANDO Z '- 2136-AX 091-2 -001 8.000 L 655311-7
i«Z PEREZ LUIS-FERNANOO Z 615-AV 09*-IC -019 10.000 L 3318910-0
UAZ PEREZ LUIS-FERNANOO Z - 615-AV 09*-IC -019 10.000 L 3913668-0
S«z SANZ ANA - TE - 72- 0 091-2H -001 16.000 C 65*055-*
SERRANO LAZARO JOSE-A Z - 5111- P W-ílC -002 6.000 l 657902-8
SERRANO PALAGUERRI FRANCISCA Z - 7427-AO 132-1 -061 10.000 L 3883812-7
S"E1XH ELARD MOMANED-NATHIR-0 Z - 2074-AK 132-1 -061 10.000 L 3765239-1
SOPEÑA LACRUZ JOSE-LUIS H - 6161-LU 09*-IC -019 10.000 L 3278215-*
SCFEAa I.ACRUZ JOSE-LUIS _ " " H - 6161-LU 09*-IC -019 10.000 L 3278236-9
SOPERA LACRUZ JOSE-LUIS H - 6161-LU 09*-IC -019 10.000 L 3278250-7
UAOA OUASO FCO-JOSE Z - 1287-AU 132-1 -061 10.000 L 3595*87-9

rEllO CASADO LUIS
Z - 2817-AH 09*-IC -019 10.000 L 3336387-1

'«RALBA TORRES JESUS Z - 8427-AM 091-2H -001 16.000 c 655662-3
*1*-POLLEROS-OE-ARAGON-SA

Z - *1*-AS 09*-IC -011 6.000 L 652*65-0
«CONZA-SA

Z - 7369-AN 09*-IC -00* 10-000 L 6*4414-2
*01LL0 VAL JUAN-ANTOMIO Y OTRA

Z - 9765- X O9*-1C -019 10.000 L 3526*88-1
*OU.LO VAL. JUAN-ANTOMIO Y OTRA Z - 9765- X O9*-1C -019 10.000 L 389t**3-O
*01110 VAL A1AN-ANT0MI0 Y OTRA Z - 9765- X 09*-IC -019 10.000 L 39*2561-0
"OILLO VAL AJAN-ANTONIO Y OTRA

Z - 9765- X O9*-1C -019 10.000 l 39*2583-6
«OILLO V< JUAN-ANTOMIO Y OTRA

Z - 9765- X 09*-IC -019 10.000 i 3962168j,-5
^"JO LITE SANTUGO-HANUEL Z - 2810-AN O9*-1C -019 10 000 । 3348094-4

,|N0A-C0N-N0S0ni0S-SL Z - 9821-AJ 094-1C -019 10 000 3318942-4
'^‘-CON-HOSOTROS-SL

Z - 9821-AJ 09*-lC -019 10 000 L
'“OA-CON-NOSOTROS-SL

Z - 9821-AJ 09*-IC -019 10.000 L 3913605-6
'UL «UENO JUAN

‘ Z - 6116-AP 091-2H -001 ' 16.000 ■c 655706-9
•°*L JIHENEZ-ALFARO JUAN-F

Z - 8*71-AS O91-2H -001 16.000 G 458626-0

2*. En el supuesto de que el titular fuera el conductor, se te concede audiencia en el 

expediente por término de QUINCE DIAS HABILES para alegar por escrito, ante la Sra. 

Teniente de Alcalde Delegada de la Policía Local, cuando viere convenir a su derecho y 

proponga, en su caso, las pruebas que estime oportunas . ' .

Transcurridos dichos plazos, se dictarán las oportunas resoluciones. •

Zaragoza, 22 de mayo de 1995. — El aecretario general accidental, Lula Cuesta Villa- 
longa. — Por la Oficina de Tráfico: El Instructor, Juan A Lahoz Roy.

Relación de expedientes sancionado res

ALVUU-S* 

CMfHI-U 

O-l-O'ABITAet-U 

• ICAMIOS CO«O*A SA 

(ÍCAMBIOS C0»0N* SA 

xrcmios CO^M» SA 

neusreiAS oí u ma miu ■ h u  

JULVIC $ A 

C * HATO OIST SI 

A«ZGA U 

JOCLAHtC C0WUAO0S S L 

CW (ItHES CaACU LACAMSHA tltCT 

OISAN-SC 

iitcnncnwi Aicwso-coens sa  

tLicrerctoAC-ASAO-si -

EKC-SA-IAMXIAL 

ESTAC-SenVICIO-S.ANTA-ISA«L->A 

CALERIA S.C. 

.'.«KM-V-SCAZ- SC 

TRANSAORTES-COLAS-SA

H*r»ICUUA A»T.l*FeiC.

Z - 142R-AT 

Z - 5605-AH 

Z - 5605-AH 

Z - 5605 AH 

Z - «IJC-AV 

Z - 1116- U 

z - mi- h  

Z - 95»- r 

Z - 6491-AU 

Z - 2M-A6

Z - 990*- Z 

Z - IMO-AT 

I • **W- z 

Z - 7625-1H 

Z - *W2-A< 

z - szz-a u  

Z - 927?-A.

71-1 -001 

71-1 -001 

71-1 -001 

71-1 -001 

71-1 -001 

72-1 -001 

72-1 -001 

72-1 -001 

72-1 -001 

72-1 -001 

72-1 -001 

72-1 -001 

72-1 -001 

72-1 -001 

72-1 -001 

72-1 -001 

72-1 -001 

72-1 -001 

72-3 -001 

72-3 -001

SANCION CLAS WM. EXPH.

50.000 G 143007-0

50.000 6 661764-5

50.000 G 66*299-5

50 000 G *6*312-7

50.000 G 66*313-8

5C.000 G *^31*-9
50.000 G 66*298-*

50.000 G 6*87*5-1

50.000 C 6*9375-0

50.000 G 6*8010-*

50.000 G 6*8851-*

50.000 G 66*102-5

50.000 G 6*8791-7

50.000 G 6641*4-6

50.000 G 6*871*-*

50 000 G 6*8472-1

50.000 3 6*8634-1

50.000 G 6*8751-1

50.001 r 96**65-:

50.000 G 6*8755-3

* * *

De conformidad con lo dispuesto en el articulo 59.4 de la Ley de Régimen Jurídico de 

Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, al no haberse 

Podido practicar las notificaciones en el domicilio de los presuntos responsables de infraccio- 

al Real Decreto legislativo 339/1.990. de 2 de marzo, sobre Tráfico Circulación de 
Vehículos a Motor y Seguridad Vial, cometidas con los vehículos que figuran como de su 

«ularidad. por acuerdo de la Sra. Tte de Alcalde Delegada de la Policía Local, en 

Poncordancia con el Bando de la M.l. Alcaldía- Presidencia, de fecha 15-09-93 (B.O.P. n°225 

de 30-09-93). se hace publicar notificación de la iniciación de los expedientes sandonadores 

due se indican, instruidos por la Oficina de Tráfico de la Policía Local, en cuyas dependencias 

dd'an los citados expedientes

La notificación se realiza bajo los siguientes apercibimientos:

1o En el supuesto de que el vehículo fuera conducido en la fecha y momento de la 

'acción por persona distinta del titular, deberá éste comunicar la Organo Instructor (Oficina 
6 Tráfico -Cuartel de Policía Local -, C/Domingo Miral s/n), los datos de identidad y domicilio 

® aquél, en el plazo de DIEZ DIAS HABILES, conforme a lo previsto en el articulo 76 de 

2 la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 

Administrativo Común advirtiéndole del deber de conocer y facilitar estos datos y. si 

lncumpliPse esta obligación sin causa justificada, le será instruido expediente sancionador 

supuesta comisión de la falta prevista en el articulo 72.3 del Real Decreto Legislativo 
39/90, sobre Tráfico, Circulación de Vehículos » Motor y Seguridad Vial. Se significa que 

Para ahorrar trámites y simplificar el procedimiento, se entenderá que el titular es el conductor 

(excepto en casos de personas jurídicas) si no facilita datos del mismo en el plazo señalado

BIOTa CIUDAD ANTONIO I - 2126-AX 091-W -001 16.000 G 615966-7

PEREZ SABINO" MARIA JOSE z - *587- 0 091-* -009 16.000 6 60**33-1

A8AOIA HEWIZ AOORACIOH 2 - *163- 0 096-IC -019 10.000 L 2*95125-2

ABAN APARICIO ANA-* I - 91**- 0 09*-IC -019 10.000 L 2703179-3
ABOS ZUECO ANTOHIO-AMCEL z - 2228- H 09*-IC -019 10.000 L 20115*5-6

ACEDO R00RIGU2Z IGOO z - 6631- H 091-2" -001 16.900 6 629787-*

ACEDO RODRIGUEZ IGOO z - 6631- H 09*-IC -002 6.000 L 6303*6-8

ACEDO VILLATE WíCBCIO 1 - IMS- V 09*-IC -004 10.000 L 627513-4

■ nilBOM ANTON AHT0MO z - W*2-M- 09^1C -019 10.000 C 2807642-7

ALBERTO TAMPaAILLAS J0A0UIH z - R125-AS 09*-IC -019 10.000 L 2752891-8

ALCAINE NONEU BANOH - - E211-AC 050-2 -02* 30.000 C $00395-7

ALC08ER PEREZ CARLOS - 708-AF 09*-18 -006 8.000 L 606227-0

.L2E.-. JUAY *tr"5-P z - 32*5*7 •-32-; -os: lo.noc l 21551CC-8
ALFFPO HELERO haRIa-mILa GAOSa - *699- AH 091-21 -001 16.OOC 6 50*600-*

l ha OOR ALIERTA «AMO z - 2220-AL 132-1 -012 4.000 l 60939$-*
•XCH" ro*c.*l Vf-Tne iTAUS - 2*31- S 132-1 -ooc 4.030 i 627995-3

*P*Ri:lO CERESUELA AAIO-Aa Fl IL z - *C98- r 050-2 -02* 25.000 G 501796-2

a zna r  sa hj ua n c a r mel : z - 5291- Z 132-1 -061 10.000 i 2*25067-7

AZNAREZ MOGUEPa S SORIA z - 7H2- 0 091-26 -001 16.000 G 602773-5

BALONES GRACIA RAFa B. z • 18*9- 0 050-1 -025 30.000 G 501973-1

BALLESTER VIOOUE RAJO z - 6273-AO 132-1 -061 10.000 L 336671*-!

BARBERA PASCUAL HANUCL-ANGEL z - 6520-AJ 09*-18 -006 8.000 l 607678-5

BARTOLOME PEREZ FCO-. z - 23*0-AL 09*-IC -019 10.000 l 252*466-9

BARTOLOME ROMERO MIO-ROS* z - 2313-AH 09*-IC -019 10.000 l 2752912-7

BARTOLOME ROMERO MUSA-ROSA z - 2313-AN 09*-»C -019 10.000 L 2752923-0

BARTOLOME ROMERO hOCa -ROSA z - 2313-AM 09*-IC -019 10.000 L 2752935-3

BRIO CRESPO JOSE-ILCS z - 735*-AH 09*-IC -019 10.000 L 21547*8-7

BELLO CRESPO JOSE-LUIS z - 735*-AH 09*-IC -019 10.000 L 236**86-0

BELLO CRESPO JOSE-LUIS z - 735*-AH 09*-IC -019 10.000 l 2861338-6

lEHlDI PEREZ MIGUEL-A z • 7277-AX C5O-2 -02* 25.000 G 501727-0
BOJ CIS8EIT RAMON-MIGUEL-Y-OTRA I - **32-AH 132-1 -061 10.000 l ‘ 272*108-2

BRU CEUU EDUARDO z r 70*1- H 091-2M -001 16.000 G 605508-2

BRU CELMA EDUARDO z - 70*1- H 091-K -001 16.000 G 613851-0 .

BUIL CIPERO MANUEL M • A9O5-GG 09*-IC -019 10.000 L 2752868-9

SUPON ORTIZ iniAHA-B z - 27S4-AH ' 132-1 -061 10.000 L 215*772-7

CUAL GIMENEZ FRANCISCO JAVIER z - 3300-AL 09*-IC -019 10.000 l 2305845-9

CALVO BURILLO SEBASTIAN z - 17**-*T 050-2 -026 35.000 G 501867-0

CAPITAN MACEN JISUS z - , 125A-AG 112-1 -061 IObOOO t- ■ 2752876-9
CARMEN BUS TAÑANTE $. ■ ■ z - *603- Z . 09Í-* -OO1 16.000 6 602093-1

CASALES JASSO MANUEL z - 9599-AK 132-1 -061 10.000 L • 20115*2-1

CASTILLO HERRERO ROBLSTIANO z - 9606- P 050-2 -02* 25.000 G 501731-7

CERRERA OLIVE» RAFAe. z - 33OO-AG 091-» -001 16.000 G 631306-*

CESPEDES GUTIE.REZ EDO z - 4151-AN 094-IC -019 10.000 L 252*4*0-0

CESPEDES GUTIERREZ FOO z - «151-AN 094-IC -019 10.000 L 252*464-7

CHATO GONZALO JOSE-M z - 51A8-AC 132-1 -061 . 10.000 L 2010223-7

CHJMG* FERNANDEZ BRUCE 111 - 27773- 012-1 -002 5.000 l 630009-5
aAVIR MONZON JOSE-MAAIA z -- 1639-AX 094-IC -019 ■ 10.000 l 2703147-6

aos GRIMA JAVnR " z - 7*25-AX 132-1- -008 4.000 L 618603-6

COLAS GARATECHEA JAVIER • $786*- 012-1 -002 . • 5.000 L 62*689-4

COLl "LNEI FCO-JAVIER z - 127Ó-AU 132-1 -061 10.000 L 2802801-4

CRESPO CRESPO AMORES . z • 7926-AS 050-1 -025 30.000 G 501*41-1

CRESPO SANZ CI1LAC0 I - 1678-AP 132-1 -061 .10.000 L 2424437-0
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OltNCA HHKALGO KANUB. Z - 44J1-AU 094-1C -019 10.000 L 2506856-6 LAGUNA LAGUNA JESUS I - 554-AC 132-1 -061 10.000 25156r-7
OJINCA HIOA4.GO KANUB. Z UM-AU 094-1C -019 10.000* L ■ 2506882-8 LAZARO GALLARDO JUAN ANT I - 6051-M 132-1 -042 *000 1 60U1--Í

■axNci manco ha nuq . . Z - UM-AU" 132-1 -061 10.000 L 2733509-5 LERSUMOI ESTERAN JUAN-J Z - 3534- U 132-1 -061 10.000 i 2584944-1
OANTAAT a mo s ANTONIO Z - .375- z 132-1 -061 10.000 L 2653744-7 LLORENTE OLAVARRIHA JUAH-CARLOS I - 312O-A0 094-lC -019 10.000 L 2702981-1
Ot-VAL JULIAN eOSA-OBlA z - mz-AM 132-1 -061 10.000 L 2793612-0 LOP HIRAHA ALFREDO I - 3969-AS 094-lC -019 10.000 l 2783714-1
OUZ CASAMt ANTONIO Z. - IMS- P 091-20 -001 16.000 G 627172-5 LOPEZ LOPEZ SERAFIN i - bsbo-a* 132-1 -061 ■ 10.000 L 271*417-4
DIAZ SOLO JOM Z - LOOR- P 0H-1C -oí» 10.000 L 2871554-6 LOZANO HATEO MANUEL I - 1521-M 094-11 -006 1000 i 6O687í-3
OIBTt MACAVA JOM ANTONIO Z - 315-AT 132-1 -COI 4.000 l 629740-1 LUESMA RAMON LUCU Z - 74M-NI 132-1 -061 • 10.000 । 2395555-0
OBTWnuaON£S-SISO-SC Z - 632*- z 1M-I -045 4.000 l 471547-S MAHERU SANCHEZ JCSE-R I - 9011-AJ 132-1 -061 10.000 ■ 240503--4
OOHBItCN PASCUAL NA LUIS Z - S»ll-AJ 094-lC -019 10.000 L 2822626-6 MAINAR GARCIA ANTONIO I - 6637- X 094-lC -019 10 coo l 2615002-1
OONtNK* PASCUAL HA LUIS Z - Mll-AJ 131-1 -061 10.000 L 2822655-0 K*LO 101REGO LUIS Z - 9593- I 050-2 -023 70 ■ 000 G 5OO57:-4
OOmNCO VIDAL AlISTDtS Z - MIO-MI 094-lC -019 10.000 L 2653733-4 NUCEN Z8AAEZ PEDRO I - 9514-AV 094-lC -004 10.000 L 609296-1
DOMINGO VIDAL AllSTIDGS Z • 2610-AU IM-l -061 10.000 l ISO2599-0 HIRCO LATIA PEDRO-JOSE Z - 3205-AH 094-lC -019 10.000 L 2554011-2
ISCALADA *A*TIN«Z C Z - 4422-AJ 091-M -001 16.000 G 608783-9 NUCO HARQUfl PABLO . I - 4553-V 132-1 -061 10.000 L * 23344H-0
tSCAATIN SANCNfZ HANUti. l • Mll-AH 133-1 -001 4.000 L 470665-4 HARTU COHESA M-HAN HA - 6715- B 132-1 -041 10.000 L 2653727-4
CSOIICHC NANOUDU JOSt-NANUfL Z - 5707-AH 094-lC -019 10.000 l 2334550-5 HAATIN ESTIRAGUES HCMTIERRAT Z - 8164-MI 094-lC -019 10.000 L 2665217-5
ÍSOIDI MAOTIN LMMADOO * - 7O7G-AN C91-* -001 16.000 G 601236-3 MARTIN ES TIN ACUES MONTSERRAT Z - 6164-MI 132-1 -061 10.000 L 2703124-1
tSNINCSA SIMON ALUANOeO I - MOG-AN 094-lC -019 10.000 L 2554055-9 NUTIN GOMEZ SACXAHÉNTO I - 4095- H 051-20 -001 16.000 G 601967-2
tSNINOSA SIMON H-ISAOIL Z - 973-AG 133-1 -061 10.000 L 2653776-6 MUTZN GOMEZ URBAMO-O I - 6959-AS 132-1 -012 *.000 L 6O6OIÍ-7
CSTAUN AUSO JOSt-M Z - B5I7- H mi-» -ooi 16.000 G *465*2-3 ÑUTIR GOMEZ URBANO-O I - B959-AS 132-1 -012 4.000 l 610365-1
tSTtBAN FfOKAMXZ AOUILINO H - B6A5-HT 133-1 -061 10.000 L 102535410-2 WRTIN GOMEZ URBANO-O Z - 6959-457 094-lC -019 10.000 l 2593655-0
fAUSTÍ (LVI«A MSI Z - 3226-431 :m-i -06i 10.303 L 270X8L-S MARTIN HERMAMOEZ ISIDORO I - 3665-10 094-lC -019 10.000 l 2793444-2
FUHANOtZ CAOS ION JUAN 7 - AllB- Z 021-0 -001 50.000 L 627346-9 MRTINEZ ESTIBAN LAURA ' Z - 3693- I 094-lC -019 10.000 l 2009610-1
FCRHANOCZ GA8CIA MANUEL Z - B70B-AV U91-2M -001 16 000 G 627375-3 HUTIHEZ ESTEBAN LAURA Z - 36^3- I 094-lC -019 10.000 1 2154751-5
HWWMT .WHIO tKAlPO : - 53m-a i 111 1 -06» io ñor 1 2000127-2 NUTIMEZ PUICIO JUAN Z - 9275- J 094-lC -019 in tw 1 2011841-5
FEMANOEZ-URRUTIA POLO CAVIOS Z - 7Z7-AT 094-lC -019 10.000 L 2564441-9 MRTINEZ PARICIO JUAN Z - 9275- J 132-1 -061 10.000 1 2011B5:-0
FERNAI®EZ-U«M!TU POLO JOAGI MU - 9049- B 091-21 -001 16.000 G 603330-1 MUTINEZ-PUOH CAVERO OIIGO-V I - 4353- H 094-lC -019 10.000 L 2545024-1
FEMER HATEO AOILIO H - 2BB5-AT 094-lC -019 10.000 l 2665105-6 MTE HERNANDEZ JUAN CARLOS Z - 4794-1S 094-l.C -019 10.coo L 2424540-7
PERRERO MILLAR JOAQUIN Z - 4500- N O9I-2M -001 16.000 G 605601-9 MH HERNANDEZ JUAN CARLOS . Z - 4794-aS 094-lC -019 . 10.000 l 2743290-0
FUERTES CEROALA JUAN-HARUEL Z - 9001- V 050-2 -020 50.000 G 501759-8 MH0 BUENO FELIPE-FERNANOO •- Z - 1680-AF 094-lC -019 10.000 L ^732602-1
FlWES NAVARRO JAVIER E I - 5550- H 132-1 -006 4.000 l 631308-6 mt uh Ro nc a l  a ht w io  " - Z - 8613- V 132-1 -091 10.000 l 26243l«;l
GABAROOS ALVARO M-VICTORIA Z - 9991- S O91-2G -O01 16.000 G 603211-9 MATUTE RONCAL ANTONIO Z - 1813- T 094-lC -019 10.000 l 2624423-4
GABAROOS RIVA ABEL-JESUS Z - 3172- X 091-U -006 25.000 G 436730-2 HUIAS RUIZ ANTONIO Z - 6752-AS 094-lC -019 10.000 1 3554052-1
GABAME HAJITINEZ FERNANDO Z - 2407-AJ O91-2N -001 16.000 G 616563-7 HELENOO LONEN JESUS-LUIS Z - 7603- N 094-lC -019 1G.000 L 7910554-1
GALLARDO BERRIO MIGUEL-A Z - 71A1-AN 132-1 -045 4.000 l 470641-4 MELENOO LONEN JESUS-LUIS Z - 7603- N 094-lC -019 10.000 l 2243975-2
GARAYOA IOTA FCO-JOSE Z - 917-AM 094-lC -019 10.000 L 2665078-9 HeeiVE ZABALDICA MBU RETES Z • 1037- H 132-1 -042 4.000 L 62884*-1
GAACES VW JOSE-RANO* Z - 6240-AM 094-lC -020 ■ 10.000 l 2665493-9 WSEGUER 6ADU EDO Z - 5/55- B 094-lC -019 10.000 l 2316080-1

GARCIA ARADOR JESUS H - 1003-LL 094-lC "019 10.000 l 2752881-6 hesher i er a da s ARisrms Z - 5511-AC 0VI-2N -001 16.000 G 602808-8

GARCU DOMINGUEZ JUAH-CARLOS Z - 1036-AG 094-lC -019 10.000 L 2665045-0 HOLINAS SAURAS HARU JOSEFA Z - 7961- 6 132-1 -013 4.000 l 629405-8

GARCU DOMINGUEZ JUAH-CARLOS Z - 1036-AG 094-lC "019 10.000 L 2703135-2 HOLPECTBES GOMEI H-ANGEL ES Z - 1348-AV 132-1 -061 10.000 L 2524X2-1

GARCU DOMINGUEZ JUAH-CARLOS Z - 1036-AG 094-lC -019 10.000 L 27031*3-2 HOLPECERES GOMEZ H-ANGELES Z - IM-AV 094-lC -019 10.000 L 2773356-4

GARCU ESCOS FRANCISCO-JOSE Z - 6131-AS 094-lC -019 10.000 l ■ 2682556-7 MORAN OUUH ANTONIO Z - 4144-AJ 091-26 -001 16.000 G 49X57-6

GARCIA PASCUAL MARIANO • Z - 76CO-AM IM-l -061 10.000 l 2614907-3 MORILLAS POVEO* ANTONIO Z - 3495-AN 050-2 -024 25.000 G 501’52-i

GARCU-JALON COHET ANGEL Z - 6477- X 094-lC -019 10.000 L 2861339-7 HOAOUECMO ELENA RAFAEL LUIS I - 2357-W 050-2 -023 20.000 6 501802-5

GARIBURO GARCU ARGEL z - looi- z 091-21 -002 16.000 G 627001-5 HOULATES ABOUl-RAIMAN Z - 1144- u 094-lC -019 10.000 L 2385045-1

GIL FERRER MIGUEL Z - 9310-AU 091-21 -001 16.000 6 609423-3 MOULATES ABOUl-RAWAN I - 1144- U 094-lC -019 io. roo l 2424334-3

GIL SALVADOR LUB-H . . . Z - A531-A1 091-1 -003 ■ ■ 16.000 6 630675-0 HOULATES AROUL-RAIMAH Z - IU4- u 094-lC -019 10.000 l 2593399-2

GIMENEZ APERTE MANUEL I - 61M-AD ■ IM-l -006 4.000 L 631003-6. NOULJTtS A10U.-RAMMAN Z - 1144- U 094-lC -019 10.000 L 260X 72-0

GIMENEZ FERNANDEZ HARCOS-ANTONIO Z - 7013- P 133-1 -061 10.000 L ’ 2682557-6 HOULATES ABOUl-RAWAN Z - 1144- U 094-1C -019 10.000 l 260X31-0

GIMENEZ TOVAR EDUARDO-J Z - 2550- U 094-lC -019 10.000 L 2752889-3 MUL-TK .LSUUL -RAWAN z • i:u- y 094-ÍC -019 10.000 L 200^29 0

CIMERO GAMBARO PEDRO Z - 1911-AM 091-31 -001 16.000 G 604927-2 HUiOZ FRANCO ADOLFO Z - **28-AS 1)2-1 -051 10.00C L 2364411-6

GOICOECMCA SURIB RAFAEL Z - 9695-AV 132-1 -061 10.000 L 2584860-1 HlMOZ FVANCO ADOLFO 1)2-1 -061 10.000 L 273X53-’

COICOECMEA SUBIES RAFAEL Z - 9695-AV 094-lC -019 10.000 l 2514193-0 W07 r^ANCO ADOLFO Z - 4423-*S 132-! -06: :o.cco L 773X71-9

GOMEZ BURGADA FERNANDO . - 55435- 091-2G -001 16.000 G 614176-3 XJNOZ FRANCO ADOLFO Z - 4428-AS ¡32-1 -061 10.000 1 273X91-1

GOMEZ JIMENEZ AHI ONU . Z - 3499- I 132-1 -061 10.000 l 2264281-0 HUROZ FRANCO ADOLFO Z - 4428-AS 1)2-1 -061 10.000 L 2752900-1

GOMEZ PEREZ JÓSE-LUIS Z a- 7693- U 094-lC -019 10.000 L 2506834-0 WÑ0Z JUAREZ JUAN-JOSE Z - AOD-AL 094-lC -019 10.000 L 2793460-2

GONZALEZ CASTRO IGNACIO CR - 3913- J 132-1 -061 10.000 l 2154651-5 HUHOZ MJÑOZ N-CARHEN Z - 1166-AJ 094-lC -002 6.000 i 6259X-»

GONZALEZ HARSELLES ARTURO Z - 7029- T 133-1 -061 10.000 L 2665102-3 HUI MARIN ALBERTO Z - 9256-AF 094-lC -019 10.000 i 2495*23-5

GRACU FERNANDEZ H-ARCE LES Z - 4031-AM IM-l -061 10.000 l 2145127-5 MUROLO RAMON JOAQUIN Z - 4632- T 132-1 -061 10.000 l 2X5X5-»

GRILLO OOLSET IGNACIO Z - 4434-AS 094-1C "019 10.000 l 2011183-9 HEBOT MOTA ANGEL Z - 1473- P 1)2-1 -061 10.000 L 2115887-1

, GRILLO OOLSET IGNACIO Z - 4634-AS 094-lC "019 10.000 l 2535944-9 HOGUERA LOBERA AHTONIO Z - 6092-AC 094-IC -019 10.000 L 2871545-5

GRILLO OOLSET IWACIO I - 4634-AS 094-lC -019 10.000 l 2535967-1 NUZZO DORADO CARLOS-A Z - 75OO-AH 132-1 -061 10.000 L 2783912-‘

GUILLEN CIRU MIGUEL-A I - 3AO6- I 132-1 -061 13.000 l 2763807-4 OCABO VERA AHDRES Z - M13-AL 094-lC -019 10.000 L 20054X-5

GUIXA BELLOSTA EDUARDO ' Z - 4645-AN 094-lC -019 10.000 l 2702968-2 OLZVAN GARCU FERMAHOO l - 5086- X 132-1 -061 10.000 L 2702971-*

GUDCA FRUTOS EM110UE-S I - 560-AS 094-1C -019 10.000 l 2495126-3 ORTIZ LOPEZ LUCAS Z - 2807- P 094-lC -019 10.000 l 2495129-6

GUIXA FRUTOS HARTA-EUGENU Z - 7B2O-AM 094-lC -019 10.000 L 26*4071-0 ORTIZ LOPEZ LUCAS Z - 2807- P 094-lC -019 10.000 l 2665311-8

MEREDU HERRERA FCO I - 95157- 091-31 -001 16.000 G 60197*-) ORin LOPU LUCAS Z - 2107- p • 094-lC -019 10.000 L 2682419-1

HERRANDO LUIAN EDUARDO Z - 4M1-AN 133-1 -061 10.000 L 2763235-2 OSES ERDOUIN M-JESUS I - 1533-AL 132-1 -061 10.000 L 20098*7-6

MERMANDO LIBAN EDUARDO Z - 4M1-AM 094-lC -019 10.000 L 2793303-1 OSES ER0O7AIN H-,ESUS • . I - 3533-AL 094-lC -019 10.000 L X10907-6

HERNANDO SERAL JOSE-ICHACIO Z • 6266-AO 094-IC -019 10.000 L 251S640-4 OSES ERÓOUIN H-JESUS Z - 6533-41 094-IC -019 10.000 L 2J64*»0-‘

HERRERO GARCIA PEDRO I - 7053- U 094-lC -019 10.000 L 2714357-1 OSES EROOUIN H-JESUS Z - 8533-AL 132-1 -061 10.000 L 259X51-8

MEBREZUELO GRAJOE JOSE I - 912»- H 094-lC -019 10.000 1 2871536-4 OSES EROOUIN H-JESUS Z - 1533-AL 132-1 -061 ■ 10.000 l 259X61-1

IBAN» LANOZ GREGORIO Z - 4417- N 133-1 -042 4 000 i 603132-4 OSCS ERDOUDI H-JESUS . Z - 1533-AL 4M-1 -061 10.000 L 2593669-5

IGLESIAS ALVAREZ EVA-N I - SB36-MI O91-2N -001 16.000 c 601974-5 OSTARU OSTARIZ JOSE-AHTOHIO ■ Z - 9621- V 091-21 -001 16.000 6 ' 610351-8

JIMENEZ RODRIGO CARLOS Z - 6213- U 094-lC -019 10.000 L 2752695-6 OTAL CAVERO HATIVIDAD-ISTMCR Z 1450- M IM-l -06| 10.000 ■ • L 252*M2-8

JIMENEZ UCAR ANGELI Z - 3939- V IM-l -053 4 000 1 62*151-9 PAESA JOn BNIIOUE-JAVIER " Z - 5498-AG 002-0 -002 10 000 L 625082-’

JUEZ ARRUGA CARLOS-T-OTRA Z - 6904-* 094-lC -019 10.000 l 2424547-3 PAROOS OROOVAS H-MAR CR - 4571- E 094-lC -019 10.000 l 233*669-8

LABOROA PERRUZ JESUS Z - 2403- Z 091-21 -001 •6.000 c 606679-0 PAROOS OROOVAS H-MAR a - 457i- e U94-1C -019 10.000 L 2752702-8

LACNUZ CEBOLLERO J LUIS Z - BOSI-AP 094-lC -019 10.ono l 102264014-0 PASCUAL ZUERAS BOMA* Z - 1651-AX 091-2* -OO1 16.000 G 605090-1

LACBUZ CEBOLLERO J LUIS I - B051-4F 094-lC -019 10 000 l 102395274-0 PEREZ BLASCO AHTONIO Z - 421-AT 094-lC -019 10.000 l 2315953-*

LACRUZ CEBOLL ETC J LUIS Z - 1051-AF 132-1 -061 10 coo 102702rf0 PEREZ BLASCO ANTONIO Z - 421-AT 094-lC -019 10.000 l 2665127-1

IACMXZ CEtOLLÍtO J LUIS 1 - BO51-AF 1)2-1 -061 10 000 1 1021712K-7 M*U BLASCO ANTONIO Z - . 421-AT 132-1 -061 10.000 L 2682563-‘

•.ACRuz ctectiise -• l u is : • io si-a* 39*-:c -019 1C 230 - !5rxü7:i-i PEREZ BLASCO ANTONIO Z - 421-AT ■ 094-lC -019 . .10.000 L . 2733*82-»

LACNUZ CEBOLLERO J LUIS Z - BO51-4F 094-lC -019 10 COO L 302009::s-s PEREZ CAMBOH HUIAH0 Z - 4714- V 094-lC "019 10.000 1 233*5**->

LACNUZ CEBOLLERO J LUIS Z - 1051-AF 094-lC -019 10 OOP L 2O2OO9L5"-5 RttEZ SEBASTUN JESUS Z - 2S»1-AF • 094-lC -019 10.000 ■ l 2793X5'8

ia c bui ceaouEN* j • ur. : - w i-a f 132-1 -361 1,3 cor 23.-465*17-4 PESCADOR **OZ NIGUEL-A Z - 7153-AF 1)2-1 -061 10.000 L 2X5667-7

LACNUZ CEBOLLERO J LUIS Z - 1051-AF 132-1 -061 10.000 2024451::-4 PLANO CAJON CARLOS I - 5-AJ 094-10 -002 20.000 G 606231-7

LACNUZ «BOLLERO J LUIS Z - 1051-4» 094-lC -019 10 000 L 202623*7 2-0 PORTILLO BALAMXR-C J-F Z - 2551- P 094-lC -017 10.000 L 278377*-!

LACNUZ CEBOLLERO J LUIS x - eosi-v 094-lC -019 10 000 L 2O26235c5-a FOVTILLO REBOLLO ROCIO l - 7063-AF IM-l -061 10.000 L 27*3271-1

LACNUZ LEBOLLENO J LUIS Z - M51-AF 094-lC -019 10.000 1 202702524-9 PUERTO GRACU FRANCISCO-JAVIER Z • - 1702- l IM-l. -061 10.000 L 2910597-6

LACNUZ «BOLLERO J LUIS Z - 1051-AF 094-lC -015 10 000 1 202792755-0 PUERTOLAS LISBWA E I - 3215-AO 094-lC -019 10.000 L 2009266-$

LAFORGA EMPERADOR J Z • 9516- S 091-91 -001 16 000 c 612011-7 TUERTOLAS LBBOHA E Z - 3M5-1O 132-1 -061 10.000 L 2644068-*

LAQMNS CKAUSSO* FCO-JOSE Z - 213B-AJ 132-1 -061 10.000 ■ 2OO91:I-O PUERTOLAS LISBONA E Z - 1215-AD 094-lC -019 10.000 L 27O3O5O-»

lAGUEMS CNAUSSOH FCO-JOSE Z - 2131-AJ 094-lC -019 10.000 L 21962K-2 PURIZACA CKJHGA JA1M2 MAMIEL N - 1779-01 391-2* -009 16.000 G 626295-6
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SíMlOiUOO wreicuu a it .dimis . mnc iw o a s **. arre. sa nc io ma do tATMOJL* Aei.WBK. SAWIOe OA1 W. OMt.

wu. lentro* jase Z • 7*6- l O9*-IC -019 10.00Q L 2506761-0 FORCEJE FERNANDEZ ANA-MANI* Z - *860- T 132-1 -061 10.000 l 2832554-1
wna Home** j o si Z - 9AA5-AU 132-1 -0*2 *.00G L 651709-7 BOROUS RAMON JUAN-JOSE Z - 8541-AD 09*-IC ^1# 10.000 . 1 2536097-6
ouiitz LAnjeot rouwo* : - MÍS- S 132-1 -061 10.000 L 2615021-0 BOSQUE SEVILLA H-ANTONXA " Z - 8496-AC 132-1 -061 10.OOP l 24*5449-5
OUIIEZ ««DI VIKINH-NItVfS Z - S91»- P 09*-lC -019 10.000 L 2623930-3 BOSQUE SEVILLA N-ANTONIA Z - B*96-AC 132-1 -061 10.000. l 24*5472-4

uui meirts l mimzo Z - IBIZ-AT 091-2D -002 16.000 6 626*65-0 BRICERO OLLOQUI ANA Z - 5959-AX 132-1 -061 IC.000 l 2813212-9
in rnur nit w io Z - 9770- r O9*-1C -019 10.000 l 2011015-5 BUJ LOPEZ JOSE-N Z - 6979-AM 09*-IC -019 10.000 L 27U331-2
irr rnur nit w io Z - 9770- T 094-1C -019 10.000 L 23*5612-3 8URE8A MURILLO CARMELO Z ' - 7025-AS 092-2 -001 4.000 l 606322-9
im« rtMMMZ ANML Z - 357A-AJ 132-1 -061 10.000 L 2495469-1 BURIUO JULIAN JOSE-LUIS Z - 9526-AM O9*-1C -019 10.000 L . 3714395-7
10*1100 TOMO *Ar*IL CHUZO Z - *963- T 050-2 -026 35.000 G 500386-6 CALLAO POETO JESUS-ANTONIO Z - 3226-AF 132-1 -002 4.000 t *73»26-7
KMICO CASTW AAfOHSO Z - **97-*P 091-2H -001 16.000 G 630591-8 CANO HEREDU J MANUEL V - 9168- S ' O9*-1C "019 10.000 l 102296115-5
Moezcucz CALATATUD hm» luz Z - 6807-AH 09*-1C -002 6.000 L 6301l*-5 CAPAPEY ARTO JESUS-GEBARDO Z - 8947-AU 091-26 -001 14.000 ■ 6 471578-0
k mig mz aecoei j o m hmu - 396*8- 003-1 -002 16.000 6 6*0572-0 CAPAPET ARTO JESUS-GERAROO Z - 7816-AT O91-2H -001 16.000 G 608431-0
*0Hl«O CALVCIA ZSKACL Z - 3904- X 132-1 -061 10.000 L 2682636-* CASTILLA PEREZ JESUS JOSE H - 3305-EP O91-2H -001 16.000 G 481344-1

COTO CASHllOTÍ H-HZCVK Z - 6779- H 132-1 -061 10.000 1 21**981-9 CASTRO COLERA GONZALO DE Z - 924O-AT O91-2S -001 16.000 G 610517-0
toro CAireiiorf H-Hicves Z • 6779- H 132-1 -061 ¡0.000 L 2154770-5 CERCOS WJRIA JORGE - Z - 5855- T O9*-IC -019. 10.000 l 2154850-4
•o t o cAsrciiore h-hzc ves Z - 6779- H 094-1C -019 10.000 L 2355402-0 CERCAN HELENOEZ ISABEL Z - 2458- U 132-1 -061 10.000 L 28111*9-8

«CTC CASTCL13TZ H-HZCVtS Z - 67??- M C?*-1C -019 1C.500 L 2743408-6 CLAVESIA HORANT LUISA-M Z ' - 8031- T O91-2J -003 16.000 6 610085-7
uti mtNGuta hic uc l Z - 2306- T 122-1 -061 10 000 L 2714059-5 CLAVERO PALACIOS CAIILOS-FIIANCISC Z - 2011- S , <794-IC -019 10.000 L 2633400-3
MIO CASAS LUiS-HZGUtl Z - 7012-AC 132-1 -013 «■ 000 L 629406-1 . CLERENCIA CASORRAN CARLOS Z - *111- z 09*-2 -001 8.000 l 605769-0
miz Aoceic.- w«i:o Z - 5*36- ‘ -n*» 4 ÍXX) 1 477": 29-0 COHPARIA-PETROLEOS-AVAMTI-SA ■ ■ Z - 3302-AH 72-3 -O01 50.000 6 4627*5-5

muí eooeiGO wcizo Z - 5*36- P 094-1C -019 10.000 L 2871621-0 CUCALON SOGUERO JOSE Z - 8615-AG 132-1 -008 4.000 l 470959-6
SAUZ »IWAI H-CRZSTDU Z - 9595- 0 09*-lC -019 10.000 L 2154832-2 CUERPO GARCIA JUAN-CARLOS Z - 6333-AG O91-2H -COI 16.000 6 609548-4
SAZ! eutHO JOAQUIN Z - 1280-AN O91-2M -005 25.C00 G 628601-9 DE-LA-FIGUERA VOH-HICHHAHN R Z - 1827-AM 091-26 -001 16.000 G 607946-6
SANCHEZ Htieeo josc-rco Z - 1332-AV 132-1 -061 10.000 L 233*597-1 OE-PE CUBELES JOAQUIN Z - 652-AP 094-IC -019 10.000 l 2911037-0

SANCHEZ FASCUAl ENRZOUt NA - 50*2- 0 050-2 -025 30.000 G 501508-2 DELGADO NARCO ASCENSION . • Z - 4648-AL O91-2N -001 16.000 6 631051-0
SA»«IA LIZa c OEZ JtSUS Z - «07L-AH 132-1 -061 10.000 L 2395563-3 DIAZ SAENZ JUAN-JOSE . t - 173O-AX 09*-IC -019 10.000 l 2515626-6
SCHZEMI OoesCH CCeTRUD-H Z - 6275- T O94-1C -019 10.000 L 27*3352-7 DIAZ SAENZ JUAN-JOSE Z -" 1730-AX O9*-1C -019 10.000 L 2515442-6
SECUOO HUTIN JOSE-ZCMACZO Z - 2628-AH 132-1 -061 10.000 L 25*4874-9 DONCEL NEBREDA FELIX Z - 2*98-M 094-IC -019 10.000 l 2385276-5
SCnAHO vtinu FEM«za>-jase Z - B*92-*S 132-1 -061 10.000 1 2535910-6 ELENA ESCOLANO IGNACIO TE - 1668- C 050-3 -OIS 30.000 G 500393-5
so l a na s eireu c a bio s GU - 2253- F 132-1 -061 10.000 L 2*45616-2 ESCOBAR BERNIOLA BLANCA Z - 5Oon-*l 132-1 -061 10.000 l 2653890-5
SOLANAS HA1TDICZ SANTIAGO TE - 2285- £ O9*-IC -019 10.000 L 2296175-4 ECCORIHLIEIA IZQUIERDO HIGUCL Z - 6597-AS 132-1 -008 4.000 L 470910-0
SOLÍ» lorcz-coeoiu r BU - 5**0- G 09*-1C -019 10.000 l 23553*6-9 ESCORIHUELA SAHUH FCO-JAVIER Z - B53-AP 132-1 -0*2 4.000 l 606*93-4
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so t eba en higuc l Z - SB03-AF 132-1 -061 10.000 L 2763106-5 MOHGE TELLER EUGENIO Z - 9939-AH O9*-1C -019 10.000 L 2506819-1
S0*U HONANOCZ VECENTE Z - 7902- M 132-1 -061 10.000 • L 2465600-4 MONTERO HERNANDO JOSI-L Z - 8*1*-AT 09*-IC -019 10.000 l 2005*36-9
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iOMECILLAS CASADO N-LUBA Z - 9735-AH 09A-1C -019 10.000 L 2395807-4 NAVARRO AGUAS OLGA Z - 9*56- f 112-1 -061 18.000 L 3000537-5
TUS0*AMU HANZN ANGEL-ANTONIO ’ Z - 7813-AN 050-2 -023 20.000 6 500392-4 NAVARRO AGUAS OLGA Y • 9*56- 9 132-1 -061 10.OOP l 3813127-2
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«LAZCUEZ CAWOT l uis FENMANDO 10 - 3*1*- F O9*-2 -001 8.000 L 602878-2 ORTIZ GANCU PEDRO-JULIAN Z - $9ei-A8 091-3H -009 16.000 6 606380-5
VELIZ FEZMH JUAN-HANUEL Z - 1859-AP 094-IC -019 10.000 i 2861*68-* ORTIZ-LANOAZURI TZAROUT RAFAEL Z - 3046-AU 132-1 -061 10.000 l 24*5867-8
VELIZ PE IBON JUAN-HANUEL Z - 1859-AP . 094-1C -019 10.000 i 2861*81-1 OSTARIZ MARIN LUIS-MARIANO Z - 3506-AS O91-3M -001 16.000 6 60*901-3
VELIZ PE IRQ* JUAN-HLHULL Z - 1859-AP 094-IC -019 10.000 i 2881675-8 PALACIOS REMACHA ROSA-B Z - 1296-A6 094-LC -019 10.000 L 27529*0-0
VMUAIU FANLO CANEOS Z - 1302-4* O9*-1C -019 10.000 1 2515625-5 PALACIOS REVILLA MACARIO I - 6685-AM 091-1 -003 14.000 6 600190-1
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TO - 1*20- T 09I-2M -001 16.000 G 628768-9 PAZ PEREZ JOSE-HIGUEL Z - 558O-AJ 132-1 -0*5 4.000 l 470684-9
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Z - *6*6-*T 09*-2 -001 8.000 L 606546-1 PENA FERNANDEZ ANTONIO-M Z - **O9-AK O91-3H -005 25.000 6 606192-3
•TLUENOa S SANOEU H-HA1

l - 5792- N 132-1 -061 lo.roo l 2284309-9 PtGUERO SANZ N-TERCA Z - 5303- H 096-1C -019 10.000 ' L 2644*33-5
•ILIUEIOAS SANCHEZ H-KAN

Z - 5792- N 132-1 -061 10.000 l 2793636-8 PEREZ LOPEZ GREGORIO Z - 6586- H O9*-1C -OU 10.000. L 2010390-0
=*> HERNANDEZ PCD

Z - 5298- N 132-1 -061 10.000 L 2495309-8 PEREZ MM0Z ANGEL Z - 1158- P 091-28 -001 16.00G 6 603909-7
ea*-'.ie na va r r o j  Ca r l o s

- *5676- iie-i -003 4.000 L 629856-1 PEREZ ROVO JOSE Z - 7301-AP 132-1 -008 4.000 ■ L *70*06-0
<01 PAULO JOSE-LUIS Z • 7643-M 112-1 -061 10.000 l 2524406-8 RERIBANEZ LIZAKA H-M . Z - «765- V O9*-1C -00* >n fino L . 6100*9-3
•«UIIAN ROTO JOSE Z - 7*93- X 132-1 -008 4.000 l 470935-9 PLANAS PEREZ VICTOR Z - 1457-AS 094-2 -001 8.000 L 606*63-0
‘«TIllU ANa GON H-RETIS Z • 7926-AU 09*-IC -011 6.000 L 609847-1 PLOU HIRAL AGUSTIN Z - Z75D-AP 0B4-1C -019 .10.000 L 2783755-9
‘LEa ZDA USIet q EDUARDO Z - 56*6-AX 132-1 -008 4.000 l 642003-0 POLO GIL MIGUEL-ÁNGEL Z - 7373-AN 094-IC -019 • 18.000 L 24454T7-9
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*LlJAHO*E KAZquEZ ANGEL Z - 2626- $ 021-0 -001 50.000 l *7*838-1 •OCHE ALMORIN LUIS-ANGEL Z - 5398-AU 091-21 -001 16.000 6 601567-8
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Z - *l*3-*0 72-3 -001 50.000 G 460207-1 BOOELLAR PASCUAL N-PILAR Z - 1A39-AH 132-1 -061 10.000 l 2506228-6
‘L’ARIZ ANOUJAR CARLOC-J Z - 4OÍI-AT 132-1 -061 10.000 t 2495321-* RODRIGUEZ REMITO IBU Z - 1753- 0 O9*-1C -019 10.000 l 27*3336-7
“’TLIS TUIG JUAN

Z - 46i£- 0 091-2M -001 ¡6.900 G 6C *195-1 RODRIGUEZ GINENO ERNESTO Z - 3063-AV 094-BC -019 10.000 L " 2Bai58*-6
"•°8fS CAS0B1AH ANGEL I - 6848- 6 091-2H -001 16000 G 483505-7 RODRIGUEZ OTZN FERNANDO , . Z - 9*2*-AU • .32-1 -061 10.000 L 2506276-3
""-'j -i l a c ho s Ca r l o s

z :sm -a s llt-IC -019 ice» x;i;52 2 ROS ^INA JOSE-N Z - 6191- Z 094-1C -019 * 10.000 i . 2861473-1
‘■AGONES AREKZANA MARIANO

Z - 1326- H O9*-1C -019 10.000 l 252**96-4 RUBIO PASION H-CARHEN . • Z - 5131-AL 132-1 -061 10.000. 1 73059*6 2
“■“"ISA-OE-ASFALTOS-SA

Z - 9156-Al 132-1 -0*2 4.000 l 609050-5 SALVADOR ROJO JOSE-LUIS Z - 8135-AH 091-* -081 u.ooo 6 609669-1
**»*.»« y.po» 7 . ;)4N-f yn-?c •6 roo r Lt-TA.-C SAHACUSTIN ROJO AHTOHIO-JAVIER Z ' - 2150-AB 094-1C "019 10.000 l 242*851-0
“TIA 10HCAS ALVARO

091-1 -003 16.000 G 608235-8 SANCHEZ PARICIO JOSE-L Z 2159- r 132-1 -061 10.000 L 20122*5-0
‘«"EDO GIL FERMIN

Z - 8866- H 132-1 -061 10.000 L 2783831-4 SANCHEZ RUIZ H-PILAR . 1 - ■ 47*2-OC . 132-1 -061 10.000 l 2536066-0
‘”l*CH BASTERRA ASIS

Z - 6082-AL O9*-1C -019 10.C00 L 2316337-0 SAWZGUEL RAMON ANGU-A Z - 5*71- 1 094-lC -00* 10.000 L ‘ 6100*4-9
‘SINSZO SAEZ JESUS

Z - 2150- S 091-21 -O01 16.000 6 *77628-7 SANZ PEREZ LUZS-FERNAHOO Z - 61S-AV 132-1 " -061 10.000 l ' 215*839-9
**tltS-C*SCO ALBA JOSE-MAHUIL

Z - 6640-AB 091-21 -001 16.000 G *72853-* SEBASTIAN GARCU JAVIER I ? 1105-AK 050-1 -02* 25.000 6 500060-8
l**eo CIPRES H-PILAR

I . 4999-AG 09*-2 -001 8.000 L *77832-9 SEBASTIAN GARCU JOSE-A Z - 3B28-A0 091-3*-COI 16.000 6 610030-3
‘“«ORES RODRIGUEZ JOSE

Z • 6196- l 132-1 -061 10.000 L 25074*8-9 SEDILES LAMBAN FERNANDO Z - 9331- * 891-3N -009 14.000 G 611807-0
‘l a uc a s l a j ust ic u a ma Isa bel

Z - 5451-AB 112-1 -061 10.000 L 2832765-5 SELVA GOMEZ EMILIO V - 2104-W 132-1 -061 10.000 l 2752936-6
‘La NCO OEL-PRa DO NATZVIOAD

Z - 236*-*P 09*-IC -019 10.000 L 2683055-* SESE CAMPO H-PILAR Z - 3058-AV 094-lC -019 ^.000 L 2554006-5
‘l a sc o mol a r es enr io ui

Z - 3358- U 094-1* -006 8.000 L 613767-5 SESMA PEREZ JOSE H. T OTRA I - 1539- T «194-lC -019 10.900 4 2499035-1
‘l a sc o hbl a bes enr io ue

Z - 3358- U O91-2M -001 16.000 6 618219-3 SESMA PEREZ JOSE H. T OTRA Z - 1539- T 132-1 -061 10.000 l 2793507-0
^Ul FERNANDEZ ANA-MARZA

Z - 8860- V 132-1 -061 10.000 l 3733829-7 SESMA PEREZ JOSE H. V OTRA Z - 1529- V 132-1 -061 10.009 l 2791522-0
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No habiéndose podido realizar las notificaciones correspondientes a las personas que 

figuran en la relación anexa, se publica el presente Edicto en cumplimiento de lo dispuesto 

en el articulo 59.4 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 

Procedimiento Administrativo Común, para hacerles saber que en los expedientes que se 

detallan se ha dictado Resolución, por la que esta Delegación de la Policía Local, en uso de 

las facultades que le confiere el articulo 79 del Real Decreto Legislativo 339/1.990, de 2 de 

marzo, sobre Trófico. Circulación de Vehículos y Seguridad Vial, y el Bando de la M.l. 

Alcaldia-Presidencia de fecha 15-09-93 (B.O P. n° 225 de 30-03-93 ). acuerda:

1°. Estimar que los hechos denunciados constituyen las infracciones que en cada uno 

de ellos se determina, y que. de las mismas, son responsables en concepto de autores las 

personas que aparecen como tales en la misma relación

2*. Imponer a las citadas personas las sanciones de multa que en cada expediente se 

mencionan.

De no estar conforme con esta Resolución, a tenor de lo establecido en el articulo 114 

de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 

Administrativo Común, puede interponer recurso ordinario ante la Alcaldía-Presidencia, en 

el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de la publicación del presente en el 

Boletín Oficial de la Provincia, entendiéndose desestimado el recurso si transcurren tres 

meses sin que recaiga resolución expresa Todo ello, sin perjuicio de que pueda utilizar 

cualquier otro recurso que considere más conveniente a su derecho.

Los expedientes por infracciones graves y muy graves, una vez firmes las resoluciones, 

se remitirán al Excmo. Sr. Gobernador Civil, por si considera procedente resolver sobre la 

postole suspensión del permiso o licencia de conducir.

Zaragoza, 22 de mayo de 1905. — La teniente de alcalde delegada de la Policía Local, 

Carmen Solano Carreras.

Confederación Hidrográfica del Ebro
COMISARIA DE AGUAS Núm. 20.603

Julio Usón Aldana y Fortunato García Lorente solicitan la concesión de un 
aprovechamiento de aguas subterráneas, a derivar de un pozo ubicado en el 
paraje “La Vuelta’’ (F: 21, P: 15), en la localidad de Villalba de Perejil 
(Zaragoza), situado fuera de la zona de policía de cauces, perteneciendo a la 
cuenca del río Perejiles (9013008), con destino al riego de 2,5768 hectáreas, 
para lo cual justifica un volumen anual de 5.400 metros cúbicos.

El aprovechamiento consiste en un pozo de 10 metros de profundidad y 
0,80 metros de diámetro, revestido de anillos de hormigón. La extracción del 
agua se realiza por medio de motor de explosión.

Lo que se hace público para general conocimiento y para que quienes se 
consideren perjudicados con esta petición puedan presentar por escrito sus 
reclamaciones ante la Confederación Hidrográfica del Ebro, o ante la Alcaldía 
correspondiente, durante el plazo de veinte días hábiles, contado a partir de la 
fecha de publicación de este anuncio en el BOP, o de la fecha de exposición al 
público del mismo, a cuyo efecto el expediente estará de manifiesto en la Con
federación Hidrográfica del Ebro (paseo de Sagasta, números 26 y 28, de 
Zaragoza), en horas hábiles de oficina, durante el plazo abierto.

Zaragoza, 7 de abril de 1995. — El comisario de Aguas, Angel María Sol- 
chaga Catalán.

Núm. 20.614
Repsol Comercial de Productos Petrolíferos, S.A., ha solicitado autoriza

ción para realizar el vertido de aguas residuales procedentes de la estación de 
servicio y restaurante El Espolón a la acequia del Molino, en el término muni
cipal de Cetina (Zaragoza).

El volumen diario de aguas residuales se estima en 11 metros cúbicos por 
día, cuyo tratamiento se efectuará en las instalaciones previstas en el estudio 
anejo al expediente.

Lo que se hace público para general conocimiento y para que quienes se 
consideren perjudicados con esta petición puedan presentar por escrito sus 
reclamaciones pertinentes ante la Confederación Hidrográfica del Ebro en el 

plazo de treinta días naturales, contado a partir de la fecha de publicación de 
este anuncio en el BOP. Durante ese plazo estarán de manifiesto el expediente 
y documentación técnica en la Confederación Hidrográfica del Ebro (paseo de 
Sagasta, números 26 y 28, de Zaragoza), en horas hábiles de oficina.

Zaragoza, 11 de abril de 1995. - El comisario de Aguas, Angel María Sol- 
chaga Catalán.

Dirección Provincial 
del Instituto Nacional de Empleo
Cédulas de notificación y requerimiento Núm. 26.473

En relación con el expediente núm. AR-165/12/93, Marta Fontana Navano, 
por el que se solicitaba la renta de subsistencia prevista en el artículo 13 de la 
Orden ministerial de 21 de febrero de 1986, ha recaído resolución anulatoria de 
fecha 28 de abril de 1995 sobre la resolución de la Dirección Provincial del Ins
tituto Nacional de Empleo de fecha 24 de mayo de 1994.

«De conformidad con las normas vigentes, esta Subdirección de Empleo y 
Formación eleva al director provincial del Instituto Nacional de Empleo la 
siguiente propuesta de resolución:

Visto el expediente AR-165/12/93, al que obra incorporado informe de vida 
laboral de Marta Fontana Navarro relativo a la renta de subsistencia prevista en 
el artículo 13 de la Orden ministerial de 21 de febrero de 1986 (BOE del 27 de 
febrero);

Resultando que por resolución de la Dirección Provincial del INEM de 
Zaragoza de 24 de mayo de 1994, recaída en el expediente número AR- 
165/12/93, se concedió a Marta Fontana Navarro la renta de subsistencia que 
contempla el artículo 13 de la Orden ministerial de 21 de febrero de 1986, por 
importe de 500.000 pesetas, como consecuencia de su constitución como tra
bajadora autónoma;

Resultando que en el acuerdo 2.° de la resolución citada se consigna la 
reserva de la facultad de resolver la subvención y exigir su devolución si el 
beneficiario de la misma no acredita ante la Dirección Provincial del INEM su 
alta en el régimen especial de trabajadores autónomos de la Seguridad Social 
dentro de los tres meses siguientes a la notificación de la resolución y/o si el 
mismo cesa en la actividad expresada o si causa baja en el régimen especial de 
trabajadores autónomos antes de tres años;

Resultando que de la documentación que obra incorporada al expediente 
resulta que la interesada causó baja en el régimen especial de trabajadores 
autónomos de la Seguridad Social el 30 de noviembre de 1994, en consecuen
cia, antes de los plazos consignados en el segundo resultando de la presente 
resolución;

Resultando que con fecha 16 de marzo de 1995 se requirió a Marta Fontana 
Navarro para que, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 84 de la Ley de 
Régimen Jurídico para las Administraciones Públicas y Procedimiento Admi
nistrativo Común, presentase las alegaciones, documentos o justificaciones 
que estimase pertinentes, advirtiéndole que en el caso de que no lo hiciera, o las 
alegaciones no fueran suficientes, se exigiría la devolución de la subvención 
concedida y los correspondientes intereses de demora;

Resultando que la interesada acusó recibo del requerimiento indicado en el 
resultando anterior el 3 de abril de 1995 y que a la fecha de hoy no ha sido aten
dido;

Considerando que esta Dirección Provincial del INEM es competente para 
resolver el asunto a que se contrae el presente expediente, en virtud de la dele
gación de competencias contenida en la Orden de 16 de noviembre de 1992 
(BOE de 18 de noviembre), sobre delegación de atribuciones en el Ministerio 
de Trabajo, Seguridad Social y Asuntos Sociales;

Considerando que procede dejar sin efecto y exigir la devolución de la renta 
de subsistencia concedida, por incumplimiento de las condiciones de su conce
sión, conforme al contenido de los resultandos de la presente resolución;

Vistas las disposiciones legales citadas y demás pertinentes y de general 
aplicación.

Esta Dirección Provincial del INEM acuerda:
l .° Dejar sin efecto la renta de subsistencia concedida a Marta Fontana 

Navarro por su constitución como trabajadora autónoma por resolución de esta 
Dirección Provincial del INEM de 24 de mayo de 1994.

2 .° Exigir la devolución de la subvención concedida, cuyo importe 
asciende a 500.000 pesetas, que deberán reintegrarse mediante transferencia a 
la cuenta número 121 del Banco de España, oficina principal de Zaragoza, 
cuyo titular es el Instituto Nacional de Empleo, en el plazo de quince días, a 
contar desde el siguiente al de la notificación de la presente resolución, debien
do presentar copia del documento acreditativo en esta Dirección Provincial 
para su constancia en el expediente. Además deberá reintegrar los correspon
dientes intereses de demora, que serán objeto de futura liquidación.

Se le advierte que si no satisface la deuda en período voluntario, se exigid 
en vía ejecutiva, incrementada con el recargo de apremio y, en su caso, los 
correspondientes intereses de demora.

Notifíquese la presente resolución a la interesada, adviniéndole que contra 
ella, de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 114 y siguientes de la Ley de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y Procedimiento Adminis
trativo Común, puede interponer recurso ordinario en el plazo de un mes ante el 
excelentísimo señor ministro de Trabajo, Seguridad Social y Asuntos Sociales.»
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Intentada la notificación de la resolución en el domicilio de la interesada 
que consta acreditado en el expediente administrativo, ésta no ha podido lle
varse a cabo, siendo devuelta por el Servicio de Correos.

Como quiera, pues, que es ignorado el paradero actual de la beneficiaría, se 
procede de acuerdo con el artículo 59.4 de la Ley 30 de 1992, de 26 de noviem
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimien
to Administrativo Común, haciéndole saber que una vez publicado en el BOP 
y exhibido en el tablón de anuncios del Ayuntamiento, se le tendrá por notifi
cada de la misma a todos los efectos.

Zaragoza a 11 de mayo de 1995. — El director provincial del INEM, 
P. A.: El subdirector provincial de Gestión Económica y Servicios, Javier 
Masa Capdevila.

Núm. 26.474
En relación con el expediente ACR-227/12/93, Marta Fontana Navarro, por 

el que se solicitaba la subvención financiera prevista en el artículo 13 de la 
Orden ministerial de 21 de febrero de 1986, ha recaído resolución anulatoria de 
fecha 28 de abril de 1995 sobre la resolución de la Dirección Provincial del Ins
tituto Nacional de Empleo de fecha 11 de marzo de 1994.

«De conformidad con las normas vigentes, esta Subdirección de Empleo y 
Formación eleva al director provincial del Instituto Nacional de Empleo la 
siguiente propuesta de resolución:

Visto el expediente ACR-227/12/93, al que obra incorporado informe de 
vida laboral de Marta Fontana Navarro relativo a la subvención financiera pre
vista en el artículo 13 de la Orden ministerial de 21 de febrero de 1986 (BOE 
del 27 de febrero);

Resultando que por resolución de la Dirección Provincial del INEM de 
Zaragoza de 11 de marzo de 1994, recaída en el expediente ACR-227/12/93, se 
concedió a Marta Fontana Navarro la subvención financiera que contempla el 
artículo 13 de la Orden ministerial de 21 de febrero de 1986, por importe de 
270.000 pesetas, como consecuencia de su constitución como trabajadora autó
noma;

Resultando que en el acuerdo 2.° de la resolución citada se consigna la 
reserva de la facultad de resolver la subvención y exigir su devolución si el 
beneficiario de la misma no acredita ante la Dirección Provincial del INEM su 
alta en el régimen especial de trabajadores autónomos de la Seguridad Social 
dentro de los seis meses siguientes a la notificación de la resolución y/o si el 
mismo cesa en la actividad expresada o si causa baja en el régimen especial de 
trabajadores autónomos antes de que finalice el plazo de amortización del prés
tamo obtenido;

Resultando que de la documentación que obra incorporada al expediente 
resulta que la interesada causó baja en el régimen especial de trabajadores 
autónomos de la Seguridad Social el 30 de noviembre de 1994, en consecuen
cia, antes de los plazos consignados en el segundo resultando de la presente 
resolución;

Resultando que con fecha 16 de marzo de 1995 se requirió a Marta Fontana 
Navarro para que, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 84 de la Ley de 
Régimen Jurídico para las Administraciones Públicas y Procedimiento Admi
nistrativo Común, presentase las alegaciones, documentos o justificaciones 
que estimase pertinentes, adviniéndole que en el caso de que no lo hiciera, o las 
alegaciones no fueran suficientes, se exigiría la devolución de la subvención 
concedida y los correspondientes intereses de demora;

Resultando que la interesada acusó recibo del requerimiento indicado en el 
resultando anterior el 3 de abril de 1995 y que a la fecha de hoy no ha sido aten
dido;

Considerando que esta Dirección Provincial del INEM es competente para 
resolver el asunto a que se contrae el presente expediente, en virtud de la dele
gación de competencias contenida en la Orden de 16 de noviembre de 1992 
(BOE de 18 de noviembre), sobre delegación de atribuciones en el Ministerio 
de Trabajo, Seguridad Social y Asuntos Sociales;

Considerando que procede dejar sin efecto y exigir la devolución de la sub
vención financiera concedida, por incumplimiento de las condiciones de su 
concesión, conforme al contenido de los resultandos de la presente resolución;

Vistas las disposiciones legales citadas y demás pertinentes y de general 
aplicación.

Esta Dirección Provincial del INEM acuerda:
I o Dejar sin efecto la subvención financiera concedida a Marta Fontana 

Navarro por su constitución como trabajadora autónoma por resolución de esta 
Dirección Provincial del INEM de 11 de marzo de 1994.

2 .° Exigir la devolución de la subvención concedida, cuyo importe 
asciende a 270.000 pesetas, que deberán reintegrarse mediante transferencia a 
a cuenta número 121 del Banco de España, oficina principal de Zaragoza, 

cuyo titular es el Instituto Nacional de Empleo, en el plazo de quince días, a 
contar desde el siguiente al de la notificación de la presente resolución, debien- 
0 presentar copia del documento acreditativo en esta Dirección Provincial 

Para su constancia en el expediente. Además deberá reintegrar los correspon-
■entes intereses de demora, que serán objeto de futura liquidación.

Se le advierte que si no satisface la deuda en período voluntario, se exigirá 
en vía ejecutiva, incrementada con el recargo de apremio y, en su caso, los 
correspondientes intereses de demora.

Notifíquese la presente resolución a la interesada, advirtiéndole que contra 
e la. de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 114 y siguientes de la Ley de

Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y Procedimiento Adminis
trativo Común, puede interponer recurso ordinario en el plazo de un mes ante el 
excelentísimo señor ministro de Trabajo, Seguridad Social y Asuntos Sociales.»

Intentada la notificación de la resolución en el domicilio de la interesada 
que consta acreditado en el expediente administrativo, ésta no ha podido lle
varse a cabo, siendo devuelta por el Servicio de Correos.

Como quiera, pues, que es ignorado el paradero actual de la beneficiaria, se 
procede de acuerdo con el artículo 59.4 de la Ley 30 de 1992, de 26 de noviem
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimien
to Administrativo Común, haciéndole saber que una vez publicado en el BOP 
y exhibido en el tablón de anuncios del Ayuntamiento, se le tendrá por notifi
cada de la misma a todos los efectos.

Zaragoza a 11 de mayo de 1995. — El director provincial del INEM, 
P. A.: El subdirector provincial de Gestión Económica y Servicios, Javier 
Masa Capdevila.

Dirección Provincial 
de la Tesorería General 
de la Seguridad Social
UNIDAD DE RECAUDACION NUM. 1
Subastas de bienes muebles Núm. 31.263
Doña Concepción Barrado Rodrigo, recaudadora ejecutiva de la Dirección 

Provincial de la Tesorería General de la Seguridad Social en la Unidad de 
Recaudación Ejecutiva número 1 de Zaragoza;
Hace saber: Que en expediente administrativo de apremio que se instruye 

en esta Unidad de mi cargo contra Distribuidora de Pinturas Valero, S.A., por 
débitos a la Seguridad Social, régimen general, se ha dictado con fecha 8 de 
junio de 1995 la siguiente ■

«Providencia. — Autorizada por el director provincial de la Tesorería 
General de la Seguridad Social, con fecha 1 de junio de 1995, la subasta de bie
nes muebles propiedad de Distribuidora de Pinturas Valero, S.A., embargados 
por diligencias de fechas 11 y 17 de mayo de 1994 y 7 de febrero de 1995, en 
procedimiento administrativo de apremio seguido contra dicha deudora, procé
dase a la celebración de la citada subasta el día 10 de julio de 1995, a las 10.00 
horas, en las oficinas de esta URE (sitas en avenida de Madrid, 24, de esta ciu
dad), observándose en su trámite y realización las prescripciones establecidas 
en los artículos 137, 138, 139 y 140 del Reglamento General de Recaudación 
de los recursos del sistema de la Seguridad Social.

Notifíquese esta providencia a la deudora, al depositario de los bienes 
embargados y, en su caso, a los acreedores hipotecarios y pignoraticios.»

En cumplimiento de dicha providencia se publica el presente anuncio y se 
advierte a las personas que deseen licitar que la presente subasta de bienes 
muebles se desarrollará con arreglo a lo dispuesto en los artículos 129 y 
siguientes del Real Decreto 1.517 de 1991, de 11 de octubre (BOE número 256, 
de fecha 25 de octubre), y disposiciones complementarias, haciéndose espe
cialmente las siguientes advertencias:

1 .* Que los bienes embargados a enajenar son los que a continuación se 
detallan:

Lote número 1
Una máquina de hacer colores, marca “Corob Print”, automática, “Yachi- 

nery Proyect”, modelo AC 10.000, con cuadro de mandos digital y batidora, 
marca “Skandex Badc 87 Colour Mixer”, serie número 950-1386-13, tipo BA- 
DG-87.

Una fotocopiadora marca “Olivetti”, modelo Copia 7020.
Un fax marca “Fujitsu", modelo “Dex Express 2500”.
Una máquina de escribir marca “Olivetti”, modelo ET 2200.
Un equipo de proceso informático marca “Olmus", modelo 386 SX.
Impresora marca “Oki Microline 294”.
Dos mesas metálicas de 1,50 x 1,10 metros.
Una mesa de ordenador, metálica, con alas de 1,20 x 1,10 metros.
Tres cajones archivadores metálicos.
Un armario mostrador-archivador metálico, de cuatro puertas, de 2 x 1,20 

metros.
Cuatro mesas de 2 x 0,90 metros.
Dos archivadores metálicos, de 1 metro, de cuatro y siete cajones respecti

vamente.
Un conjunto de despacho compuesto de una mesa, de 2 x 1,10 metros, un 

armario de persiana, un sillón de dirección, cuatro sillones y una silla.
Tasado en 279.000 pesetas.
Total valor de tasación: 1.079.000 pesetas.
Tipo de subasta en primera licitación: 1.079.000 pesetas.
Tipo de subasta en segunda licitación: 809.250 pesetas.

Lote número 2
Una carretilla elevadora, marca “Clark”, modelo TM-12, número de serie 

TM-127-0276 4902FA, de fuerza 1.200 kilogramos. Tasada en 850.000 pesetas.
Setecientas doce barras P/40 de 2,50 metros.
168 baldas de 100 x 60 centímetros.
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Seiscientas veinticuatro baldas de 90 x 60 centímetros.
Dieciséis baldas de 60 x 60 centímetros.
Cuatrocientas dieciséis escuadras soporte.
Catorce barras P/40 de 4 metros.
Dos armarios murales “Stysafde acero, de 30 x 30 centímetros, con sus 

diversos estantes, techos, laterales, zócalos y embellecedores, de diversas 
medidas y formas.

Una góndola B y cabecero.
Un expositor C.
Tasado en 544.600 pesetas.
Total valor tasación: 1.394.600 pesetas.
Tipo de subasta en primera licitación: 1.394.600 pesetas.
Tipo de subasta en segunda licitación: 1.045.950 pesetas.
2 .a Que los bienes se encuentran en poder del depositario don Mariano 

Valero Campos (teléfono 49 69 73, de esta ciudad).
3 .a El presente anuncio servirá a todos los efectos legales de notificación 

de la subasta a la deudora, acreedores hipotecarios y terceros poseedores, en su 
caso.

4 .a La subasta se suspenderá si antes de la adjudicación se abona el 
importe de la deuda y costas del procedimiento.

5 .a Los lotes se adjudicarán al mejor postor, no admitiéndose proposicio
nes que no cubran el tipo de tasación. Si alguno de ellos quedare desierto en 
primera licitación se ofrecerá en segunda, con una rebaja del 25 % de la tasa
ción inicial.

6 .a En cualquier momento a partir de la publicación de este anuncio y 
hasta el de la celebración de la subasta pueden realizarse ofertas en sobre cerra
do, que se adjuntará al que contenga el depósito de garantía previsto en el apar
tado siguiente.

7 .a Los licitadores habrán de constituir ante el recaudador ejecutivo, o 
ante la Mesa de subasta, un depósito no inferior al 25 % del tipo de subasta de 
los bienes por los que deseen pujar, indicando si desean concurrir a primera o 
segunda licitación. Constituido este depósito se considerará que el depositante 
ofrece la postura mínima que corresponda al tipo de subasta, sin perjuicio de 
que pueda realizar nuevas ofertas durante el transcurso de la misma. En caso de 
igualdad en el importe de las ofertas, los bienes se adjudicarán al licitador que 
presentó la suya en primer lugar.

8 .a En cualquier momento posterior a aquel en que se declare desierta la 
primera licitación en pública subasta, pero anterior a la constitución de depósi
to para la segunda licitación, podrán adjudicarse directamente los bienes o 
lotes por un importe igual o superior al que fueran valorados en primera licita
ción, previa solicitud y pago del importe.

9 .a Terminada la subasta se procederá a devolver el depósito a los licita
dores, reteniendo sólo el correspondiente al adjudicatario, a quien se previene 
que, si no completa el pago en el acto o al día siguiente hábil, perderá el depó
sito constituido, quedando obligado a resarcir a la Tesorería General de la 
Seguridad Social de los mayores perjuicios que del incumplimiento de tal obli
gación se deriven.

10 .a Los licitadores, al tiempo del remate, podrán manifestar que lo hacen 
en calidad de ceder a un tercero, cuyo nombre, además, precisarán en el acto o 
al siguiente día hábil como máximo.

11 .a Las posturas sucesivas que se vayan produciendo guardarán una dife
rencia entre ellas, al menos, del 2 % del tipo de subasta.

12 .a Los lotes que quedaren desiertos en segunda licitación serán ofrecidos 
en almoneda durante los tres días hábiles siguientes, admitiéndose proposicio
nes que cubran, al menos, el 33 % del tipo fijado para la primera licitación.

13 .a La Dirección Provincial se reserva la posibilidad de ejercitar el dere
cho de tanteo a favor de la Tesorería General de la Seguridad Social durante el 
plazo de treinta días siguientes ai de la adjudicación de los bienes.

Zaragoza,8 de junio de 1995. — La recaudadora ejecutiva, Concepción 
Barrado Rodrigo.

Núm. 31.625
Doña Concepción Barrado Rodrigo, recaudadora ejecutiva de la Dirección 

Provincial de la Tesorería General de la Seguridad Social en la Unidad de 
Recaudación Ejecutiva núm. 1 de Zaragoza;
Hace saber: Que en expediente administrativo de apremio que se instruye 

en esta Unidad de mi cargo contra María Jesús Ciércoles Forcén, por débitos a 
la Seguridad Social, régimen general, se ha dictado con fecha 9 de junio de 
1995 la siguiente

«Providencia. — Autorizada por el director provincial de la Tesorería 
General de la Seguridad Social de Zaragoza, con fecha 8 de junio de 1995, la 
subasta de bienes muebles propiedad de María Jesús Ciércoles Forcén, embar
gados por diligencia de fecha 4 de mayo de 1994 en procedimiento administra
tivo de apremio seguido contra dicha parte deudora, procédase a la celebración 
de la citada subasta el día 10 de julio próximo, a las 10.00 horas, en las ofici
nas de esta URE (sita en avenida de Madrid, 24, de esta ciudad), observándose 
en su trámite y realización las prescripciones establecidas en los artículos 137, 
138, 139 y 140 del Reglamento General de Recaudación de los recursos del sis
tema de la Seguridad Social.

Notifíquese esta providencia a la parte deudora, ai depositario de los bienes 
embargados y, en su caso, a los acreedores hipotecarios y pignoraticios.»

En cumplimiento de dicha providencia se publica el presente anuncio y se 
advierte a las personas que deseen licitar que la presente subasta de bienes 
muebles se desarrollará con arreglo a lo dispuesto en los artículos 129 y 
siguientes del Real Decreto 1.517 de 1991, de 11 de octubre (BOE número 256, 
de fecha 25 de octubre), y disposiciones complementarias, haciéndose espe
cialmente las siguientes advertencias:

1 .a Que los bienes embargados a enajenar son los que a continuación se 
detallan:

Lote número 1
Una balanza electrónica, con ticket, marca “NBC”. Tasación, 35.000 pesetas.
Una balanza electrónica, con ticket, marca “Cajal Berkel”, modelo 681, 

fuerza hasta 10 kilos. Tasación, 35.000 pesetas.
Una caja no registradora, metálica, para cambios. Tasación, 5.000 pesetas.
Una máquina de cortar fiambre, marca “Boston”. Tasación, 60.000 pesetas. 
Valor de tasación y tipo de subasta en primera licitación: 135.000 pesetas.
Tipo de subasta en segunda licitación: 101.250 pesetas.

Lote número 2
Una picadora de carne, sin marca aparente. Tasación, 25.000 pesetas.
Una sierra cortadora de carne, marca “ADE”, modelo F-2. Tasación, 

55.000 pesetas.
Una amasadora de carne, de acero inoxidable, marca “Talleres Ramón". 

Tasación, 50.000 pesetas.
Una embutidora marca “Talleres Ramón". Tasación, 95.000 pesetas.
Valor de tasación y tipo de subasta en primera licitación: 225.000 pesetas.
Tipo de subasta en segunda licitación: 168.750 pesetas.

Lote número 3
Una báscula marca “Epel Industrial Berkel”, peso suspendido, fuerza 150 

kilos, número 302176. Tasación, 100.000 pesetas.
Una báscula marca “Epel Industrial Berkel", peso de pie o plataforma, fuer

za 150 kilos, número 302205. Tasación, 99.000 pesetas.
Un aparato de aire acondicionado, marca “Airwell”. Tasación, 25.000 pesetas.
Valor de tasación y tipo de subasta en primera licitación: 215.000 pesetas.
Tipo de subasta en segunda licitación: 161.250 pesetas.
2 .a Que los bienes se encuentran en poder del depositario don Julio 

Puyuelo Caballer (teléfono 37 56 49, de esta ciudad).
3 .a El presente anuncio servirá a todos los efectos legales de notificación 

de la subasta a la parte deudora, a su cónyuge, acreedores hipotecarios y terce
ros poseedores, en su caso.

4 .a La subasta se suspenderá si antes de la adjudicación se abona el 
importe de la deuda y costas del procedimiento.

5 .a Los lotes se adjudicarán al mejor postor, no admitiéndose proposicio
nes que no cubran el tipo de tasación. Si alguno de ellos quedare desierto en 
primera licitación se ofrecerá en segunda, con una rebaja del 25% de la tasa
ción inicial.

6 .a En cualquier momento a partir de la publicación de este anuncio y 
hasta el de la celebración de la subasta pueden realizarse ofertas en sobre cerra
do, que se adjuntará al que contenga el depósito de garantía previsto en el apar
tado siguiente.

7 .a Los licitadores habrán de constituir ante el recaudador ejecutivo, o 
ante la Mesa de subasta, un depósito no inferior al 25% del tipo de subasta de 
los bienes por los que deseen pujar, indicando si desean concurrir a primera o 
segunda licitación. Constituido este depósito se considerará que el depositante 
ofrece la postura mínima que corresponda al tipo de subasta, sin perjuicio de 
que pueda realizar nuevas ofertas durante el transcurso de la misma. En caso de 
igualdad en el importe de las ofertas, los bienes se adjudicarán al licitador que 
presentó la suya en primer lugar.

8 .a En cualquier momento posterior a aquel en que se declare desierta la 
primera licitación en pública subasta, pero anterior a la constitución de depósi
to para la segunda licitación, podrán adjudicarse directamente los bienes o 
lotes por un importe igual o superior al que fueran valorados en primera licita
ción, previa solicitud y pago del importe.

9 .a Terminada la subasta se procederá a devolver el depósito a los licita
dores, reteniendo sólo el correspondiente al adjudicatario, a quien se previene 
que, si no completa el pago en el acto de la adjudicación definitiva o al día 
siguiente hábil, perderá el depósito constituido, quedando obligado a resarcirá 
la Tesorería General de la Seguridad Social de los mayores perjuicios que del 
incumplimiento de tal obligación se deriven.

10 .a Los licitadores, al tiempo del remate, podrán manifestar que lo hacen 
en calidad de ceder a un tercero, cuyo nombre, además, precisarán en el acto o 
al siguiente día hábil como máximo.

11 .* Las posturas sucesivas que se vayan produciendo guardarán una dife
rencia entre ellas, al menos, del 2% del tipo de subasta.

12 .a Los lotes que quedaren desiertos en segunda licitación serán ofrecidos 
en almoneda durante los tres días hábiles siguientes, admitiéndose proposicio
nes que cubran, al menos, el 33% del tipo fijado para la primera licitación.

13 .a La Dirección Provincial se reserva la posibilidad de ejercitar el dere
cho de tanteo a favor de la Tesorería General de la Seguridad Social durante el 
plazo de treinta días siguientes al de la adjudicación de los bienes.

Zaragoza, 9 de junio de 1995. — La recaudadora ejecutiva, Concepción 
Barrado Rodrigo.
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Organismo Nacional de Loterías 
y Apuestas del Estado
DELEGACION TERRITORIAL 
DE APUESTA DEPORTIVA
Y LOTERIA PRIMITIVA DE ZARAGOZA Núm. 26.287

Por el titular del despacho receptor de apuestas de carácter exclusivo núm. 
92.110, localidad de Zaragoza, se solicita del Organismo Nacional de Loterías 
y Apuestas del Estado autorización para cambiar la ubicación del citado des
pacho receptor de la calle Cerezo, 21, en que actualmente está situado, a la 
calle Conde de Aranda, 49, de la misma localidad.

Lo que, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 1 .°-l del Real Decre
to 1.511 de 1992, de 11 de diciembre (BOE de 30 de diciembre), se hace públi
co a fin de que cuantas personas se consideren afectadas puedan ponerlo de 
manifiesto mediante escrito dirigido al ilustrísimo señor director general del 
Organismo Nacional de Loterías y Apuestas del Estado (sito en calle María de 
Molina, 48-50,28006 Madrid), que habrá de ser presentado dentro del plazo de 
quince días, contados a partir de la fecha de publicación del presente anuncio 
en el BOP.

Zaragoza, 18 de mayo de 1995. — El delegado territorial para la Apuesta 
Deportiva y Lotería Primitiva.

Tribunal Superior de Justicia 
de Aragón
SALA DE LO CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO Núm. 26.192

Por resolución dictada en esta Sala (Sección Primera) se ha admitido a trá
mite el recurso contencioso-administrativo número 426 de 1995-D, interpues
to por el recurrente Sebastián Latorre Alonso, contra la Dirección General de 
la Policía, por resolución de 7 de febrero de 1995 desestimando petición de 
abono de complemento de plena dedicación.

Lo que se publica en este periódico oficial para conocimiento de las perso
nas o entidades que puedan estar legitimadas como demandadas o coadyuvan
tes, según lo determinado en los artículos 60 y 64.3, en relación con los 29-b) 
y 30 de la vigente Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, empla
zándolas para que, si lo desean, puedan comparecer y personarse ante esta Sala.

Zaragoza, 10 de mayo de 1995. — El secretario judicial. — Visto bueno: El 
presidente.

Núm. 26.193
Por resolución dictada en esta Sala (Sección Primera) se ha admitido a trá

mite el recurso contencioso-administrativo número 435 de 1995-D, interpues
to por el recurrente Jesús Torres Vitaller, contra la Dirección General de la 
Policía, por resolución de 24 de febrero de 1995 desestimando solicitud sobre 
percibo del complemento específico singular por el desempeño de un determi
nado puesto de trabajo.

Lo que se publica en este periódico oficial para conocimiento de las perso
nas o entidades que puedan estar legitimadas como demandadas o coadyuvan
tes, según lo determinado en los artículos 60 y 64.3, en relación con los 29-b) 
Y 30 de la vigente Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, empla
zándolas para que, si lo desean, puedan comparecer y personarse ante esta Sala.

Zaragoza, 12 de mayo de 1995. — El secretario judicial. — Visto bueno: El 
presidente.

Núm. 26.194
Por resolución dictada en esta Sala (Sección Primera) se ha admitido a trá

mite el recurso contencioso-administrativo número 441 de 1995-D, interpues
to por la recurrente Mercedes Moros Melús, contra el Ministerio de Economía 
y Hacienda, Dirección General del Tesoro y Política Financiera, sobre la deses
timación presunta por silencio administrativo del recurso de reposición contra 
^solución de 9 de enero de 1995 declarando a la recurrente deudora a la 
Hacienda Pública por importe de 178.307 pesetas, por percepción indebida de 
haberes. (Expte. 94/1633-1.)

Lo que se publica en este periódico oficial para conocimiento de las perso
nas o entidades que puedan estar legitimadas como demandadas o coadyuvan
tes, según lo determinado en los artículos 60 y 64.3, en relación con los 29-b) 
y 30 de la vigente Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, empla
zándolas para que, si lo desean, puedan comparecer y personarse ante esta Sala.

Zaragoza, 12 de mayo de 1995. — El secretario judicial. — Visto bueno: El 
Presidente.

Núm. 26.195
, Por resolución dictada en esta Sala (Sección Primera) se ha admitido a trá

mite el recurso contencioso-administrativo número 440 de 1995-D, interpues- 
Por la procuradora señora Domínguez, en nombre y representación de María 

Lonsolación Alcalá Sanz y otros dos, contra el Departamento de Educación y 
ultura de la Diputación General de Aragón, sobre desestimación presunta por 

■lencio administrativo de las alegaciones formuladas el 25 de noviembre de 
“94 ante el anuncio de información pública abierto por el Servicio de Patri

monio Histórico Artístico sobre la expropiación forzosa de seis fincas rústicas 
ectadas por un yacimiento arqueológico en Azuara (expte. 160/94), Decreto

12 de 1995, de 26 de enero, de la Diputación General de Aragón, declarando 
urgente la ocupación de seis fincas rústicas afectadas por el yacimiento arque
ológico "La Malena”, declarado bien de interés cultural, en Azuara.

Lo que se publica en este periódico oficial para conocimiento de las perso
nas o entidades que puedan estar legitimadas como demandadas o coadyuvan
tes, según lo determinado en los artículos 60 y 64.3, en relación con los 29-b) 
y 30 de la vigente Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, empla
zándolas para que, si lo desean, puedan comparecer y personarse ante esta Sala.

Zaragoza, 12de mayo de 1995. — El secretario judicial. — Visto bueno: El 
presidente.

Núm. 26.196
Por resolución dictada en esta Sala (Sección Primera) se ha admitido a trá

mite el recurso contencioso-administrativo número 439 de 1995-D, interpues
to por el procurador señor Andrés, en nombre y representación de Carlos Loza
no Garbala, contra el Departamento de Presidencia y Relaciones 
Institucionales de la Diputación General de Aragón, sobre resolución de 25 de 
enero de 1995 desestimando recurso ordinario contra resolución de 19 de sep
tiembre de 1994 del director general de la Función Pública por la que se hace 
pública la relación de aspirantes que han superado las pruebas para el ingreso 
en el Cuerpo Ejecutivo de Funcionarios de la Comunidad Autónoma de Ara
gón, escala general administrativa.

Lo que se publica en este periódico oficial para conocimiento de las perso
nas o entidades que puedan estar legitimadas como demandadas o coadyuvan
tes, según lo determinado en los artículos 60 y 64.3, en relación con los 29-b) 
y 30 de la vigente Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, empla
zándolas para que, si lo desean, puedan comparecer y personarse ante esta Sala.

Zaragoza, 12 de mayo de 1995. — El secretario judicial. — Visto bueno: El 
presidente.

Núm. 26.197
Por resolución dictada en esta Sala (Sección Primera) se ha admitido a trá

mite el recurso contencioso-administrativo número 438 de 1995-D, interpues
to por el recurrente José María Renta Calleja, contra la Dirección General de la 
Policía, sobre resolución de 24 de febrero de 1995 desestimando solicitud 
sobre percibo de complemento específico singular por el desempeño de un 
determinado puesto de trabajo.

Lo que se publica en este periódico oficial para conocimiento de las perso
nas o entidades que puedan estar legitimadas como demandadas o coadyuvan
tes, según lo determinado en los artículos 60 y 64.3, en relación con los 29-b) 
y 30 de la vigente Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, empla
zándolas para que, si lo desean, puedan comparecer y personarse ante esta Sala.

Zaragoza, 12 de mayo de 1995. — El secretario judicial. — Visto bueno: El 
presidente.

Núm. 26.198
Por resolución dictada en esta Sala (Sección Primera) se ha admitido a trá

mite el recurso contencioso-administrativo número 437 de 1995-D, interpues
to por el recurrente Emilio Rabanete Muñoz, contra la Dirección General de la 
Policía, sobre resolución de 24 de febrero de 1995 desestimando solicitud 
sobre percibo de complemento específico singular por el desempeño de un 
determinado puesto de trabajo.

Lo que se publica en este periódico oficial para conocimiento de las perso
nas o entidades que puedan estar legitimadas como demandadas o coadyuvan
tes, según lo determinado en los artículos 60 y 64.3, en relación con los 29-b) 
y 30 de la vigente Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, empla
zándolas para que, si lo desean, puedan comparecer y personarse ante esta Sala.

Zaragoza, 12 de mayo de 1995. — El secretario judicial. — Visto bueno: El 
presidente.

Núm. 26.199
Por resolución dictada en esta Sala (Sección Primera) se ha admitido a trá

mite el recurso contencioso-administrativo número 436 de 1995-D, interpues
to por el recurrente José Joaquín García de Mora, contra la Dirección General 
de la Policía, sobre resolución de 24 de febrero de 1995 desestimando solicitud 
sobre percibo de complemento específico singular por el desempeño de un 
determinado puesto de trabajo.

Lo que se publica en este periódico oficial para conocimiento de las perso
nas o entidades que puedan estar legitimadas como demandadas o coadyuvan
tes, según lo determinado en los artículos 60 y 64.3, en relación con los 29-b) 
y 30 de la vigente Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, empla
zándolas para que, si lo desean, puedan comparecer y personarse ante esta Sala.

Zaragoza, 12 de mayo de 1995. — El secretario judicial. — Visto bueno: El 
presidente.

Núm. 26.200
Por resolución dictada en esta Sala (Sección Primera) se ha admitido a trá

mite el recurso contencioso-administrativo número 434 de 1995-D, interpuesto 
por la procuradora señora Garcés, en nombre y representación de Comunidad de 
propietarios de Asín y Palacios, 25, contra el Departamento de Ordenación 
Territorial de Obras Públicas y Transportes de la Diputación General de Ara
gón, sobre Orden de 17 de enero de 1995 dando publicidad a la aprobación defi
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nitiva de la modificación puntual del Plan general de ordenación urbana de 
Zaragoza, sobre cambio de uso de la parcela 28.17, en la calle Asín y Palacios, 
del listado de equipamientos, según documentación redactada por el Servicio de 
Planeamiento de la Gerencia de Urbanismo en febrero de 1994.

Lo que se publica en este periódico oficial para conocimiento de las perso
nas o entidades que puedan estar legitimadas como demandadas o coadyuvan
tes, según lo determinado en los artículos 60 y 64.3, en relación con los 29-b) 
y 30 de la vigente Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, empla
zándolas para que, si lo desean, puedan comparecer y personarse ante esta Sala.

Zaragoza, 12 de mayo de 1995. — El secretario judicial. — Visto bueno: El 
presidente.

SECCION SEXTA
A N I Ñ O N Núm. 27.756

El Pleno de este Ayuntamiento, en sesión de 27 de abril de 1995, aprobó 
inicialmente el proyecto de estatutos y bases de actuación de la Junta de Com
pensación “Las Tablas”, pertenecientes a la unidad de ejecución núm. 4 de las 
normas subsidiarias del Ayuntamiento de Aniñón, cuyo texto se publica.

Durante el plazo de quince días, contados desde la publicación de este 
anuncio, podrán presentarse alegaciones ante la Administración actuante.

Aniñón, 18 de mayo de 1995. — El alcalde-presidente.

Estatutos de la Junta de Compensación “Las Tablas”, 
pertenecientes a la unidad de actuación número 4 

de las normas subsidiarias de planeamiento 
del Ayuntamiento de Aniñón

Capítulo I 
Disposiciones generales

Artículo 1.- Denominación: Bajo la denominación de Junta de Compensa
ción “Las Tablas", correspondiente a la unidad de actuación n.° 4 del mismo nom
bre de las Normas Subsidiarias de Planeamiento de Aniñón (Zaragoza), se cons
tituye una entidad urbanística colaboradora, de naturaleza administrativa, con 
personalidad jurídica propia y plena capacidad para el cumplimiento de sus fines, 
para la ejecución de la Delimitación de la unidad de actuación del mismo nombre.

En lo no previsto, la Junta se regirá por los artículos 157 a 161 de la ley sobre 
Régimen del Suelo y Ordenación Urbana, Texto Refundido de 26 de Junio de 
1992 y artículos 157 a 185 del Reglamento de Gestión urbanística de 25 de 
Agosto de 1.978 Y demás disposiciones concordantes y complementarias.

Art. 2.- Domicilio: La Junta tendrá provisionalmente su domicilio en la 
Avenida de la Constitución, n.° 16 de Aniñón (Zaragoza).

Art. 3.- Objeto y fines: La Junta tendrá por objeto llevar a cabo la gestión 
por compensación, urbanización y, en su caso, edificación de los terrenos com
prendidos en el ámbito de la unidad de actuación delimitada.

En razón de ello son fines principales de la Junta los siguientes:
1) Redactar los proyectos de urbanización y compensación de conformidad 

con lo dispuesto en la Ley sobre Régimen del Suelo y Ordenación Urbana, 
Reglamento de Gestión urbanística y estos Estatutos.

2) Ejecutar a su cargo las obras de urbanización que podrá concertar por 
adjudicación directa, subasta o concurso-subasta, de conformidad con lo que 
acuerde la Asamblea general.

3) Solicitar el beneficio de expropiación de los terrenos de los propietarios 
que no se adhieran a la Junta o incumplan sus obligaciones en los términos del 
artículo 10 de estos Estatutos.

4) Adquirir, poseer, gravar y enajenar los bienes de que sea titular, ostentar 
la titularidad fiduciaria de disposición en los términos que resultan asimismo 
del artículo 10 de estos Estatutos, concertar contratos y créditos de todas cla
ses, formalizar las cesiones pertinentes en favor de la Administración y adjudi
car las parcelas resultantes del proyecto de compensación entre los propietarios 
que sean miembros de la Junta.

5) La realización de operaciones de crédito para la urbanización de la uni
dad de ejecución y la emisión de títulos a los mismos efectos.

6) La gestión, representación y defensa de los intereses comunes de sus par
tícipes ante cualquier autoridad y organismo del Estado, la Comunidad Autó
noma de Aragón, el municipio o los organismos autónomos de cualquier clase, 
así como tribunales en todos sus grados y jurisdicciones con respecto a todos 
los actos, contratos, acciones y recursos que resulten conveniente o necesarios 
para la realización de sus fines.

7) Y en general el ejercicio de cuantas actividades o derechos le correspon
día según estos Estatutos, la Ley sobre Régimen del Suelo y demás disposicio
nes aplicables.

Art. 4.- Delimitación: El ámbito de actuación es, según la delimitación de 
la unidad de actuación, de 1.627,03 metros cuadrados, y está delimitado: al 
norte, con casa de José María Hueso Becerril y finca de Felipe Lezcano Sebas
tián; al este, con la calle n.° 2 de la finca “Las Tablas"; al sur. con finca de 
Aurelio Alejandre y Lidia Mateo Arregui y finca de doña Angeles López 
Yagüe, y al oeste, con la misma finca de doña Angeles López Yagüe y Acequia 
de la Comunidad de Regantes de Aniñón.

Art. 5.- Organo bajo cuyo control actúa: La Junta de Compensación ejerce
rá sus funciones bajo la tutela o inspección del Ayuntamiento de Aniñón.

Art. 6.- Duración: La Junta de Compensación tendrá la duración necesaria 
hasta conseguir la total realización del objeto para el que se constituye desde la 
incorporación en el Registro de Entidades urbanísticas Colaboradoras y salvo 
que se produzca su disolución conforme a estos Estatutos.

Capítulo II
De las prerrogativas administrativas de la Junta de Compensación

Art. 7.- En relación con la ordenación de los terrenos: Le corresponde 
redactar, si fueren precisos, el proyecto o proyectos de Urbanización.

Art. 8.- En relación con la ejecución de la urbanización: La Junta de Com
pensación podrá ejecutar por sí misma la urbanización de los tenenos que cons
tituyen las obras de vialidad, saneamiento, suministro de agua y energía eléctri
ca, así como de alumbrado público, arbolado y jardinería que estén previstas en 
el planeamiento o en el proyecto de Urbanización debidamente aprobados, con
certar la ejecución de estas obras por terceros o admitir la incorporación de una 
empresa urbanizadora con este objeto, en cuyo caso, en el acuerdo que se adop
te se fijara la valoración de la aportación de la obra, las adjudicaciones que en 
su pago se efectúen y el procedimiento para su selección.

Art. 9.- En relación con el proyecto de compensación: Corresponde a la 
Junta de Compensación:

a) Redactar el proyecto de compensación, de conformidad con la valora
ción de aportaciones resultante de la propuesta contenida en las Bases de 
Actuación y estos Estatutos.

b) Adjudicar a los miembros de la Junta de Compensación las parcelas 
resultantes del proyecto, que serán inscritas en el Registro de la Propiedad, a 
nombre de los respectivos adjudicatarios.

Art. 10.- En relación con los bienes afectados por la ordenación: Respecto 
de los bienes de los miembros de la Junta:

a) La incorporación de los propietarios a la Junta de Compensación no pre
supone la transmisión a la misma de los inmuebles afectados a los resultados 
de la gestión común.

b) Podrá solicitar del órgano urbanístico de que dependa, en su propio pro
vecho, el beneficio de la expropiación respecto de las fincas cuyos propietarios 
no se adhieran a la Junta en el plazo de un mes a partir de la notificación del 
acuerdo de aprobación de los Estatutos, conforme al artículo 158.1. de la Ley 
del Suelo y 162.5. del Reglamento de Gestión o en el plazo, que, en su caso, se 
señale en la escritura de constitución de la Junta, en los términos establecidos 
en el artículo 163.5. del mismo Reglamento salvo los terrenos edificados que 
sean íntegramente conformes con el planeamiento que se ejecuta.

Podrá igualmente solicitar el beneficio de la expropiación de las fincas de 
los propietarios que incumplan las obligaciones reglamentariamente contraí
das de conformidad con el artículo 160.2 de la Ley y 181 del Reglamento, salvo 
que la Junta acuerde exigir el pago de los débitos por vía de apremio.

d) Iniciar los expedientes administrativos pertinentes para la valoración de 
los elementos patrimoniales que deban ser satisfechos a sus respectivos titula
res por todos los miembros de la Junta, de conformidad con la Ley, el Regla
mento de Gestión Urbanística o estos Estatutos.

e) Ostentar la titularidad fiduciaria, con pleno poder dispositivo, sobre las 
fincas pertenecientes a los propietarios que sean miembros de la Junta y estén 
comprendidos dentro de los limites de ésta, con el acuerdo de sus respectivos 
titulares o, en su defecto, mediante resolución de la Asamblea de la Junta de 
Compensación.

2. Respecto de los bienes de la Junta de Compensación.
El patrimonio de la Junta de Compensación se compondrá de los siguientes 

bienes:
a) De los que adquiera en virtud de expropiación forzosa como beneficiaría, 

a virtud de lo dispuesto en las letras b) y c) del apartado 1 de este artículo.
b) Los que por cualquier otro título ingresen en su patrimonio a cuyo obje

to podrá adquirir, poseer, gravar y enajenar los bienes de que sea titular y con
certar contratos y créditos de todas clases.

Art. 11.- Sobre las facultades de representación: Le corresponden la ges
tión, representación y defensa de los intereses comunes de los partícipes en la 
Junta ante las autoridades y organismos del Estado, los órganos de la Comuni
dad Autónoma de Aragón o el Ayuntamiento así como los organismos autóno
mos o empresas y sociedades de cualquier orden o jurisdicción con respecto a 
todos los actos, contratos, acciones y recursos que resultan convenientes o 
necesarios para la realización de sus fines, sin perjuicio de lo dispuesto en estos 
Estatutos, las leyes y demás disposiciones aplicables.

Art. 12.- Sobre la ejecución material de las prerrogativas de la Junta: Los 
actos de la Junta de Compensación resultantes del ejercicio de sus prerrogati
vas administrativas serán objeto de ejecución material por los órganos de la 
propia Junta o, a petición de ésta, por el órgano actuante, por cualquiera de los 
medios establecidos en las leyes, previa comunicación por escrito remitido de 
modo fehaciente al particular interesado en la resolución que autorice la actua
ción administrativa.

Capítulo III
De los componentes de la Junta

Art. 13.- Miembros de la Junta:
1 .- La Junta de Compensación quedará compuesta por las siguientes perso

nas o entidades:
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A) Las personas físicas o jurídicas que por ser titulares de terrenos com
prendidos en el ámbito de la unidad de ejecución se constituyen en promotores 
de la Junta de compensación.

B) Las personas físicas o jurídicas que sean titulares de las fincas o dere
chos reales constituidos sobre ellas, comprendidas también en la Delimitación 
de la unidad de actuación y que expresen su voluntad de integrarse a la misma 
en el plazo de un mes a partir de la notificación del acuerdo de aprobación de 
estos Estatutos

De igual manera podrán adherirse a la Junta los propietarios que reuniendo 
las mismas condiciones deseen hacerlo en el plazo de quince días contados a 
partir de la notificación de la aprobación inicial, conforme al artículo 162 del 
Reglamento de Gestión urbanística.

2. Los propietarios o titulares de las fincas o derechos reales referidos, que 
hubieran solicitado su incorporación a ella mediante escrito dirigido al Ayunta
miento de Aniñón, a través de cualquiera de las formas establecidas en el artícu
lo 38.4 de la ley sobre Régimen Jurídico de las Administraciones públicas y del 
procedimiento administrativo Común de 26 de Noviembre de 1992, en el plazo 
de un mes desde que fueren requeridos para ello conforme al artículo 162.5 del 
Reglamento de Gestión, en el que habrán de constar los siguientes extremos:

a) Nombre, apellidos y domicilio.
b) Su voluntad de incorporarse a la Junta sometiéndose a sus Estatutos y a 

las obligaciones dimanantes de la ley y de los acuerdos de sus órganos de 
gobierno.

c) La superficie y linderos de las fincas de su propiedad incluidas en el Polí
gono adscritas a él.

d) La naturaleza, duración y alcance de los derechos reales constituidos 
sobre ellas.

e) Los títulos de los que dimanen los respectivos derechos y los datos refe
rentes a su inscripción en el Registro de la Propiedad.

f) Plano o croquis de la finca o fincas de que sean titulares, con referencia 
expresa al plano general del sector, en su caso.

3. Para el supuesto de existir propietarios desconocidos o en domicilio igno
rado, la notificación se efectuará en la forma que establece el artículo 59 de la 
Ley de 26 de noviembre de 1992 de Procedimiento Administrativo Común.

4. En el caso que la nuda propiedad y el usufructo pertenecieran a distintas 
personas, corresponderá la representación al nudo propietario, sin perjuicio de 
que el usufructuario haga suyos los beneficios que pudieran obtener como con
secuencia de la gestión de la Junta durante la vigencia del usufructo, siendo 
bastante para su incorporación el consentimiento de cualquiera de ellos.

Serán de cuenta del usufructuario las cuotas que pudieran corresponder por 
razón de los terrenos situados en el ámbito del polígono, sobre los que el usu
fructo recayere. De incumplirse esta obligación por el usufructuario, la Junta 
deberá admitir el pago de las cuotas hechas por el nudo propietario.

De no ser satisfechas las cuotas por ninguno de los interesados o si el nudo 
propietario incumpliera las demás obligaciones que le incumben, la Junta 
podrá optar entre exigir el pago de las cuotas y el cumplimiento de las obliga
ciones o solicitar la expropiación de la finca o fincas de que se trate.
, 5. En el caso de que una finca pertenezca en régimen de comunidad a dis

tintas personas, éstas designarán al que hubiera de representarlas ante la Junta 
en el plazo de quince días desde que se les requiera formalmente. En defecto de 
acuerdo corresponderá la representación a quien ostente mayor participación y, 
en caso de igualdad, a quien designe, por sorteo, el presidente de la Junta ante 
a Asamblea general. Cuando se tratare de fincas constituidas en régimen de 

Propiedad horizontal la citación será hecha a su presidente, el cual ostentará la 
representación de la Comunidad, acreditada documentalmente.

Los menores o incapacitados actuarán mediante quienes acrediten ser sus 
rePresentantes legales.

6) Transcurrido el plazo de incorporación a la Junta, que resulta del aparta
do O o el concedido en aplicación del apartado 2), se entenderá que quienes no 
$e incorporaren a la Junta renuncian a este derecho, quedando excluidos de la 
Junta a todos los efectos.

Capítulo IV
De la constitución de la Junta

Art. 14.- Convocatoria de constitución de la Junta: Finalizado el plazo 
señalado en el artículo anterior para solicitar la adhesión en la Junta, el Ayun- 
’amiento requerirá a los interesados para que constituyan la Junta mediante 
escritura pública y designen sus órganos de gobierno.

Art. 15.- Plazo para su constitución: La convocatoria para la constitución de 
a Junta de Compensación por la Administración actuante se hará una vez que 

estén definitivamente aprobados los Estatutos y Bases de Actuación. Si no se 
señalare plazo para el otorgamiento de la escritura de constitución, ésta se for- 
uializará a propuesta de la comisión gestora, que lo anunciará con una antela- 
c,ón mínima de quince días.

Art. 16.- Constitución de la Junta de Compensación: Todos los propietarios 
del polígono que hayan consentido en incorporarse a la Junta otorgarán la 
escritura de constitución con los requisitos y en la forma establecida por el 
artículo 163 del Reglamento de Gestión. Los propietarios que habiendo con
sentido su incorporación a la Junta no hubieran asistido al acto de su constitu- 
Clón y los que hubieren declarado su voluntad de incorporarse a ella posterior- 
^ente podrán adherirse a la misma en el plazo de quince días a partir del 
ot°rgamiento de la escritura.

Art. 17.- Documentos acreditativos de la incorporación a la Junta:
1. Por el Consejo Rector de la Junta, en determinado en la primera Asam

blea que se celebre, si tuviere en su poder la Certificación Registral a que se 
refieren los artículos 169 y 102 del Reglamento de Gestión Urbanística, se hará 
constar para cada uno de los interesados las superficies, linderos, título de pro
piedad, cargas y gravámenes, si los hubiere, de las fincas de que sean titulares, 
con la determinación y asignación del número de puntos de aportación y votos 
que les correspondan.

2. Las determinaciones previstas en este artículo se llevarán a un libro talo
nario, abriéndose una hoja para cada finca aportada, quedándose en poder de la 
Secretaría del Consejo la matriz donde se anotarán las sucesivas transmisiones 
de la finca o de los derechos que le representan, si tuvieran lugar.

3. Los documentos acreditativos de sus respectivos derechos, redactados 
conforme expresa este artículo, y previa su aprobación por la Asamblea serán 
entregados por el Consejo a los miembros de las Junta dentro de otro plazo 
igual al establecido en el apartado 1. Los errores de que pudieran adolecer 
serán subsanados a petición del interesado, previo acuerdo de la Asamblea, a
propuesta del Consejo.

4. El título que definitivamente resulte legitimará a todos los efectos para el 
ejercicio de los derechos y cumplimiento de los deberes que a su titular corres
pondan.

Capítulo V
Organos de la Junta de Compensación

Art. 18.- Composición: Son órganos de la Junta los siguientes: la Asamblea 
general y el Consejo Rector.

A) De la Asamblea general:
Art. 19.- De la Asamblea general:La Asamblea general, constituida con 

aneglo a estos Estatutos, es el órgano supremo de la Junta. Será presidida por el 
presidente que lo será también del Consejo Rector, o, en su defecto, por el vice
presidente, actuando de secretario el del Consejo Rector y estará constituida por 
las personas físicas incorporadas a la Junta y por el representante que para el 
caso designen cada una de las personas jurídicas que sean también partícipes.

A las Asambleas asistirá con voz y sin voto un representante de la Admi
nistración actuante. De sus intervenciones podrá solicitarse que consten en acta 
por el propio representante o cualquier interesado.

Art. 20.- Facultades de la Asamblea: Las facultades de la Asamblea son las 
siguientes:

a) Designar y remover al presidente, vicepresidente y los Vocales del Con
sejo Rector.

b) Presentar el proyecto de urbanización de la totalidad de la unidad urba
nística o de sus fases a los órganos competentes para su ulterior tramitación.

c) Aprobar provisionalmente el proyecto de compensación en los términos 
que resultan del art. 174 del Reglamento de Gestión y someter el proyecto al 
órgano urbanístico actuante la aprobación del proyecto de compensación para 
su aprobación definitiva.

d) Proponer a los Organos urbanísticos la modificación de los Estatutos, 
para lo cual se requerirá un quórum del sesenta por ciento de los votos repre
sentados en la Asamblea.

e) Delegar en el Consejo Rector el ejercicio de todas las facultades reconocidas 
a favor de la Junta, siempre que no sean indelegables conforme a este artículo.

f) Acordar la disolución o transformación de la Junta cuando fuere preciso 
o conveniente.

g) Aprobar los presupuestos de cada ejercicio y designar los interventores o 
censores de cuentas para el examen de las mismas.

h) Y en general cuantas facultades no estén atribuidas por estos Estatutos a 
otros órganos

Se entiende que las facultades comprendidas en este artículo, salvo lo que 
resulte de la enunciada en último lugar, por ser actos propios de la Asamblea, 
son delegables.

Art. 21.- Convocatoria de la Asamblea: La Asamblea General se convoca
rá mediante carta firmada por el secretario y/o el presidente del Consejo Rec
tor remitida por correo certificado al domicilio que cada asociado tenga regis
trado en la Secretaría, con quince días naturales de antelación entre la fecha de 
la convocatoria y la de su celebración.

En la convocatoria deberá figurar el orden del día, así como la hora, lugar y 
fecha en que ha de celebrarse la primera reunión, y caso de no haber quórum, 
la segunda, pudiendo celebrarse ésta con un intervalo de treinta minutos con el 
mismo orden del día de la primera, si estuviera prevista la celebración sucesi
va de una y otra en la misma convocatoria.

No obstante lo dispuesto en los apartados anteriores, la Asamblea se enten
derá convocada y quedará válidamente constituida para tratar cualquier asunto 
de su competencia siempre que estén presentes la totalidad de los partícipes y 
acepten por unanimidad la celebración de la misma.

Art. 22.- De los fines de la Asamblea:
i. La Asamblea general se reunirá con carácter ordinario o extraordinario.
Con carácter ordinario se reunirá dos veces al año para tratar y resolver 

sobre los asuntos siguientes:
a) Sobre la memoria y el balance económico del último ejercicio.
b) Gestión del Consejo Rector.
c) Presupuesto ordinario extraordinario en su caso.
d) Cuotas de los partícipes o su devolución.
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e) Designación de las personas que hayan de formar parte del Consejo Rec
tor, en caso de vacante, y de los Censores de cuentas -miembros de la Junta- 
para el examen de cada ejercicio en su caso.

f) Cuantos asuntos sean propuestos por el Consejo Rector.
2. En la convocatoria de la Asamblea general Ordinarias se indicará que en 

el domicilio social se hallan a disposición de los miembros de la Junta la 
Memoria y el Balance del ejercicio anterior, con el informe de los Censores y 
el presupuesto para el ejercicio siguiente, según los documentos elaborados 
por el Consejo Rector, si una y otro figurasen en el orden del día.

Con carácter extraordinario, se reunirá por iniciativa del Consejo Rector o 
de su presidente, y a requerimiento de los partícipes que representen al menos el 
diez por ciento de los votos de la Junta o del representante de la Administración.

La petición de reunión extraordinaria por los partícipes se hará mediante 
carta certificada dirigida al presidente del Consejo Rector detallando el objeto 
de la reunión y los asuntos a tratar.

Las Asambleas Extraordinarias decidirán únicamente sobre las materias 
que hayan sido específicamente propuestas.

Art. 23.- De la constitución de la Asamblea: La Asamblea general, tanto 
ordinaria como extraordinaria, quedará válidamente constituida en primera 
convocatoria si concurren, presentes o representados, un número de partícipes 
que tengan un 60% de los votos de la Junta de Compensación.

En segunda convocatoria, se considerará válidamente constituida la Asam
blea cualquiera que sea el número de miembros asistentes.

Art. 24.- De los acuerdos de la Asamblea: Los acuerdos se tomarán por 
mayoría simple de votos presentes o representados, excepto en aquellos casos 
que por estos Estatutos se requiera un quórum especial. En caso de empate se 
decidirá por el presidente.

Todos los miembros de la Junta de Compensación incluso los disidentes y 
no asistentes, quedarán sometidos a los acuerdos adoptados por la Asamblea 
general. La interposición de cualquier recurso, excepto en los casos en que por 
causar daños de reparación imposible o difícil se acordara la suspensión por el 
órgano competente, no suspenderá la ejecución del acto impugnado.

La representación de las entidades dotadas de personalidad jurídica que 
sean miembros de la Junta, se entenderá conferida a favor de quien actúe en 
nombre de ellos de modo suficiente.

Art. 25.- De la asistencia a la Asamblea: Los miembros de la Junta de Com
pensación pueden asistir a la Asamblea por sí mismos o mediante representa
ción otorgada ya sea mediante carta certificada dirigida al presidente de la Junta 
o mediante entrega material al mismo del documento que acredite la represen
tación en cualquier forma, dejándose constancia de su recepción por el presi
dente. Sólo será válida la representación para la reunión a la que se refiera.

Art. 26.- De la reunión de la Asamblea: El presidente de la Asamblea diri
girá los debates y someterá a votación los asuntos contenidos en el orden del 
día. Efectuada la votación, declarará terminada y levantada la sesión.

De las reuniones de la Asamblea, el secretario levantará acta con el visto 
bueno del presidente, haciendo constar los acuerdos adoptados y el resultado 
de las votaciones. Las actas levantadas se llevarán al libro correspondiente 
debiendo ser aprobadas en la propia sesión de la Asamblea o, en su defecto, por 
la primera Asamblea que se celebre o dentro del plazo de quince días, por el 
presidente y dos interventores, uno en representación de la mayoría y otro por 
la minoría. Las actas aprobadas hacen ejecutivos los acuerdos que contengan, 
pudiendo solicitarse y expedirse certificaciones del Libro de Actas cuando lo 
pidiere cualquier interesado. Las certificaciones serán firmadas por el secreta
rio con el visto bueno del presidente.

En el plazo máximo de veinte días, a partir de la fecha de la aprobación del 
acta, se notificarán a todos los interesados los acuerdos de la Asamblea en los 
términos establecidos en los artículos 58 y 59 de la Ley de Procedimiento 
Administrativo Común, a menos que estando presentes los asistentes se den 
por enterados de ellos, cuyo trámite se entiende cumplido por el hecho de la 
firma del acta.

B) Del Consejo Rector:
Art. 27.- Composición y carácter: El Consejo Rector es el representante 

permanente de la Asamblea y el órgano normal del gobierno de la Junta.
Estará compuesto por cinco miembros, designados por la Asamblea, figu

rando entre ellos un presidente, un vicepresidente, un tesorero y un secretario. 
No podrán formar parte del Consejo personas jurídicas.

Formará parte del Consejo Rector un representante del Ayuntamiento.
Art. 28.- De la elección de los consejeros: Los miembros del Consejo Rec

tor serán designados por la Asamblea general, no siendo necesaria la calidad de 
partícipe para ser elegido.

A tal efecto, cada veinte por ciento de los votos, en relación con la totalidad 
de los de la Junta, dará derecho a designar un miembro del Consejo, pudiendo 
los partícipes reunirse entre ellos a este fin. Si de la reunión de estos partícipes 
resultasen fracciones inferiores al citado porcentaje, los grupos así formados 
podrán ponerse de acuerdo entre sí para, por exceso o defecto, elegir entre 
todos un representante. De no mediar este acuerdo, la vacante será cubierta por 
la persona designada por la fracción o residuo numérico más importante.

Art. 29.- De la duración del cargo de consejero: La duración del cargo de 
consejero será de dos años, salvo que antes fueren removidos por la Asamblea 
de la Junta, renuncien voluntariamente al cargo, fallecieren o quedaren incapa
citados por cualquier causa legal. No obstante, los consejeros que hayan finali
zado el plazo de su mandato, podrán ser reelegidos por la Asamblea.

En el caso de cesar un consejero, su puesto será cubierto por designación 
del Consejo Rector, hasta que se reúna la Asamblea general, pero pertenecerá 
al mismo grupo que aquel del que haya cesado, este nombramiento deberá ser 
ratificado por la Asamblea general.

En ausencia del presidente será sustituido por el vicepresidente o el miem
bro de la Junta de más edad.

Art. 30.- De las reuniones del Consejo Rector: Las reuniones del Consejo 
Rector se celebrarán cuando el presidente o, en su caso, el vicepresidente lo esti
me oportuno o cuando lo pida a éstos un número no inferior a tres consejeros.

La convocatoria la hará el secretario, por sí mismo o por orden del presi
dente, por carta certificada, figurando en la misma, día, hora y lugar, y los pun
tos a tratar. El Consejo se considerará válidamente constituido cuando estén 
presentes la mayoría de sus miembros personalmente o representados por otro 
consejero, siempre que esta representación se haya conferido por escrito para 
la reunión a que se refiere.

Se entenderá válidamente convocado y constituido el Consejo para tratar 
cualquier asunto de su competencia siempre que estando presentes la totalidad 
de los consejeros acepten por unanimidad la celebración del mismo.

Art. 31.- De los acuerdos del Consejo: Las decisiones se tomarán por mayo
ría de votos correspondiendo a cada consejero un voto. En caso de empate, 
decidirá el presidente.

Art. 32.- De las actas del Consejo: De los acuerdos de las reuniones del 
Consejo se levantaran las actas correspondientes, que se recogerán en el Libro 
de Actas por el secretario, con el visto bueno del presidente.

Igualmente con el visto bueno de su presidente o de quien haga sus veces, 
el secretario podrá expedir cualquier clase de certificación, en relación con los 
acuerdos tomados.

De los acuerdos del Consejo se dará cuenta a la primera Asamblea que se 
celebre, a menos que se produzca conjuntamente la reunión de la Asamblea y 
la del Consejo.

Art. 33.- De las facultades del Consejo: La representación de la Junta, en 
juicio y fuera de él, corresponde al Consejo Rector a través de su presidente, 
sin más limitaciones que las consignadas en estos Estatutos.

A título enunciativo, son de su competencia los actos siguientes:
a) Representar a la Junta de Compensación, en juicio y fuera de él.
b) Convocar las Asambleas Generales, ordinarias y extraordinarias, sin per

juicio de las que se convoquen por el presidente directamente.
c) Llevar la administración y gobierno de la Junta de Compensación; tomar 

y despedir el personal de la misma.
d) Preparar y presentar a la Asamblea general, la memoria, balance y cuen

tas anuales.
e) Adquirir, enajenar, gravar, arrendar, pignorar o hipotecar los bienes y 

derechos propios de la Junta de todas clases, muebles o inmuebles, tomar dine
ro a préstamo, constituir, modificar, extinguir o cancelar derechos reales o per
sonales; hacer transacciones y compromisos; cobrar y pagar toda clase de can
tidades; librar, aceptar, endosar, avalar, negociar y protestar letras de cambio y 
documentos de giro; abrir y seguir y cancelar cuentas de crédito y corrientes; 
hacer toda clase de operaciones bancarias, incluso en el Banco de España y, en 
general, toda clase de obligaciones, actos y contratos.

f) Instar y seguir por todos sus trámites expedientes de expropiación de 
todas clases y contra toda clase de fincas; sean de personas físicas o jurídicas, 
convenir y fijar valores; entablar reclamaciones y recursos; nombrar peritos 
para valoración; ocupar las fincas expropiadas; pagar el valor convenido o 
depositarlo en la Caja General de Depósitos; dar y exigir recibos.

g) Representar a la Junta de Compensación frente a toda clase de autorida
des y organismos urbanísticos, el Estado, la Comunidad de Aragón, municipio, 
entidades estatales autonómicas o paraestatales, empresas y particulares y ante 
los Juzgados, Tribunales, organismos y Corporaciones, autoridades. Notarios y 
Funcionarios de cualquier clase, ramo, grado y jurisdicción; ejercitando, desis
tiendo, transigiendo y extinguiendo toda clase de derechos, acciones y excep
ciones, en todos sus trámites incluso el acto de conciliación, con o sin avenen
cia; practicar requerimientos o toda clase de actos, hechos y negocios jurídicos 
o administrativos, prejudiciales o judiciales, en todas sus incidencias y recursos; 
incluso los extraordinarios, hasta obtener resolución de su cumplimiento. De 
modo especial podrá, en lo que sea consecuencia o presupuesto de las actuacio
nes de este apartado, hacer cobros, pagos y consignaciones, dar y conceder fian
zas, embargos y anotaciones, tomar parte en subastas, aceptar bienes muebles o 
inmuebles en pago de deudas; pedir copias de documentos notariales.

h) Nombrar y separar empleados de cualquier clase, señalando sus retribu
ciones y emolumentos de todo género, conferir apoderamientos, con las facul
tades que considera oportunas en cada caso, así como generales para pleitos o 
Procuradores que representen y defiendan a la Junta en juicio.

i) Contratar y convenir los servicios profesionales pertinentes para llevara 
cabo las facultades de la Junta y cuantos demás actos sean de su incumbencia-

Art. 34.- Del gerente y de los consejeros delegados: El Consejo Rector 
podrá nombrar un gerente, bien sea miembro o no del Consejo, con las faculta
des y remuneración que estime convenientes.

Igualmente el Consejo podrá designar uno o más consejeros delegados de 
entre sus miembros, con aquellas facultades y poderes que se les otorguen en el 
acuerdo tomado

El consejero o consejeros delegados darán cuenta de su gestión al Consejo 
Rector en cada una de las reuniones que el mismo celebre respecto de las facul
tades ejercitadas.

M.C.D. 2022



BOP Zaragoza.—Núm. 137 16 junio 1995 4283

Art. 35.- De la delegación de facultades en favor del presidente: La Asam
blea de la Junta de Compensación o el Consejo Rector podrá delegar en el pre
sidente de una y otro todas las facultades del Consejo, salvo las que fueren 
indelegables, considerándose que son tales las facultades que el Consejo, a su 
vez, ejerza por delegación de la Asamblea.

En tal caso las decisiones tomadas por el presidente dentro del ámbito de la 
delegación se entenderá como si fueran tomadas por el Consejo mientras dure 
la delegación.

Art. 36.- De la publicidad de los acuerdos del Consejo: De los acuerdos del 
Consejo serán informados los partícipes a través de la Asamblea dándoles tras
lado de los mismos, quedando a disposición de aquéllos los documentos en que 
estén interesados en la Secretaría de la Junta.

Capítulo VI
De las aportaciones de los partícipes y de sus derechos y obligaciones
Art. 37.- De las aportaciones y adjudicaciones de los partícipes: Todos los 

terrenos propiedad de los partícipes incluidos dentro de la unidad de ejecución, 
se entenderán incorporados a la Junta sin que ello implique la transmisión del 
dominio sobre los mismos, conforme al artículo 10.1.a) de estos Estatutos.

La valoración de las aportaciones de los partícipes se consignará en unidades 
convencionales en razón únicamente de su superficie, según resulta de las Bases 
de Actuación, reconociendo un punto por cada metro cuadrado de terreno.

Para simplificar el ejercicio de los derechos correspondientes a cada socio 
la Asamblea podrá acordar, a los efectos del articulo 17 y demás aplicables que 
el número total de puntos se divida por diez.

Las unidades convencionales señaladas determinarán el coeficiente para el 
reconocimiento de derechos y adjudicación de las fincas resultantes.

En el caso de que hubiera lugar a compensaciones sustitutorias o comple
mentarias por diferencias de adjudicación, aquéllas se fijarán atendiendo al 
precio medio en venta de las parcelas resultantes, sin incluir los costes de urba
nización.

Art. 38.- Coeficiente de participación en la Junta: El numero de puntos perte
necientes a cada partícipe según resulte de la valoración descrita, determinará, a 
todos los efectos, el coeficiente de participación en la Junta, para el ejercicio de 
los derechos y el cumplimiento de los deberes sociales, pudiendo ser aquéllos 
objeto de transmisión o gravamen en la forma establecida por los Estatutos.

Art. 39.- De los derechos de los partícipes:
Son derechos de los partícipes:
1. Asistir, presentes o representados, a la Asamblea y votar sobre los asun

tos de que ésta conozca, así como ser electores o elegibles para todos los car
gos de gobierno y administración de la Junta. El derecho de voto se ejercerá 
atribuyendo a cada partícipe tantos votos como puntos le hayan sido asignados 
por su respectiva aportación.

2. Recurrir contra los acuerdos que estimen lesivos conforme a estos Esta
tutos.

3. Que se les adjudique, según el proyecto aprobado por los órganos com
petentes, las fincas o cuotas indivisas de las mismas que por compensación les 
correspondan, guardando la misma proporción resultante del valor en puntos 
de su aportación respectiva, sin perjuicio de las compensaciones económicas 
por diferencias entre aportación y adjudicación.

4. La cuota de beneficios que en la liquidación pueda corresponderles.
5. Transmitir sus derechos en la Junta mediante documento público, ya sea 

autorizado por el Notario o corredor de comercio.
6. Cuantos derechos les corresponda según el ordenamiento urbanístico 

vigente.
Art. 40.- Transmisión de las fincas por los partícipes: La transmisión a títu- 

0 oneroso o lucrativa de las parcelas por sus propietarios, sin perjuicio de la 
titularidad fiduciaria de la Junta en los términos del artículo 10. Le), deberá 
comunicarse de modo fehaciente al presidente de la Junta, indicando el nombre 
Y domicilio de los adquirentes. El adquirente quedará subrogado en los dere
chos y obligaciones de su causante, en su calidad de miembro de la Junta, a 
menos que el transmitente por tener más bienes incorporados a la Junta reten- 
8a esta obligación y en cuanto a los compromisos adquiridos por ella y ante 
ella, según el articulo 22 de la Ley del Suelo, respondiendo el adquirente ante 
a Junta de los descubiertos que hubiera dejado pendientes el transmitente.

An. 41.- De la cesión de los títulos representativos de las fincas sujetos a 
ordenación: Sin perjuicio del cumplimiento de las formalidades establecidas en 
c artículo anterior, podrán igualmente ser objeto de transmisión o gravamen la 
oialidad o parte de los títulos representativos de las fincas sujetas a ordenación 

■tiediante escritura pública o por póliza autorizada por corredor de comercio.
En tales casos, a los efectos de la inscripción del acta de compensación, será 

stante para efectuar la adjudicación de las fincas resultantes en favor del 
cesionario que en la certificación se hagan constar las transmisiones realizadas, 

. titulo en virtud del cual se llevaron a cabo y el Notario, o corredor de comer- 
0 que las hayan autorizado, pudiendo incorporarse a la certificación testimo- 

n,° de la escritura o póliza de cesión de los títulos representativos.
Art. 42.- De las obligaciones de los partícipes:
-^on obligaciones de los partícipes las siguientes:

. a) Registrar en la Secretaría de la Junta su domicilio a efectos de las cita- 
ues y comunicaciones que se les efectúen como tales socios. Se entenderá 

orno bien dirigida cualquier comunicación hecha por la Junta al domicilio que 
e cada socio figura en el libro del Registro.

b) Contribuir a los gastos que ocasionen el funcionamiento de la Junta, 
honorarios por la redacción de los documentos precisos para su creación, inclui
dos los de redacción de los proyectos de Urbanización y Compensación, con 
todos sus gastos, y costes de urbanización y los demás procedentes según el 
Reglamento de Gestión Urbanística y, en general, todos los que ocasione el 
cumplimiento de sus fines, a cuyo efecto ésta fijará las cuotas que sean precisas.

c) Cumplir los acuerdos adoptados conforme a los presentes Estatutos y las 
obligaciones que dimanen de la actuación urbanística sin perjuicio de los 
recursos pertinentes.

d) Poner a disposición de la Junta los tenenos necesarios para la ejecución 
de las obras de urbanización.

Art. 43.- De las cuotas de los partícipes: Los gastos de la Junta serán satis
fechos por todos los partícipes en proporción a los puntos que cada uno tenga 
asignados.

Las cuotas resultantes se harán efectivas en el plazo y forma que acuerde la 
Asamblea general o, por su delegación, el Consejo Rector. Salvo acuerdo en 
contrario, las cuotas se ingresaran en el plazo de treinta días siguientes a la 
notificación del acuerdo en que se fijen. Transcurrido dicho plazo, el asociado 
moroso sufrirá un recargo del diez por ciento del importe de la cuota dejada de 
satisfacer, la cual deberá ingresar a los diez días siguientes ademas de los inte
reses devengados a razón del interés básico del Banco de España incrementa
do en seis puntos. Transcurrido este último plazo sin haberse pagado las canti
dades debidas, el Consejo Rector procederá contra el moroso por la vía 
administrativa o civil ordinaria sin perjuicio de la facultad de expropiación 
conferida por el artículo 160.2 de la Ley del Suelo. La certificación expedida 
por el secretario del Consejo Rector, con el visto bueno del presidente, com
prensiva del acuerdo del que resulta la obligación de satisfacer las cuotas y del 
impago de éstas, será bastante para la determinación del débito. La solicitud de 
iniciación del procedimiento de apremio a la Administración actuante podrá 
hacerse por el presidente acompañando la certificación expresada.

Art. 44.- De los elementos patrimoniales existentes sobre las fincas aporta
das: Los elementos patrimoniales existentes sobre las fincas aportadas consis
tentes en plantaciones, obras, edificaciones, instalaciones, mejoras y demás 
derechos susceptibles de evaluación económica no se tendrán en cuenta para 
determinar el valor urbanístico del suelo a los efectos de la participación en la 
Junta y del proyecto de Compensación, sin perjuicio de que los que deban ser 
demolidos por ser incompatibles con el planeamiento que se ejecuta o los dere
chos recayentes sobre ellos que se extingan se abonen a su titular, salvo que por 
acuerdo de la Junta con los interesados se convenga otra cosa.

Las obras de urbanización no contrarias al planeamiento vigente al tiempo 
de su realización que resultaren útiles para la ejecución del nuevo Plan serán 
consideradas igualmente como obras de urbanización con cargo al proyecto, 
satisfaciéndose su importe al titular del terreno que justificara haberlas ejecu
tado a sus expensas o en la proporción que lo hubieran sido.

Las edificaciones existentes que estén conformes con el planeamiento que 
se ejecuta no serán objeto de nueva adjudicación y únicamente estarán obliga
das a contribuir a los gastos de urbanización en el caso de que se incorporen a 
la Junta.

Tampoco serán objeto de nueva adjudicación los terrenos con edificación 
no ajustada al planeamiento que se ejecute cuando la diferencia,en más o en 
menos, entre el aprovechamiento que le corresponde conforme al Plan y el que 
corresponderá al propietario en proporción a su derecho, sea inferior al 15% de 
éste último, siempre que no estuviesen destinados a usos incompatibles con la 
ordenación resultante del Plan que se ejecute.

Art. 45.- De los gastos anticipados: Cuantos gastos se hayan satisfecho 
anticipadamente por los promotores de la urbanización, serán de cuenta de la 
Junta previa justificación ante la Asamblea general, reclamándose a este efec
to, del resto de los propietarios la parte proporcional, a su cargo de los desem
bolsos satisfechos.

Capítulo VII
Los recursos contra los acuerdos de la Junta

Art. 46.- Recursos: Cualquier asociado podrá recurrir contra los acuerdos 
de la Junta, sujetos: al Derecho administrativo, en los términos siguientes:

a) Los acuerdos de las Asambleas serán susceptibles de recurso ordinario 
ante el Ayuntamiento de Aniñón en el plazo de un mes a partir de la fecha de 
notificación del acuerdo preceptivo.

Los acuerdos del Consejo Rector que no requieran de la ratificación por la 
Asamblea serán igualmente recurribles ante el Ayuntamiento mediante recur
so ordinario en igual plazo.

b) La interposición del recurso no suspenderá la ejecución de los acuerdos 
impugnados.

Capítulo VIII
De la disolución y liquidación de la Junta

Art. 47.- Causa de la disolución: Quedará disuelta la Junta de Compensa
ción por la total urbanización en su caso de la unidad de ejecución a que se 
refiere el artículo 3, una vez que se hayan suscrito con la Administración 
actuante los actos de recepción definitiva de la obras, instalaciones, dotaciones 
y cesiones obligatorias o deba entenderse recibida por ministerio de la Ley y se 
hayan cumplido las demás obligaciones que le sean imputables, sin perjuicio 
de su transformación en sociedad civil o mercantil, en su caso.
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Art. 48.- De la liquidación del patrimonio de la Junta: Los terrenos propie
dad de la Junta se adjudicarán entre los miembros en proporción a sus respec
tivas aportaciones.

Los liquidadores quedarán sujetos a los acuerdos de la Asamblea, la cual 
podrá removerlos en cualquier momento.

La Junta de Compensación “Las Tablas’’ correspondiente a la unidad de 
ejecución n.° 4 del mismo nombre de las Normas Subsidiarias de Planeamien
to de Aniñón (Zaragoza) y sin perjuicio del régimen estatutario que definitiva
mente resulte, ajustará su actuación a las siguientes Bases:

Bases de actuación de la Junta de Compensación “Las Tablas”, 
pertenecientes a la unidad de actuación número 4 

de las normas subsidiarias de planeamiento 
del Ayuntamiento de Aniñón

I. Ambito y sistema de actuación:
El ámbito de actuación de la Junta es el de la unidad de ejecución n.° 4 “Las 

Tablas” de las Normas Subsidiarias de Planeamiento de Aniñón, aprobadas por 
la Comisión Provincial de Urbanismo de Zaragoza el 10 de mayo de 1991 y las 
determinaciones son desarrolladas por la Delimitación de la unidad de actua
ción aprobado definitivamente el 13 de diciembre de 1994.

Su extensión superficial, según la delimitación de la unidad de actuación es 
de 1778;63 metros cuadrados, y está delimitada al norte con casa de José María 
Hueso Becerril y finca de Felipe Lezcano Sebastián, al este con la calle n.° 2 de 
la finca “Las Tablas", al sur con finca de Aurelio Serrano Alejandre y Lidia 
Mateo Arregui y finca de Angeles López Yagüe, y al oeste con la misma finca 
de Angeles López Yagüe y acequia de la Comunidad de Regantes de Aniñón.

El sistema de actuación es el de Compensación según las Normas Subsidia
rias de Planeamiento de Aniñón y la Delimitación de la unidad de actuación. 
Para su desarrollo habrá de estarse a lo que resulte de la ley del Régimen del 
Suelo y Ordenación Urbana, Texto Refundido de 26 de Junio de 1992, el 
Reglamento de Gestión urbanística de 25 de Agosto de 1978 y demás disposi
ciones complementarias

II. Naturaleza y finalidad de la Junta
La Junta de Compensación tendrá naturaleza administrativa. La incorpora

ción de los propietarios a la misma no supone la transmisión del dominio a ella, 
sin perjuicio de la titularidad fiduciaria de disposición que conforme a la ley le 
corresponde sobre los inmuebles afectados.Todos ellos quedan afectados 
directamente al cumplimiento de las obligaciones inherentes al sistema.

La Junta de Compensación, una vez aprobados sus Estatutos, procederá del 
modo siguiente:

1 .- Otorgamiento de la escritura de constitución.
2 .- Expedición de los títulos representativos de las aportaciones de los pro

pietarios.
3 .- Redacción y aprobación, en su caso, de los documentos urbanísticos 

necesarios, en especial del proyecto de urbanización.
4 .- Redacción y aprobación,del proyecto de Compensación
5 .-Ejecución de las obras de urbanización.
El fin de la Junta es llevar a cabo la urbanización según corresponde al sis

tema de compensación elegido, distribuir justamente los beneficios y cargas 
derivadas de la ordenación y de la urbanización, formalizar la cesión de las 
superficies, obras e instalaciones obligatorias así como, en su caso, edificar en 
los solares resultantes en los términos que se indicarán, de acuerdo con el plan 
de etapas pertinente siendo responsables frente a la Administración competen
te del cumplimiento de estos fines.

La formalización de las cesiones se efectuara al aprobarse el proyecto de 
Compensación.

III. Cesiones y bienes de dominio y uso público

Los terrenos destinados a viales y los demás de uso público no obtenidos 
por cesión gratuita participarán en el aprovechamiento urbanístico correspon
diente a su superficie en favor de la Administración que sea titular de ellos.

Los bienes de dominio y uso público existentes que hubieran sido obtenidos 
por cesión gratuita se entenderán sustituidos por los de nueva creación cuando 
fueren aquéllos iguales o inferiores a los que resulten de la ejecución del Plan. 
Si, por el contrario, los existentes fueren de cuantía superior, la Administración 
titular percibirá el exceso, en la proporción que corresponda, en terrenos edifi
cables, contribuyendo a los gastos de urbanización por ellos en la proporción 
que les corresponda.

IV. Criterios de valoración de derechos reales y personas

Los derechos reales inscritos existentes sobre las fincas aportadas cuando 
por su naturaleza sean susceptibles de subrogación real, recaerán sobre las fin
cas que se adjudiquen al mismo titular que las aportó en igual situación.

Los derechos de servidumbre y de arrendamiento que según el proyecto 
resulten incompatibles con las normas o con su ejecución, se extinguirán en 
virtud del acuerdo de aprobación definitiva del mismo y su valoración se efec
tuará con arreglo a las normas que rigen la expropiación forzosa, satisfacién
dose su importe a los titulares interesados con cargo al proyecto, en concepto 
de gastos de urbanización, a menos que por razón de su título de adquisición la 
extinción del derecho incompatible no fuera indemnizable.

Los demás derechos reales o cargas que se estimen compatibles con el pla
neamiento o su ejecución y, por ello no resultaren susceptibles de subrogación 
real, se extinguirán por la aprobación definitiva del proyecto siendo la indem
nización correspondiente de cargo del propietario respectivo.

V. Criterios de valoración de las edificaciones, 
obras, plantaciones e instalaciones

Las plantaciones, obras, edificaciones, instalaciones y mejoras que no pue
dan conservarse y los derechos existentes sobre ellas se valorarán con inde
pendencia del suelo y su importe se satisfará al propietario interesado con 
cargo al proyecto en concepto de gastos de urbanización según el estado en que 
se encuentre al momento de aprobarse el proyecto por la Junta.

VI. Criterio de valoración de las fincas aportadas

La valoración de las aportaciones de los partícipes, se consignará en unida
des convencionales, en razón únicamente de su superficie, reconociéndose un 
punto por cada metro cuadrado de terreno.

Las unidades convencionales señaladas determinarán el coeficiente para el 
reconocimiento de derechos y adjudicación de las fincas resultantes.

La valoración de las aportaciones efectuadas, con la asignación de las cuo
tas resultantes de cada miembro de la Junta, servirá también para el ejercicio 
del derecho de voto así como para la distribución de beneficios y pérdidas.

VIL Reglas para la adjudicación de fincas

Las fincas resultantes se distribuirán entre los distintos propietarios en 
razón de la edificabilidad y usos previstos en el Plan de Ordenación y en pro
porción de sus cuotas en la Junta, procurándose, si fuera posible, que se efec
túe sobre los terrenos de las fincas aportadas pertenecientes al mismo titular.

Cuando por razón de las aportaciones efectuadas no sea posible recibir una 
finca íntegra en pleno dominio se adjudicará en proindiviso entre los que no 
tengan cuotas suficientes para recibir aquéllas procurando, en cuanto sea posi
ble, el menor número de partícipes en la comunidad.

VIII. Compensaciones en metálico

Podrá haber lugar a la compensación en metálico, cuando así lo estime la 
Junta, cuando la cuantía de la participación de alguno de los copropietarios no 
alcanzase el quince por ciento de la parcela mínima edificable.En este caso, así 
como en los demás en que sean procedentes compensaciones económicas sus
titutorias o complementarias por diferencias de adjudicación, se efectuarán 
atendiendo al precio medio de venta de las parcelas resultantes, sin incluir los 
costes de urbanización.

IX. Procedimiento para contratar la ejecución de las obras 
y valorar la posible conversión en cuotas de su importe

La selección de los contratistas para la ejecución de las obras de urbaniza
ción y en su caso, las de edificación, se efectuará por adjudicación directa, 
subasta o concurso-subasta, según acuerde la Asamblea, la cual determinará la 
conversión en cuotas de participación en la Junta del importe de las obras rea
lizadas valoradas según el presupuesto de obras proyectadas, sin perjuicio de 
los propietarios que prefieran contribuir directamente a su ejecución.

X. Forma y plazo de ingreso de las cuotas 
y otras prestaciones

Las aportaciones a la Junta, salvo acuerdo contrario de la Asamblea, se 
ingresarán en el plazo de los treinta días siguientes a la notificación del acuer
do en que se fijen, transcurrido el cual podrá imponerse un recargo del diez por 
ciento del importe de las cuotas dejadas de satisfacer, además de los intereses 
correspondientes a las cuotas devengadas a razón del básico del Banco de 
España, incrementado en seis puntos.

El incumplimiento de la obligación de los miembros de la Junta consisten
te en la falta de pago de las cuotas acordadas dará lugar, sin perjuicio de los 
intereses de demora, a la exigibilidad de su importe por vía civil o administra
tiva de apremio o la expropiación en su caso.

Cuando la Empresa Urbanizadora dejara de efectuar las prestaciones con
venidas se podrá dar por resuelto el contrato con la pena que para indemniza
ción corresponda o actuar en la forma establecida en el párrafo anterior.

XI. Exacción de cuotas de conservación

La Junta de Compensación contribuirá a la conservación de las obras de 
urbanización mientras procediere hasta la recepción definitiva por el Ayunta
miento, pudiendo exigirse su importe por la vía de apremio administrativo o 
mediante la expropiación de los bienes y derechos de los propietarios que 
incumplan con dicha obligación.

XIII. Momento de partir del que es posible la edificación

La edificación sobre solares aportados o adjudicados por la Junta, por los 
propietarios o por las empresas urbanizadoras podrá efectuarse una vez reali
zada la urbanización básica o garantizada su ejecución en la forma establecida 
por el artículo 41 del Reglamento de Gestión Urbanística y conforme al Plan de 
Etapas que se apruebe.
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CODOS Núm. 31.579
Han sido aprobados en sesión plenaria ordinaria celebrada el día 8 de mayo 

de 1995 el expediente de imposición y Ordenanza reguladora del precio público 
por la prestación del servicio de piscinas e instalaciones deportivas municipales.

Queda expuesto al público dicho expediente durante el plazo de treinta 
días, a contar desde el siguiente a aquel en que aparezca publicado el presente 
anuncio en el BOP, a efectos de presentación de reclamaciones, de forma que 
si transcurrido dicho plazo no se presentasen, quedará elevada a definitiva la 
aprobación provisional de la ordenanza citada, de conformidad con lo dispues
to en el párrafo tercero del artículo 17 de la vigente Ley 39 de 1988, de 28 de 
diciembre, reguladora de las Haciendas Locales.

Codos, 6 de junio de 1995. — El alcalde, Víctor M. Calvin Tienza.

M A E L L A Núm. 31.573
En el BOP núm. 127, de 5 de junio de 1995, aparece publicado el anuncio 

de aprobación definitiva del presupuesto municipal y de la plantilla de perso
nal correspondientes al ejercicio de 1995, y habiéndose observado errores 
materiales se procede, de oficio, a su oportuna rectificación:

Doce dice:
«1. Gastos de personal, 23.000.000.»
Debe decir:
«I. Gastos de personal, 23.800.000.»
Donde dice:
«Personal laboral contratado con carácter general.»
Debe decir:
«Personal laboral contratado con carácter temporal.»
Maella, 7 de junio de 1995. — El alcalde.

ma n c o mu n id a d  d e  a g u a s  
d e l  h u e c h a Núm. 31.586

En cumplimiento de los acuerdos adoptados por esta Mancomunidad en 
sesión ordinaria celebrada el día 1 de marzo de 1995, se convoca el siguiente 
concurso:

Objeto. — La ejecución de las obras de abastecimiento de aguas a la Man
comunidad de Aguas del Huecha, según proyecto redactado y dirigido por el 
mgeniero de Caminos, Canales y Puertos don Manuel Aríñez Valenzuela, 
aprobado por la Junta de esta Mancomunidad en sesión ordinaria celebrada el 
'a 1 de marzo de 1995 y sometido a información pública, no habiéndose pre

sentado reclamación contra el mismo.
Tipo de licitación. — El importe máximo de la contrata se fija en la canti- 

ad de 235.661.238 pesetas, con renuncia expresa a cualquier posible revisión 
de precios.

Los concursantes podrán mejorar el tipo establecido a la baja, expresando 
con toda claridad la cantidad exacta por la que se comprometen a efectuar las 
obras (IVA incluido).

Plazo de ejecución. — Las obras habrán de realizarse por el adjudicatario 
en el plazo de seis meses, el cual comenzará a computarse con el acto de com
probación del replanteo, en lo que habrá de tenerse en cuenta las prevenciones 
el artículo 127-A del Reglamento de Contratos del Estado.

, ^nzas. — Provisional, 2% del presupuesto total de la obra. La fianza 
e ln'tiva será igual al 4% del importe de la adjudicación.

Valoración concurso. — Se establecerá una calificación de las distintas 
0 enas basada en las siguientes puntuaciones máximas:

Oferta económica: 25.
Experiencia económica (obras análogas, debidamente acreditadas): 25.
Solvencia económica (debidamente acreditada): 10.

—Plantilla personal y parque móvil, maquinaria y vehículos disponibles: 10.
—Mejoras sobre el pliego: 5.
—Plan de empleo de personal residente en el ámbito de la Mancomunidad: 15.
—Plaza de garantía y conservación de obras: 10.

en ]rpP°s*c*ones- — Las proposiciones para optar al concurso se presentarán 
goe Registro General de la Mancomunidad, ubicado en el Ayuntamiento de
a rJa’ de 9.00 a 13.00 horas, durante el plazo de veinte días hábiles siguientes, 
en ?nl3r desde el día de la publicación del último anuncio general de licitación 
do RS B°*et*nes Oficiales de la Comunidad Europea, Boletín Oficial del Esta- 
sie • °*etln Oficial de Aragón y BOP de Zaragoza, en sobre cerrado (B), con la 
Qb Ulente inscripción: “Proposición para tomar parte en el concurso de las 

ras de mejora del abastecimiento a la Mancomunidad de Aguas del Huecha”, 
Cj °n ^eglo al modelo que al final se inserta. No podrán retirarse las proposi-

pes Presentadas y admitidas.
te d kUn segundo s°bre (A), bajo la misma inscripción señalada anteriormen- 

’ eberá acompañarse la siguiente documentación:
na ?~Rotocopia compulsada del documento nacional de identidad de la perso-

•rmante de la proposición y del número o código de identificación fiscal.
Pp .. e* supuesto de tratarse de personas jurídicas, deberán adjuntar las corres- 
Co lentes escrituras de constitución y los poderes de las personas que actúen

0 representantes de las mismas, debidamente bastanteados. En el caso de 
e ades mercantiles, deberán acreditar su inscripción en el Registro Mercantil, 

jyj. . Aclaración expresa y responsable del licitador, otorgada ante autoridad 
Proh 'h adm‘n's,rativa o notarial, de no estar incurso en las circunstancias y

1 ‘ciones contenidas en el artículo 9 de la vigente Ley de Contrato del

Estado, ni en el artículo 5.° del Reglamento de Contratación de las Corporacio
nes Locales.

—Declaración expresa y responsable del licitador de hallarse al corriente 
de las obligaciones tributarias, así como de las de la Seguridad Social, impues
tas por las disposiciones vigentes en esta materia.

—Resguardo acreditativo de la constitución de la fianza provisional.
—Posibles mejoras o propuestas que, sin menoscabo de lo establecido en el 

presente pliego, puedan concurrir a una mejora de la obra.
—Clasificación del contratista (grupo E.l .e).
Apertura de plicas. — Tendrá lugar a las 13.00 horas del día hábil siguien

te al en que termine el plazo de presentación de proposiciones, en el salón de 
actos del Ayuntamiento de Borja.

Pliegos de condiciones. — Los pliegos de condiciones económico-admi
nistrativas reguladores de esta contratación quedan sometidos a información 
pública por plazo de ocho días hábiles, con carácter simultáneo a esta convo
catoria, en la Secretaría General de la Mancomunidad.

Borja, 1 de marzo de 1995. — El alcalde-presidente, Lorenzo Nogués.

Modelo de proposición
Don mayor de edad, vecino de , con domicilio en , provisto de 

DNI número en nombre propio (o en representación de que ostenta 
debidamente acreditada), declara: Que se halla perfectamente enterado del 
pliego de condiciones económico-administrativas que ha de regir la contrata
ción por medio de concurso de las obras de mejora del abastecimiento a la 
Mancomunidad de Aguas del Huecha, aceptando las mismas y comprometién
dose a realizar el servicio por el precio de..... (letras y cifras)........pesetas, en 
prueba de lo cual deja asegurada esta proposición, declarando solemnemente 
que reúne todas y cada una de las condiciones exigidas para contratar con la 
Administración.

(Fecha, y firma del proponente.)

TABUENCA Núm. 27.771
Aprobado inicialmente por el Ayuntamiento Pleno, en sesión celebrada el 

18 de mayo de 1995, el proyecto de mejora de abastecimiento de agua de 
Tabuenca, redactado por don José A. Martínez Founaud, ingeniero de caminos, 
canales y puertos, se somete a información pública por el plazo de quince días, 
a contar desde el siguiente a la publicación de este anuncio, durante el cual 
podrá ser examinado y podrán formularse las reclamaciones y alegaciones que 
se estimen oportunas.

Tabuenca. 19 de mayo de 1995. — El alcalde, José de Calasanz Román.

TARAZONA Núm. 27.531
Aprobada definitivamente por la Diputación General de Aragón, en sesión 

celebrada el día 4 de Abril de 1995, la Modificación puntual del Plan General 
de Ordenación Urbana vigente en la Unidad de Actuación n° 24 y solar adya
cente sito en C/ Fueros de Aragón n° 1, y, en cumplimiento de lo prescrito en 
el Considerando 12 de dicho acuerdo aprobatorio, por este Ayuntamiento se 
procede a la publicación de las Ordenanzas reguladoras de planeamiento 
incluidas en dicha Modificación, que se transcriben a continuación, según lo 
previsto en la Ley 39/1994 de 30 de Diciembre que modifica el artículo 70.2 de 
la Ley 7/1985 de 2 de Abril, reguladora de las Bases de Régimen Local.

Contra el precedente acuerdo aprobatorio de las Ordenanzas que a conti
nuación se transcriben, que pone fin a la vía administrativa, puede interponer
se recurso contencioso-administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Admi- 
nistrativo del Tribunal Superior de Justicia de Aragón, en el plazo de dos meses 
desde la publicación del presente anuncio en el BOP.

Tarazona, 16 de mayo de 1995. — El alcalde.

ORDENANZAS ESPECIALES
Serán de aplicación todas las ordenanzas reguladoras y especiales del 

PGOU de Tarazona a excepción de los aquí modificados y las que expresa
mente contradigan las nuevas proyectadas para esta UA-24 A-BC.

A - ESPECIFICAS DEL PGOU TARAZONA PARA LA UA-24
Ordenanza especial núm. 1

Zona de Fueros de Aragón-Pradiel
1. Ordenanza especial 12.10.8 (PGOU), queda modificada por la siguiente 

redacción:
Se obliga en gran parte de esta zona, primera fachada desde el parque de 

Pradiel, a la ordenanza especial de verticalidad de huecos.
Sobre las unidades de actuación delimitadas por esta ordenanza puntual y 

de acuerdo con la posibilidad prevista en las Normas 7.5.3 (b y c) cabe la redis
tribución de los volúmenes edificables y de los espacios privados no edifica
bles sin superar la altura máxima señalada.

Se pretende crear un aspecto escalonado de la edificación en la vertiente del 
cinto.

Se permiten porches en línea de fachada inferior de Pradiel.

Ordenanza especial núm. 2
Pasadizo nueva construcción

2. Ordenanza especial 12.2.2 (PGOU), queda modificada por la siguiente 
redacción:
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Se establece la unión entre calle Fueros de Aragón y la calle interior de la 
U.A. mediante calle pasadizo en rampa máxima de 10% y anchura de rodadura 
de 5 metros y un paso peatonal de anchura mínima de 2 metros resuelto median
te escaleras y con las alineaciones previstas en esta modificación de P.G.

Ordenanza especial núm. 3
De planta superior de menor altura

3. Ordenanza especial 12.9.3. (PGOU), queda modificada por la siguiente 
redacción:

Para conseguir el aspecto visual de menor altura del edificio y de la ultima 
planta hacia el parque del mismo y no afectar a la altura libre interior de 2.50 
en vivienda, se ejecutara un tratamiento continuo de la carpintería de la ultima 
planta del edificio con las siguientes definiciones.

- Altura 1.50 desde la cara inferior del ultimo forjado. Revolvimiento de 3 
metros de longitud sobre los testeros de las plazas entre manzanas A, B y C y 
excepción del revolvimiento de la calle Fueros de Aragón que se ajustara a los 
Alzados Indicativos.

Ordenanza especial núm. 4
Verticalidad de huecos

4. Ordenanza especial 12.9.5. (PGOU), queda modificada por la siguiente 
redacción:

En las zonas señaladas en el plano de ordenanzas especiales como sujetas a 
esta ordenanza se pretende cuidar de forma especial el sentido vertical de hue
cos, así como el ratio y proporción entre las dimensiones de estos, asemeján
dose a los Alzados Indicativos.

Se exige que los huecos se sitúen en una o varias líneas verticales, con la 
misma anchura para todas las plantas, excepto la superior que se trata con car
pintería corrida o solución similar y que el tratamiento de fachada marque tam
bién la predominancia vertical sobre la horizontal.

Los huecos serán alargados, tolerándose en la planta superior huecos cua
drados.

Es preferible el tratamiento simétrico de huecos con respecto a eje vertical de 
la fachada, pero se toleraran tratamientos asimétricos si existen en el entorno.

En las fachadas recayentes sobre los porches existirá un solo hueco por vano.

B - ORDENANZAS ESPECIFICAS PARA LAS UA-24 A y BC
Ordenanza especial núm. 5

Tratamiento de fachadas

Las fachadas serán sensiblemente planas sin cuerpos macizos volados, ni 
miradores. Se prohíben retranquees en fachada y terrazas que propicien cerra
mientos posteriores.

Se admiten vuelos, impostas y elementos decorativos y compositivos de un 
máximo de 40 centímetros sobre el plano de fachada incluso en los pilares del 
porche.

Los balcones volados de cerrajería o similar podrán tener un vuelo máximo 
de 60 centímetros, y no podrán ser corridos ni de mas de un hueco.

Se prohíben balcones en las fachadas a la calle interior a excepción del edi
ficio nuevo de Fueros de Aragón y el edificio existente con el fin de resolver el 
tratamiento de mediana actual, abriendo huecos y balcones hacia el soleamien- 
to y el parque, su vuelo máximo se define en planos 1,20 metros

Se prohíben los tendidos de ropa a la vía publica debiendo resolverse en 
tendedores cerrados con celosías o similares. Se admitirán solo en la calle inte
rior cuerpos volados de máximo 40 centímetros cerrados con celosías o similar 
para uso exclusivo de tendedero.

Se prohíbe dejar a la vista cualquier aparato de aire acondicionado y otras 
instalaciones como parabólicas desde la vía publica. De ubicarse lo harán en 
los tendederos o similar.

Ordenanza especial núm. 6
De testeros o fachadas a plazas

Estas fachadas se trataran con el revolvimiento de 3 metros, justo hasta la 
vertical del porche, de la carpintería corrida de la ultima planta.

Se ubicara al menos un hueco por planta sobre la vertical del porche.
Será obligatorio el alero en continuidad con todo el edificio.

Ordenanza especial núm. 7
Cubiertas

Los planos de cubiertas serán a dos aguas simétricos con una pendiente 
obligatoria de 22,64 y una altura máxima a cumbrera sobre la parte baja del 
ultimo forjado de 3 metros.

Los materiales de cubierta serán de teja cerámica color terroso, prohibién
dose las envejecidas y las llamadas mixtas.-

Se admitirán torreones de instalaciones que no superen en ningún caso la 
altura de cumbrera, y con un retranqueo mínimo de 2,50 metros de la fachada, 
su cubierta será plana.

Se prohíben las mansardas y otros elementos que superen los planos de fal
dones a excepción de las chimeneas y ventilaciones que podrán ser de fabrica 
hasta la altura de cumbrera, por encima de esta serán remates ligeros, metáli
cos, etcétera.

Se prohíben las ventanas tipo velux o tragaluces en los faldones hacia el 
parque.

Las falsas se podrán destinar a trasteros vinculados a viviendas y el resto de 
usos que admite el PGOU de Tarazona.

Hacia las plazas las cubiertas serán hastiales retranqueándose del plano de 
fachada entre 0,50 y 3 metros Podrán ser abiertos o totalmente ciegos pero 
siempre en toda su dimensión. En el caso de ser abiertos su cerramiento se 
situara retranqueado al menos a 1 metros del borde del hastial.

En los edificios de Fueros de Aragón además del hastial se plantean rema
tes a modo de solanar según Alzados Indicativos.

Ordenanza especial núm. 8
Ultima planta edificios Fueros de Aragón

Hacia el parque esta ultima planta tendrá un retranqueo de 1,50 metros tra
tándose con la estructura en línea de fachada a modo de solanar. La pendiente 
de su cubierta será paralela a la del edificio existente.

Su fachada a Fueros de Aragón tendrá los últimos 1,50 metros de altura con 
cambio de material. Similar al edificio existente.

Ordenanza especial núm. 9
Tratamiento medianera edificios existentes Fueros de Aragón núm. 3

Se permitirán la apertura de huecos y balcones volados con cerrajería hasta 
la línea marcada en planos para eliminar el carácter de medianera.

Se revestirá de ladrillo caravista hasta la altura de imposta de su tercera 
planta y se preverá la apertura de uno o varios huecos en la planta falsa a modo 
de solanar, según Alzados Indicativos.

Todo ello se realizara previo proyecto unitario del mismo .

Ordenanza especial núm. 10
De porche

El porche tendrá una anchura de 3 metros con un paso mínimo libre de 2,50 
metros Se admitirán salientes puntuales que reduzcan esta dimensión en 0,25 
metros como máximo para la ubicación de ascensores, siempre que la superfi
cie ocupada por estos quede compensada-por retranquees para la ubicación de 
puertas que, de abrir hacia el exterior, no podrán invadir el ámbito del porche.

El cierre del porche, de las plazas y escalera será continuo de ladrillo uni
forme para toda la unidad de actuación.

Se admitirán únicamente puertas de acceso a portales y los huecos de ven
tilación se trataran con celosías de ladrillo.

Se admitirá como singularidad la apertura de huecos de mayor dimensión 
en la esquina junto a las escaleras y muro de contención de la calle Fueros de 
Aragón.

No existirán falsos techos, dándosele un tratamiento de estructura vista o 
similar.

Los porches tendrán un ritmo de pilares de entre 2,75 y 3,25 metros serán 
adintelados prohibiéndose las soluciones de arquerías e imitaciones de formas 
tradicionales.

Ordenanza especial núm. 11
De aleros

Los aleros serán continuos en todo el frente de fachada, testeros y fachada 
a calle interior, teniendo un vuelo máximo y mínimo de 0,75 metros en calle 
interior. Fueros de Aragón y plazas, y 1,00 metros en fachadas a parque.

Se prohíben los cañetes e imitaciones de formas tradicionales siendo planos 
y espesor máximo en el borde de 10 centímetros

Se prohíbe la colocación de tejas sobre los mismos.

Ordenanza especial núm. 12
Del cerramiento en zonas verdes privadas

Se obliga al cerramiento continuo de las mismas en todo el frente de facha
da con ladrillo idéntico que el del porche y con tratamiento de celosía en la 
parte superior.

La altura media será de 1,75 metros sobre la rasante de la calle.

Ordenanza especial núm. 13
De pavimentos, mobiliario urbano y pérgolas

El tratamiento del pavimento será continuo y uniforme en toda la UA-24 
actual en cuanto a material, tamaño, colores y texturas, siendo preferible una 
solución de adoquín de hormigón.

Las pérgolas, bancos y farolas se definirán en el primer proyecto de urbani
zación que se realice que una vez aprobado por el Ayuntamiento obligara al 
resto de las subunidades de actuación.

Ordenanza especial núm. 14
De tratamiento de zona verde pública

El tratamiento de las mismas será homogéneo prefiriéndose la utilización 
de arbustos de porte medio o bajo para permitir la buena relación del porche 
con el parque.
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Ordenanza especial núm. 15
De suelo privado de uso público

Los terrenos calificados como suelo de propiedad privada de uso publico 
permanecerán en régimen de propiedad privada, pero afectado al uso publico 
general; permitiéndose el desarrollo en su subsuelo de la dotación de aparca
mientos establecidos en el PGOU de Tarazona que, como mínimo, cumplan los 
estándares establecidos.

Si se produce el aprovechamiento del subsuelo, la estructura sustentante de 
los espacios de uso publico se dimensionaran para cumplir las normativas 
vigentes en cuanto a incendios e infraestructuras urbanas y accesibilidad de 
servicios públicos.

La referida afección al uso publico del suelo calificado como suelo privado 
de uso publico (calle interior), se inscribirá en el Registro de la Propiedad 
como carga real de las fincas resultantes de la reparcelación, siendo su régimen 
jurídico de conservación el establecido en el art. 88 del Reglamento de Gestión 
Urbanística.

SECCION SEPTIMA
ADMINISTRACION DE JUSTICIA
Juzgados de Primera Instancia
JUZGADO NUM. 1 Núm. 31.242
El ilustrísimo señor juez del Juzgado de Primera Instancia núm. 1 de Zaragoza;

Hace saber: Que en el expediente de quiebra necesaria de la entidad Hugo 
Carden. S.L., seguido en este Juzgado con el número 630 de 1994, pro provi
dencia del día de la fecha se ha acordado convocar a los acreedores a la prime
ra Junta general, a fin de proceder al nombramiento de los tres síndicos, según 
ispone el artículo 1.068 del antiguo Código de Comercio, para lo que se ha 

señalado el día 10 de julio próximo, a las 11.00 horas, en la sala de audiencia 
de este Juzgado.
. Dado en Zaragoza a uno de junio de mil novecientos noventa y cinco. — El 
juez. — El secretario.

JUZGADO NUM. 2 
Cédula de citación Núm. 31.021

En virtud de lo acordado por el ilustrísimo señor magistrado-juez del Juz
ga o de Primera Instancia núm. 2 de los de Zaragoza, en providencia dictada 
en el día de la fecha en los autos de juicio verbal núm. 240 de 1995-D, segui
os en este Juzgado a instancia de Sistemas de Estructuras, S.A., contra Patri- 

e'o Espinosa Iglesias, por medio de la presente se cita a dicho demandado, 
9uyo ultimo domicilio lo tuvo en Zaragoza (calle María Espinosa, número 7, 

■ J), para que comparezca al juicio verbal que tendrá lugar en la sala de 
e^H'6110’3 dC CSle ■,uz8ado (sito en *a P*aza del Pdar> número 2, planta tercera) 
ce a de ju*i° próximo, a las 9.00 horas, previniéndole que deberá compare- 
jur con cuantos medios de prueba intente valerse, que en la Secretaría de este 
c q 2^0 °^ran a su d*sPosic*ón copias de la demanda y documentos aportados 

n a misma, y que si no comparece se seguirá el juicio en su rebeldía y le 
P ara el perjuicio a que hubiere lugar en derecho.

,Y para que tenga lugar su publicación en el tablón de anuncios de este Juz- 
cio cy en el B0P’ a efectos de citación en forma al referido demandado Patri- 
novbSpmosa iglesias, expido la presente en Zaragoza a cinco de junio de mil 

ecientos noventa y cinco. — El secretario.

^ZGADO NUM. 7 Núm. 31.181

magistrada-jueza del Juzgado de Primera Instancia número 7 de Zaragoza;
Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, bajo el número 306 de 1995, 

riaSI8ue Procedimiento especial sumario del artículo 131 de la Ley Hipoteca- 
pilar M StanC'a dC Pedro Bailón Oliván, representado por la procuradora doña 
de e Morellón Usón, contra Victoria Moyano García, en los que por resolución 
qUe sta fecha se ha acordado sacar a la venta en pública subasta los inmuebles 
este i flnal Se describen' cuyo remate tendrá lugar en la sala de audiencia de 

uzgado, en la forma siguiente:
de t'0 pr*mera subasta, el día 17 de julio próximo, a las 10.00 horas, sirviendo 
3458P4 61 paclado en la escritura de hipoteca, ascendiente a la suma de 
•dera i Pesetas- En segunda subasta, caso de no quedar rematados en la pri- 
del o 6 día 25 de septiembre siguiente, a las 10.00 horas, con la rebaja del 25% 
|as lpo de *a primera. Y en tercera subasta, si no se remataran en ninguna de 
COn "federes, el día 30 de noviembre próximo inmediato, a las 10.00 horas, 

as las demás condiciones de la segunda, pero sin sujeción a tipo.। ondiciones de la subasta:
ni en N** se admitirán posturas que no cubran el tipo de subasta en primera 

segunda, pudiéndose hacer el remate en calidad de ceder a terceros.
^ora • L°S qUC deseen lomar parte en la subasta, a excepción de la parte acre- 
nadod. ]jecu,ante. deberán consignar previamente en el establecimiento desti- 
a |icjl efecto el 20% del tipo expresado, sin cuyo requisito no serán admitidos

3 .* La subasta se celebrará en la forma de pujas a la llana, si bien, además, 
hasta el día señalado para el remate podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado.

4 .“ Los autos y la certificación del Registro, a que se refiere la regla cuar
ta del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en Secretaría; se 
entenderá que todo licitador acepta como bastante la titulación; que las cargas 
o gravámenes anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito de la parte 
adora continuarán subsistentes, y que el rematante los acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción el pre
cio del remate.

5 .* Por medio del presente se hace saber a los deudores el lugar, día y hora 
señalados para el remate, a los fines previstos en el artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria, para el supuesto de no poderse practicar la notificación en la forma 
acordada en los autos.

Bienes objeto de subasta:
Número 69. — Vivienda letra B de la escalera 3 sita en la quinta planta del 

bloque II. Tiene una superficie útil de 67,11 metros cuadrados, según la califi
cación definitiva. Linda: por el frente, con rellano, hueco de ascensor y patio 
de luces; por la derecha entrando, con patio de luces y con vivienda de la esca
lera 4; por la izquierda, con rellano de la escalera y vivienda letra A de la 
misma planta, y por el fondo, con espacio sin edificar del inmueble. Tiene una 
cuota de 0,85%. Inscrita en el Registro de la Propiedad número 8 de Zaragoza 
al tomo 1.482, folio 81, finca 33.657. Valorada en 3.872.400 pesetas.

Una participación indivisa de nueve partes de las seiscientas cuarenta y tres 
partes en que idealmente se halla dividido el local o departamento número 1, 
que se describirá después, que da derecho al uso y disfrute exclusivos de dos 
porciones del indicado local, una para cuarto trastero rotulado con el número 
36, de 2,24 metros cuadrados, a la que corresponde una parte, y otra parte para 
aparcamiento de vehículos rotulada con el número 12, de 27,13 metros cuadra
dos, la que le corresponde ocho partes, lo que tendrá carácter de derecho real 
de uso con plena eficacia frente a terceros. Inscrita en el Registro de la Propie
dad número 8 de Zaragoza al tomo 1.478, folio 146, finca 33.521-12. Valorada 
en 513.600 pesetas.

Dado en Zaragoza a cinco de junio de mil novecientos noventa y cinco. — 
La magistrada-jueza. — El secretario.

JUZGADO NUM. 9 Núm. 30.031
La ilustrísima señora doña Covadonga de la Cuesta González, magistrada- 

jueza del Juzgado de Primera Instancia número 9 de los de Zaragoza;
Hace saber: Que por auto de fecha 24 de mayo de 1995, dictado en el expe

diente de suspensión de pagos número 948 de 1994 de la sociedad mercantil 
Ad Notum, S.L., con domicilio en Cadrete (Zaragoza), avenida de Zaragoza, 
núm. 8, dedicada a la compra, venta, permuta, promoción, construcción, trans
formación, rehabilitación, urbanización, arrendamiento no financiero, explota
ción y administración de toda clase de inmuebles, rústicos y urbanos, la fabri
cación y venta de todo tipo de prendas de confección, el transporte para los 
fines sociales en vehículos de pequeño tonelaje y con escasa incidencia en el 
transporte general, etc., se ha tenido por desistido de la continuación del expe
diente a dicho solicitante y por renunciado a los beneficios legales de este pro
cedimiento, habiéndose alzado y dejada sin eficacia la intervención de sus ope
raciones mercantiles.

Y para que sirva de publicidad a los fines prevenidos en la Ley de Suspen
sión de Pagos, libro el presente en Zaragoza a veinticuatro de mayo de mil 
novecientos noventa y cinco. — La magistrada-jueza, Covadonga de la Cuesta 
González. — El secretario.

Juzgados de lo Social
JUZGADO NUM. 2 
Cédula de citación Núm. 31.202

En cumplimiento de lo ordenado por el ilustrísimo señor magistrado juez en 
autos seguidos bajo el número 283 de 1995-2, instados por Nuria Turmo 
Dobón, contra 24 Horas Zara Eléctric, S.L., sobre cantidad, y encontrándose la 
demandada en ignorado paradero se le cita para que comparezca ante la sala de 
audiencia de este Juzgado de lo Social (sito en calle Capitán Portolés, 1-3-5, de 
esta capital), al objeto de asistir a los actos de conciliación y juicio, que tendrán 
lugar el día 27 de junio de 1995, a las 11.30 horas, advirtiéndole que si no com
pareciere le parará el perjuicio a que hubiere lugar en derecho y que las 
siguientes comunicaciones se harán en estrados, salvo las que deban revestir 
forma de auto o sentencia o se trate de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a la demandada 24 Horas Zara Eléctric, S.L., 
se inserta la presente cédula en el BOP.

Zaragoza a veinticinco de mayo de mil novecientos noventa y cinco. — El 
secretario.

JUZGADO NUM. 3
Cédula de citación Núm. 31.204

En cumplimiento de lo ordenado por el ilustrísimo señor magistrado juez 
del Juzgado de lo Social núm. 3 en autos seguidos bajo el núm. 297 de 1995-3, 
instados por José Antonio Casamián Tejel y catorce más, contra Fluidos, S.A., 
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en reclamación de cantidad, y encontrándose la demandada en ignorado para
dero se le cita para que comparezca ante la sala de audiencia de este Juzgado 
de lo Social (sito en calle Capitán Portolés, números 1-3-5, planta séptima, de 
esta capital), al objeto de asistir al acto de juicio, que tendrá lugar el día 5 de 
julio de 1995, a las 11.30 horas, adviniéndole que si no compareciere le para
rá el perjuicio a que hubiere lugar en derecho. Asimismo se le advierte que las 
siguientes comunicaciones se harán en estrados, de conformidad con lo dis
puesto en el artículo 59 del Real Decreto legislativo 521 de 1990. de 27 de 
abril, por el que se aprueba el texto articulado de la Ley de Procedimiento 
Laboral.

Y para que sirva de citación a la empresa demandada, se inserta la presen
te cédula en el BOP.

Zaragoza a dos de junio de mil novecientos noventa y cinco. — 
El secretario.

JUZGADO NUM. 3
Cédula de citación Núm. 31.205

En cumplimiento de lo ordenado por el ilustrísimo señor magistrado juez 
del Juzgado de lo Social núm. 3 en autos seguidos bajo el núm. 271 de 1995-3, 
instados por Luis Alberto Oseñalde Val, contra 24 Horas Zara Eléctric, S.L., 
en reclamación de cantidad, y encontrándose la demandada en ignorado para
dero se le cita para que comparezca ante la sala de audiencia de este Juzgado 
de lo Social (sito en calle Capitán Portolés, números 1-3-5, planta séptima, de 
esta capital), al objeto de asistir al acto de juicio, que tendrá lugar el día 28 de 
junio de 1995, a las 11.10 horas, advirtiéndole que si no compareciere le para
rá el perjuicio a que hubiere lugar en derecho. Asimismo se le advierte que las 
siguientes comunicaciones se harán en estrados, de conformidad con lo dis
puesto en el artículo 59 del Real Decreto legislativo 521 de 1990, de 27 de 
abril, por el que se aprueba el texto articulado de la Ley de Procedimiento 
Laboral.

Y para que sirva de citación a la empresa demandada, se inserta la presen
te cédula en el BOP.

Zaragoza a dos de junio de mil novecientos noventa y cinco. — 
El secretario.

JUZGADO NUM. 5
Cédula de citación Núm. 31.213

En cumplimiento de lo ordenado en autos seguidos bajo el núm. 348 de 
1995, a instancia de Antonio Valdivia Calvo, en reclamación de cantidad, con
tra Fricalman, S.L., se cita a dicha parte demandada para que comparezca en 
la sala de audiencia de este Juzgado (sito en calle Capitán Portolés, números 
1, 3 y 5, de esta ciudad), al objeto de asistir a los actos de conciliación o jui
cio, en su caso, que tendrán lugar el día 26 de junio de 1995, a las 11.30 horas, 
advirtiéndole que si no comparece le parará el perjuicio a que hubiere lugar en 
derecho.

Y para que sirva de citación a Fricalman. S.L., que se encuentra en ignora
do paradero, expido la presente cédula de citación a efectos de su inserción en 
el BOP.

Zaragoza a uno de junio de mil novecientos noventa y cinco. — El secre
tario.

JUZGADO NUM. 5
Cédula de citación Núm. 32.292

En cumplimiento de lo ordenado en autos seguidos bajo el núm. 353 de 
1995, a instancia de José Ignacio Burguete Burguete y Antonio Burguete Bur- 
guete, en reclamación de cantidad, contra Leongrés, S.L., se cita a dicha parte 
demandada para que comparezca en la sala de audiencia de este Juzgado (sito 
en calle Capitán Portolés, números 1, 3 y 5, de esta ciudad), al objeto de asis
tir a los actos de conciliación o juicio, en su caso, que tendrán lugar el día 17 
de julio próximo, a las 12.00 horas, adviniéndole que si no comparece le para
rá el perjuicio a que hubiere lugar en derecho.

Y para que sirva de citación a Leongrés, S.L., que se encuentra en ignora
do paradero, expido la presente cédula de citación a efectos de su inserción en 
el Boletín Oficial de la Provincia.

Zaragoza a trece de junio de mil novecientos noventa y cinco. — El secre
tario.

JUZGADO NUM. 6 Núm. 30.967
El ilustrísimo señor don Luis Lacambra Morera, magistrado titular del Juzga

do de lo Social número 6 de Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en autos que se tramitan en este Juzgado bajo el núm. 403 

de 1995, a instancia de Sergio S. Arango Navarro y otros, contra Prosehi, S.A., 
con fecha 31 de mayo de 1995 se ha dictado providencia que, copiada literal
mente, dice:

«Dada cuenta; por recibida la anterior demanda en reclamación de canti
dad, formulada a instancia de Sergio S. Arango Navarro y otros, contra Pro
sehi, S.A., regístrense y fórmense autos. Se señala el día 13 de julio de 1995, a 
las 9.15 horas, para la celebración en única convocatoria de los actos de conci
liación y juicio, en su caso. Cítese a las partes con las advertencias de que los 
actos señalados no podrán suspenderse por la incomparecencia de la parte 
demandada, así como que los litigantes han de concurrir a juicio con todos los 
medios de prueba de que intenten valerse.»

Y encontrándose en ignorado paradero la parte demandada Prosehi, S.A., 
cuyo último domicilio conocido lo tuvo en calle Nicanor Villalta, 16, de 
Zaragoza, se inserta el presente en el BOP para que sirva de notificación y 
citación.

Dado en Zaragoza a treinta y uno de mayo de mil novecientos noventa y 
cinco. — El magistrado, Luis Lacambra Morera. — El secretario.

JUZGADO NUM. 6 Núm. 31.564
El ilustrísimo señor magistrado titular del Juzgado de lo Social número 6 de

Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en autos que se tramitan en este Juzgado bajo el número 

138 de 1995, a instancia de Ludivino Ambroj Marteles y otros, contra Lipo- 
químicas Reunidas, S.A., y otros, sobre indemnización, se ha dictado provi
dencia cuya parte dispositiva dice:

«Providencia. — Ilustrísimo magistrado señor Lacambra Morera. — En 
Zaragoza a 27 de mayo de 1995. — Dada cuenta; el anterior escrito únase a 
los autos de su razón. Se suspenden los actos de conciliación, o en su caso jui
cio, señalados para el día 30 de mayo de 1995, procediéndose a fijar nuevo 
señalamiento cuando recaiga sentencia firme de la jurisdicción contenciosa- 
administrativa.

Lo mandó y firma su señoría. Doy fe. — Ante mí.»
Y para que sirva de notificación a la parte demandada Lipoquímicas Reu

nidas, S.A., en ignorado paradero, se inserta el presente edicto en el BOP.
Dado en Zaragoza a seis de junio de mil novecientos noventa y cinco. — El 

magistrado. — El secretario.

PARTE NO OFICIAL
COMUNIDAD DE REGANTES
DE MORATA DE JILOCA
Rectificación de error

Habiéndose observado error en el anuncio 30.799 (BOP núm. 131, de 9 de 
junio) se rectifica como sigue:

Donde dice:
«... El presidente, Femando Domingo Salvador.»
Debe decir:
«... El presidente, Miguel Langa Pelegrín.»
Lo que se rectifica a los efectos oportunos.
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